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2022-I01-040046 

Lima, 24 de diciembre de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 1955-2025-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N°  : 0250-2023-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO  : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHACHAPOYAS1  
UNIDAD FISCALIZABLE : CAMAL MUNICIPAL - CHACHAPOYAS 
UBICACIÓN : DISTRITO Y PROVINCIA DE CHACHAPOYAS, 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 
COMPETENCIA : PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN PECUARIA 
ACTIVIDAD : FAENADO DE ANIMALES DE ABASTO 
 MATERIAS :   RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
MULTA 

 
VISTOS: El Informe Final de Instrucción N° 0380-2025-OEFA/DFAI-SFAP del 25 de 
noviembre de 2025, el escrito con registro 2025-E01-152983 del 11 de diciembre de 
2025, el escrito con registro 2025-E01-157289 del 23 de diciembre de 2025, Informe N° 
3375-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 24 de diciembre de 2025; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
I.  ANTECEDENTES 
 
1. Del 08 al 09 de setiembre de 2022, la Dirección de Supervisión en Actividades 

Productivas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, 
Autoridad Supervisora o DSAP), a través de la Coordinación de Supervisión 
Ambiental en Agricultura (en adelante, CAGR), realizó una supervisión regular in 
situ (en adelante, supervisión regular 2022) a las instalaciones del Camal 
Municipal - Chachapoyas (en adelante, unidad fiscalizable) ubicado en Jr. Unión 
Cdra. 1, del distrito y provincia de Chachapoyas, departamento de Amazonas, 
operado por la Municipalidad Provincial Chachapoyas (en adelante, el 
administrado). Los hechos detectados se encuentran recogidos en el Acta de 
Supervisión S/N del 08 al 09 de setiembre de 2022 (en adelante, Acta de 
Supervisión)2. 
 

2. El 27 de octubre de 2022, mediante el Informe Final de Supervisión N° 00198-
2022-OEFA/DSAP-CAGR (en adelante, Informe de Supervisión)3, la DSAP 
analizó los hechos constatados, concluyendo que el administrado habría incurrido 
en presuntas infracciones a la normativa ambiental. 

 
3. Mediante la Resolución Subdirectoral Nº 0203-2025-OEFA/DFAI/SFAP emitida y 

notificada por casilla electrónica4 el 29 de abril de 2025 (en adelante, Resolución 

 
1  Registro Único del Contribuyente N° 20168007168. 
 
2           Contenido en el Expediente N° 0151-2022-DSAP-CAGR. 
 
3           Documento con registro 2022-I01-040046, contenido en el Expediente N° 0151-2022-DSAP-CAGR. 
 
4  Resolución del Consejo Directivo Nº 00010-2020-OEFA/CD, Aprueban el “Reglamento del Sistema de 

Casillas Electrónicas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA”, publicado en el 
Diario Oficial El Peruano el 4 de julio de 2020.  
Artículo 15.- Notificaciones (…) 
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Subdirectoral), la Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas (en 
adelante, SFAP o Autoridad Instructora) de la Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos (en adelante, DFAI o Autoridad Decisora) inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS), como 
ordinario, en el marco del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-
2017-OEFA/CD (en adelante, RPAS) contra el administrado, imputándole a título 
de cargo las infracciones contenidas en la Tabla N° 1 de la referida Resolución 
Subdirectoral. 
 

4. La Resolución Subdirectoral fue debidamente notificada al administrado, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS5 (en adelante, TUO de la 
LPAG), en concordancia con lo dispuesto en el numeral 5.6 del artículo 5° de la 
Ley N° 31736, Ley que regula la Notificación Administrativa mediante Casilla 
Electrónica6, conforme se aprecia del Acuse de Recibo de la Notificación 
Electrónica con código de operación N° 343640, obrante en el expediente. 
 

5. Mediante escrito con registro Nº 2025-E01-072174 del 29 de mayo de 2025, el 
administrado presentó sus descargos a la Resolución Subdirectoral (en adelante, 
escrito de descargos I). 

 
6. Mediante el Informe N° 2402-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 01 de octubre de 2025, 

la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos del OEFA (en adelante, 
SSAG), remitió a la SFAP la propuesta de cálculo de multa para el presente PAS. 
 

7. El 25 de noviembre de 2025, la SFAP en su calidad de órgano instructor emitió el 
Informe Final de Instrucción N° 0380-2025-OEFA/DFAI-SFAP (en adelante, 
Informe Final de Instrucción). 

 
15.5. Conforme al Numeral 2 del Artículo 25 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 y el Numeral 4.4 del 
artículo 4 del Decreto Supremo Nº 002-2020-MINAM, la notificación electrónica surte efectos legales con la 
constancia automática de fecha y hora de depósito, prescindiendo de la fecha en que el/la usuario/a del Sistema 
de Casillas Electrónicas haya ingresado a la casilla o dado lectura al acto notificado. 
 

5  TUO de la LPAG, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, publicado en el Diario Oficial El Peruano 
el 25 de enero de 2019. 
Artículo 20.- Modalidades de notificación 
20.4 (…) 
La entidad que cuente con disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado una casilla electrónica 
gestionada por esta, para la notificación de actos administrativos, así como actuaciones emitidas en el marco de 
cualquier actividad administrativa, siempre que cuente con el consentimiento expreso del administrado. Mediante 
decreto supremo del sector, previa opinión favorable de la Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, puede aprobar la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica. En 
ese caso, la notificación se entiende válidamente efectuada cuando la entidad la deposite en el buzón electrónico 
asignado al administrado, surtiendo efectos el día que conste haber sido recibida, conforme a lo previsto en el 
numeral 2 del artículo 25. (…). 
 

6  Ley N° 31736, Ley que regula la Notificación Administrativa mediante Casilla Electrónica 
 Artículo 5. Procedimientos de validez y eficacia de la notificación mediante casilla electrónica 

(…) 
5.6. El procedimiento de notificación mediante casilla electrónica se inicia con el depósito del acto administrativo 
o actuación administrativa en la casilla electrónica del administrado por parte de la entidad de la administración 
pública lo que, automáticamente, genera la constancia de notificación electrónica y el acuse de recibo que 
contendrá la confirmación de recepción de la notificación por parte del administrado; asimismo, se envía la 
comunicación al correo electrónico y al teléfono celular del administrado con los datos de la notificación 
válidamente efectuada. El administrado debe efectuar la confirmación de la recepción mediante el acuse de 
recibo durante los cinco primeros días hábiles siguientes a la notificación válidamente efectuada. (…). 
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8. Con fecha 27 de noviembre de 2025, se notificó al administrado el Informe Final 
de Instrucción a través de la Carta N° 1436-2025-OEFA/DFAI, a efectos que 
formule sus descargos correspondientes, para lo cual se le otorgó un plazo de diez 
(10) días hábiles, el cual se encuentra establecido en el numeral 8.3 del artículo 
8° del RPAS. 

 
9. El Informe Final fue debidamente notificado al administrado, de acuerdo a lo 

establecido en el numeral 20.4 del artículo 20° del TUO de la LPAG7, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 5.6 del artículo 5° de la Ley N° 31736, 
Ley que regula la Notificación Administrativa mediante Casilla Electrónica8, 
conforme se aprecia del Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica con código 
de operación N° 401498, obrante en el expediente.  
 

10. A través del escrito con registro N° 2025-E01-152983 del 11 de diciembre de 2025 
el administrado solicitó ampliación de plazo de cinco (05) días hábiles adicionales 
al plazo otorgado inicialmente; lo cual fue otorgado de manera automática. 
 

11. Mediante escrito con registro Nº 2025-E01-157289 del 23 de diciembre de 2025, 
el administrado presentó sus descargos al Informe Final de Instrucción (en 
adelante, escrito de descargos II), solicitando el beneficio de reducción de multa 
por reconocimiento de responsabilidad de las conductas infractoras N° 2, N° 3, N° 
4 y N° 5 materia del presente PAS. 

  
12. A través del Memorando N° 2927-2025-OEFA/DFAI-SFAP del 23 de diciembre de 

2025, esta Dirección puso en conocimiento a la SSAG, el reconocimiento de 
responsabilidad presentado por el administrado, respecto a las conductas 
infractoras N° 2, N° 3, N° 4 y N° 5 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 
 

13. El 24 de diciembre de 2025, la SSAG remitió a esta Dirección el Informe N° 3375-
2025-OEFA/DFAI-SSAG mediante el cual se realiza el cálculo de la multa para el 
presente PAS.  

 
II. RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

 

 
7  TUO de la LPAG, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, publicado en el Diario Oficial El Peruano 

el 25 de enero de 2019. 
Artículo 20.- Modalidades de notificación 
20.4 (…) 
La entidad que cuente con disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado una casilla electrónica 
gestionada por esta, para la notificación de actos administrativos, así como actuaciones emitidas en el marco de 
cualquier actividad administrativa, siempre que cuente con el consentimiento expreso del administrado. Mediante 
decreto supremo del sector, previa opinión favorable de la Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, puede aprobar la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica. En 
ese caso, la notificación se entiende válidamente efectuada cuando la entidad la deposite en el buzón electrónico 
asignado al administrado, surtiendo efectos el día que conste haber sido recibida, conforme a lo previsto en el 
numeral 2 del artículo 25. (…). 

 
8  Ley N° 31736, ey que regula la Notificación Administrativa mediante Casilla Electrónica 
 Artículo 5. Procedimientos de validez y eficacia de la notificación mediante casilla electrónica 

(…) 
5.6. El procedimiento de notificación mediante casilla electrónica se inicia con el depósito del acto administrativo 
o actuación administrativa en la casilla electrónica del administrado por parte de la entidad de la administración 
pública lo que, automáticamente, genera la constancia de notificación electrónica y el acuse de recibo que 
contendrá la confirmación de recepción de la notificación por parte del administrado; asimismo, se envía la 
comunicación al correo electrónico y al teléfono celular del administrado con los datos de la notificación 
válidamente efectuada. El administrado debe efectuar la confirmación de la recepción mediante el acuse de 
recibo durante los cinco primeros días hábiles siguientes a la notificación válidamente efectuada. (…). 
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14. A través de su escrito de descargos II, el administrado manifestó que reconoce su 
responsabilidad administrativa por las conductas infractoras N° 2, N° 3, N° 4 y N° 
5 imputadas en el presente PAS. 
 

15. Al respecto, el artículo 257° del TUO de la LPAG9, establece que el reconocimiento 
de responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre 
la comisión de la infracción constituye un atenuante de la responsabilidad. En 
concordancia con ello, el numeral 6.2 del artículo 6° del RPAS del OEFA10, dispone 
que en los descargos el administrado puede reconocer su responsabilidad de 
forma expresa y por escrito. 

 
16. En concordancia con ello, el artículo 13° del RPAS11 dispone que el 

reconocimiento de responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del 
administrado sobre la comisión de la infracción, conlleva a una reducción de la 
multa, el mismo que se otorgará de acuerdo con el criterio de oportunidad en su 
formulación, la cual será de 30% o 50% dependiendo del momento del PAS en 
que se efectúe el referido reconocimiento.  

 
17. Sobre la base de lo expuesto y de la revisión del referido escrito de descargos, se 

tiene que el reconocimiento de responsabilidad sí cumple con las condiciones 
mencionadas de forma previa, toda vez que fue hecho de forma expresa, clara, 
por escrito, no sujeta a condiciones, sin expresiones ambiguas ni contradictorias. 
En consecuencia, constituye una manifestación de aceptación de la 
responsabilidad. 
 

18. En el presente caso, de acuerdo al cuadro previsto en el numeral 13.3 del artículo 
13° del RPAS, el administrado reconoció su responsabilidad con sus descargos 
al Informe Final de Instrucción, por lo que le corresponde la aplicación de un 
descuento de 30% en la multa que le fuera impuesta respecto de los hechos 

 
9  TUO de la LPAG 

Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones (…) 
2. Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: a) Si iniciado un 
procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito. 
En los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad de 
su importe. (…). 
 

10  RPAS 
Artículo 6°.- Presentación de descargos […] 
6.2 En los descargos, el administrado puede reconocer su responsabilidad de forma expresa y por escrito, lo cual 
es considerado como una condición atenuante para efectos de la determinación de la sanción. 
 

11  RPAS 
Artículo 13.- Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
13.1. En aplicación del Numeral 2 del Artículo 255 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa. 

      13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, concisa, 
clara, expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como un reconocimiento. 

      13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 

N° OPORTUNIDAD DEL RECONOCIMIENTO REDUCCIÓN DE MULTA 

(i) 
Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la 
presentación de los descargos a la imputación de cargos. 

50% 

(ii) 
Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta 
antes de la emisión de la Resolución Final. 

30% 
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imputados N° 2, 3, 4 y 5 en el presente PAS, la cual se verá reflejada en el Acápite 
VI de la presente Resolución. 

 
19. Dicho análisis se ha efectuado en el Informe de Cálculo de Multa, el cual forma 

parte de la presente Resolución y se adjunta. 
 
III. CUESTIONES PREVIAS 
 
III.1  PRIMERA CUESTIÓN PREVIA: Respecto a la inexistencia de infracción 

administrativa 
 
20. Mediante el escrito de descargos I el administrado señala que la infracción 

administrativa ha desaparecido antes de que se inicie el Procedimiento 
Administrativo Sancionador (PAS), en otras palabras, si la persona infractora 
corrige la situación irregular antes de que la administración inicie formalmente el 
PAS, la autoridad administrativa tiene que dejar sin efecto el PAS, pues indica que, 
solo se observarán los hechos irregulares, pero no podrán emitirse sanciones 
administrativas. 
 

21. Al respecto, si bien el administrado ha acreditado el cese de las conductas 
infractoras 2, 3, 4 y 5; sin embargo, ello no lo exonera de la responsabilidad 
administrativa y por tanto de la sanción de multa, puesto que, de todas maneras, 
al haber quedado acreditado las conductas imputadas se impondrá la sanción 
para dichas conductas imputadas, considerando la fecha de cese que en este caso 
es el 18 de enero de 2023. En tal sentido, se desvirtúa lo argumentado por el 
administrado. 

 
III.2  SEGUNDA CUESTIÓN PREVIA: Respecto a la vulneración del principio del 

debido procedimiento sancionador 
 
22. El administrado en su escrito de descargos I cita al numeral 1.2 del artículo IV del 

Título Preliminar del TUO de la LPAG el cual establece: 
 
“Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y 
garantías implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y 
garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser 
notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir 
pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una 
decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en 
un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten…”. 
 

23. Adicionalmente, señala que el procedimiento administrativo sancionador se 
encuentra viciado por falta de notificación al órgano de defensa jurídica de entidad 
pública, siendo obligatorio que se dé la posibilidad a la Procuraduría Pública de 
ejercer la defensa jurídica de las entidades estatales desde el propio inicio del 
procedimiento sancionador, a fin de no poner en estado de indefensión a la entidad 
administrada. Por otro lado, indica que en el mencionado principio se establece 
como uno de los elementos esenciales que rigen el ejercicio de la potestad 
sancionadora administrativa, el atribuir a la autoridad que emite el acto 
administrativo la obligación de sujetarse al procedimiento establecido y a respetar 
las garantías consustanciales a todo procedimiento administrativo. 
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24. Aunado a ello, el administrado refuerza su posición citando un extracto de la 
sentencia recaída en el Expediente N.° 01709-2011-PA/TC, en el cual el Tribunal 
Constitucional señala que: 

 
“los actos administrativos deben tener como requisito de validez la notificación con 
la finalidad de que el administrado tenga la posibilidad de conocer el contenido de 
los actos administrativos, más aún en el caso que se apliquen sanciones o que se 
limiten los derechos del ciudadano; incumplir este requisito vulnera el derecho de 
defensa” (énfasis añadido). 
 

25. Sobre el particular, el numeral 2 del artículo 248° del TUO de la LPAG12, detalla 
que el principio del debido procedimiento es recogido como uno de los elementos 
esenciales que rigen el ejercicio de la potestad sancionadora administrativa. 
  

26. En esa línea, de acuerdo con lo manifestado por el Tribunal Constitucional, el 
derecho a la defensa constituye una garantía básica para toda persona sometida 
a un procedimiento administrativo sancionador, a fin de que tenga la oportunidad 
de contradecir y argumentar en defensa de sus derechos e intereses13: 

 
“El derecho de defensa en el ámbito del procedimiento administrativo sancionador 
se estatuye como una garantía para la defensa de los derechos que pueden ser 
afectados con el ejercicio de las potestades sancionatorias de la administración. Sus 
elementos esenciales prevén la posibilidad de recurrir la decisión, ya sea al interior 
del propio procedimiento administrativo o a través de las vías judiciales pertinentes; 
la posibilidad de presentar pruebas de descargo; la obligación de parte del órgano 
administrativo de no imponer mayores obstrucciones para presentar los alegatos de 
descargo o contradicción y, desde luego, la garantía de que los alegatos expuestos 
o presentados sean debidamente valorados, atendidos o rebatidos al momento de 
decidir la situación del administrado.” 

 
27. Asimismo, el derecho de defensa se encuentra estrechamente vinculado al 

derecho a obtener una decisión debidamente motivada, consagrado en los 
artículos 3° y 6° del TUO de la LPAG14, en los cuales se dispone que el acto 
administrativo debe estar motivado en proporción al contenido y conforme al 
ordenamiento jurídico. 

 
12  TUO de la LPAG 

Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales:  
(…) 2. Debido procedimiento.- No se pueden imponer sanciones sin que se haya tramitado el procedimiento 
respectivo, respetando las garantías del debido procedimiento. Los procedimientos que regulen el ejercicio de la 
potestad sancionadora deben establecer la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora, 
encomendándolas a autoridades distintas. 
 

13  Cf. Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 3741-2004-AA/TC, fundamentos jurídicos 
24 al 26. 

 
14  TUO de la LPAG. 

Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos:  
(...) 4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico. (...) 
Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes 
del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los 
anteriores justifican el acto adoptado (…). 
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28. En tal sentido, la motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta 
y directa de los hechos probados relevantes del caso y la exposición de las 
razones jurídicas que justifiquen el acto adoptado. No siendo admisibles como 
motivación las fórmulas que, por su contradicción, no resulten esclarecedoras para 
la motivación del acto administrativo. 
 

29. Teniendo claro este marco conceptual, corresponde analizar si se ha respetado 
las garantías antes abordadas durante el presente PAS. 
 

30. En atención a lo alegado por el administrado, se ha procedido a revisar la 
notificación de la imputación de cargos en el trámite del presente PAS, la cual se 
realizó mediante casilla electrónica el 29 de abril de 2025, fecha en la cual dio 
inicio el presente PAS, plazo en el cual ya se encontraba vigente las disposiciones 
para que las entidades de la administración pública que hacen uso de sistemas 
de notificación mediante casillas electrónicas, adapten sus sistemas informáticos 
para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 31736, Ley que regula la 
notificación administrativa mediante casilla electrónica (en adelante, Ley de 
Notificación Electrónica), publicada el 5 de mayo de 2023 en el diario oficial El 
Peruano; la cual establece un procedimiento de validez y eficacia para la 
notificación vía casilla electrónica de los actos y actuaciones emitidas por las 
entidades de la administración pública. 
 

31. En tal sentido, del análisis del caso en concreto, se ha verificado que la Resolución 
Subdirectoral Nº 0203-2025-OEFA/DFAI/SFAP del 29 de abril de 2025 (en 
adelante, Resolución Subdirectoral)  fue notificada a la casilla electrónica 
asignada de oficio al administrado por el Sistema de Casillas Electrónica del OEFA 
(en adelante, SICE), a solicitud de la Coordinación de Supervisión Ambiental en 
Agricultura  (en adelante, CAGR), identificada con el N° 20168007168.1, conforme 
se aprecia en la siguiente constancia de depósito de notificación electrónica 
emitidas por el SICE: 

 

 
Fuente: Sistema de Gestión Electrónica de Documentos del OEFA. 
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32. Al respecto, cabe precisar que el numeral 20.4 del artículo 20° del TUO de la 
LPAG15, establece en su quinto párrafo que la entidad que cuente con la 
disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado una casilla 
electrónica gestionada por esta, para la notificación de actos 
administrativos, así como actuaciones emitidas en el marco de cualquier 
actividad administrativa, siempre que cuente con el consentimiento expreso del 
administrado; asimismo que, mediante Decreto Supremo del Sector, previa 
opinión favorable de la Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, se puede aprobar la obligatoriedad de la 
notificación vía casilla electrónica. 
 

33. En ese marco, a través del Decreto Supremo N° 002-2020-MINAM, se aprobó 
la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica de los actos y 
actuaciones administrativas emitidas por el OEFA, y se creó el SICE16. 
 

34. En cumplimiento de los dispositivos citados, mediante la Resolución de Consejo 
Directivo N° 010-2020-OEFA/CD, se aprueba el Reglamento del SICE17. 
Asimismo, a través de la Primera y Segunda Disposición Complementaria Final de 
dicho Reglamento, se determina el cronograma para la autenticación de los 
administrados en el ámbito de competencia del OEFA; y, se establece el 27 
de julio de 2020 como la fecha de inicio de las notificaciones de los actos y 
actuaciones administrativas del OEFA18.   

 
15     TUO de la LPAG 
       Artículo 20.- Modalidades de notificación 

20.4 (…) 
La entidad que cuente con disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado una casilla electrónica 
gestionada por esta, para la notificación de actos administrativos, así como actuaciones emitidas en el marco de 
cualquier actividad administrativa, siempre que cuente con el consentimiento expreso del administrado. Mediante 
decreto supremo del sector, previa opinión favorable de la Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, puede aprobar la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica. 
 

16  Decreto Supremo N° 002-2020-MINAM, Decreto Supremo que aprueba la obligatoriedad de la notificación 
Vía Casilla Electrónica de los actos administrativos y actuaciones administrativas emitidas por el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA y crea el Sistema de Casillas Electrónicas del 
OEFA, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 20 de febrero de 2020. 
Artículo 1°. - Aprobación de la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica  
Disponer la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica de aquellos actos administrativos y actuaciones 
administrativas emitidas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA en el ejercicio de sus 
facultades. 
Artículo 2°. - Creación del Sistema de Casillas Electrónicas del OEFA  
2.1. Créase el Sistema de Casillas Electrónicas del OEFA, el mismo que es empleado por las unidades orgánicas 
del OEFA para notificar a los administrados bajo su competencia sobre actos administrativos y actuaciones 
emitidas en el trámite de los procedimientos administrativos y la actividad administrativa.  
2.2. La casilla electrónica asignada por el OEFA al administrado se constituye en un domicilio digital, conforme 
lo señalado en el Artículo 22 del Decreto Legislativo N° 1412, Ley de Gobierno Digital. 
 

17  Resolución de Consejo Directivo N° 010-2020-OEFA/CD, Aprueban el “Reglamento del Sistema de 
Casillas Electrónicas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA”, publicada en el 
Diario Oficial El Peruano el 4 de julio de 2020. 
Artículo 1º.- Aprobar el “Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA”, que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 
 

18  Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas del OEFA  
Disposiciones Complementarias Finales 
Primera. - Cronograma para autenticación de los/as administrados/as y las EFA a través de la Plataforma 
del Sistema de Casillas Electrónicas del OEFA 
La autenticación de la identidad de los/as administrados/as y EFA se realiza a través del portal web: 
https://sistemas.oefa.gob.pe/sice, según lo previsto en los Artículos 9 y 13 del presente Reglamento, conforme 
al siguiente cronograma: 
 

Último digito de RUC Fechas para autenticación 

0 y 1 6 al 8 de julio de 2020 
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35. En atención a ello, corresponde precisar que, en el artículo 8° del Reglamento del 
SICE, se dispone, respecto a la implementación y acceso a dicho sistema que, el 
OEFA crea de oficio las casillas electrónicas y las otorga a todos los 
administrados en el ámbito de su competencia19. 

 
36. En consecuencia, corresponde a los administrados que se encuentren en el 

ámbito de competencia del OEFA, realizar la autentificación de su identidad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 9° del Reglamento del SICE y dentro 
del plazo que les corresponda según su Primera Disposición 
Complementaria Final. 
 

37. En tal sentido, conforme a la reglas expuestas, la autenticación de la casilla 
electrónica no constituía un requisito para su creación y uso, dado que estas 
se crean de oficio y como consecuencia de haberse implementado la referida 
modalidad de notificación, esta prevalecía respecto de cualquier otra forma 
de notificación y se entiende válidamente efectuada (antes de la vigencia de la 
Ley de Notificación Electrónica) cuando el OEFA la depositaba en la casilla 
electrónica asignada al administrado. 
 

38. Por lo tanto, en el presente caso, se advierte que la casilla electrónica utilizada 
para notificar la Resolución Subdirectoral de imputación de cargos del presente 
PAS, cumple con las reglas previstas en el Reglamento del SICE, respecto de la 
creación de oficio de la casilla electrónica y su respectiva asignación al 
administrado; asimismo, se advierte que el artículo 5° de la indicada resolución 
contienen los documentos anexos que sustentan la imputación de cargos tal como 
se muestra a continuación: 
 

“Artículo 4°.- Notificar a MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHACHAPOYAS copia 
simple de la presente Resolución, el Informe de Final de Supervisión N° 00198-
2022-OEFA/DSAP-CAGR y sus respectivos anexos, siendo que el referido informe 
y anexos se encontrarán disponibles en el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/file/d/1S2hOLxiBhRixIqqJBwpDxMNVyKMuec0d/view?usp
=drive_link Asimismo, se le informa que en su calidad de administrado puede 
acceder a la Plataforma Única de Servicios Digitales - Plusd del OEFA, 
https://sistemas.oefa.gob.pe/plusd/, para lo cual deberá ingresar sus credenciales20, 
y posterior a ello, seleccionar el módulo Expediente Virtual, y realizar la búsqueda 
del mencionado informe de supervisión y anexos consignando el Expediente de 
Supervisión N° 0151-2022-DSAP-CAGR”. 

 

 
2 y 3 9 al 13 de julio de 2020 

4 y 5 14 al 16 de julio de 2020 

6 y 7 17 al 21 de julio de 2020 

8 y 9 22 al 24 de julio de 2020 

 
Segunda. - Inicio de notificaciones a través de las casillas electrónicas  
En el caso de los/as usuarios/as de casillas electrónicas que realicen su autenticación conforme a lo previsto en 
los Artículos 9 y 13, el OEFA inicia la notificación de actos y actuaciones administrativas a través de las casillas 
electrónicas a partir del 27 de julio de 2020. 
 

19  Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas del OEFA  
Artículo 8°. - Implementación  
El OEFA implementa el Sistema de Casillas Electrónicas mediante la creación de oficio de las casillas 
electrónicas y el otorgamiento de las mismas a todos/as los/as administrados/as en el ámbito de su competencia. 
 

20  En caso acceda por primera vez a este servicio, debe generar sus credenciales de acuerdo a las indicaciones 
señaladas en el mismo enlace. 
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39. Llegado a este punto, resulta oportuno señalar que la observancia plena del 
debido procedimiento constriñe a la Administración Pública a que, desde el inicio 
de un procedimiento administrativo sancionador, ponga en conocimiento de los 
administrados los hechos que se le imputan a título de cargo, de manera integral.  
 

40. En el caso particular de los PAS tramitados en el OEFA, la imputación de cargos 
se realiza a través de la notificación a los administrados de la respectiva 
Resolución Subdirectoral emitida por la Autoridad Instructora. Por lo tanto, se 
advierte que, en el caso en análisis, no se infringe lo dispuesto en el numeral 5.1 
del artículo 5° del RPAS21, toda vez que se notificó válidamente al 
administrado la imputación de cargos contenida en la Resolución 
Subdirectoral.  
 

41. En ese marco, considerando que en el presente PAS el administrado ha tenido la 
oportunidad de exponer y sustentar sus argumentos de defensa22 mediante la 
presentación de sus descargos a la Resolución Subdirectoral, toda vez que estos 
le han sido validamente notificados en su casilla electronica23. Además, teniendo 
en cuenta los argumentos expuestos mediante su escrito de descargos a los 
hechos imputados del presente PAS, por lo que, esta Autoridad concluye que 
cuenta con información suficiente para emitir un pronunciamiento debidamente 

 
21  RPAS 

Artículo 5.- Inicio del procedimiento administrativo sancionador 
5.1 El procedimiento administrativo sancionador se inicia con la notificación de la imputación de cargos al 
administrado, la cual es realizada por la Autoridad Instructora, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 
3 del Artículo 252 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. (…) 
 

22  RPAS del OEFA 
Artículo 5.- Inicio del procedimiento administrativo sancionador 
5.1 El procedimiento administrativo sancionador se inicia con la notificación de la imputación de cargos al 
administrado, la cual es realizada por la Autoridad Instructora, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 3 
del Artículo 252 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. (…) 
Artículo 6.- Presentación de descargos 
6.1 El administrado puede presentar sus descargos dentro de un plazo improrrogable de veinte (20) días hábiles, 
contado desde el día siguiente de notificada la imputación de cargos. 
6.2 En los descargos, el administrado puede reconocer su responsabilidad de forma expresa y por escrito, lo cual 
es considerado como una condición atenuante para efectos de la determinación de la sanción. 
6.3 En los descargos, el administrado puede acreditar lo dispuesto en el Numeral 12.2 del Artículo 12 del presente 
Reglamento. 
(…) 
Artículo 8.- Informe Final de Instrucción (…) 
8.3 En caso en el Informe Final de Instrucción se concluya determinando la existencia de responsabilidad 
administrativa de una o más infracciones, la Autoridad Decisora notifica al administrado, a fin de que presente 
sus descargos en un plazo de diez (10) días hábiles, contado desde el día siguiente de la notificación, pudiendo 
solicitar una prórroga de cinco (5) días hábiles por única vez, que se otorga de manera automática. 
 
TUO de la LPAG  

 Artículo 172.- Alegaciones 
172.1 Los administrados pueden en cualquier momento del procedimiento, formular alegaciones, aportar los 
documentos u otros elementos de juicio, los que serán analizados por la autoridad, al resolver. 
 

23  Resolución del Consejo Directivo Nº 0010-2020-OEFA/CD 
 Artículo 4.- Obligatoriedad  

4.1.  Conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 002-2020-MINAM, el uso de la casilla electrónica es 
obligatorio para la notificación de actos administrativos y actuaciones emitidas en el trámite de los 
procedimientos administrativos y la actividad administrativa del OEFA.  

4.2.  Los/as administrados/as bajo la competencia del OEFA están obligados/as a consultar periódicamente su 
casilla electrónica a efectos de tomar conocimiento de las notificaciones que les remita el OEFA. 
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sustentado en el marco del presente PAS, de acuerdo al principio de verdad 
material24. 
 

42. Por lo tanto, corresponde desestimar las alegaciones formuladas por el 
administrado en este extremo del presente PAS. 

 
III.3  TERCERA CUESTIÓN PREVIA: Respecto a que debió emplazarse a la 

Procuraduría Publica de la Municipalidad Provincial Chachapoyas 
 
43. A través del escrito de descargos I, el administrado señala que, para el caso de 

las entidades públicas, en “los procedimientos sancionadores instaurados en su 
contra, la autoridad competente en cada instancia o fase debe notificar también a 
los procuradores de estas entidades los actos administrativos y documentos 
emitidos, para su conocimiento y consideración, y así no vulnerar los derechos de 
defensa y al debido proceso consagrados en la Constitución”. Esta disposición es 
coherente con lo establecido en el artículo 47° de la Constitución Política del Perú 
de 1993, según el cual, la defensa de los intereses del Estado se encuentra a 
cargo de los Procuradores Públicos; en efecto cita al artículo 27° numeral 27.1 del 
Decreto Legislativo N.° 1326, Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica 
del Estado, el cual establece que los Procuradores Públicos del Poder Ejecutivo 
ejercen la defensa jurídica de los intereses del Estado por mandato constitucional. 
Por su sola designación, le son aplicables las disposiciones que corresponden al 
representante legal y/o al apoderado judicial, en lo que sea pertinente. 
 

44. Finalmente indica que, el numeral 14.2 del artículo 14° del Decreto Supremo N.° 
018-2019-JUS, que reglamenta el Decreto Legislativo N.° 1326 crea la 
Procuraduría General del Estado, y establece la obligación de notificar a las 
Procuradurías Públicas en su domicilio real o procesal. En ese entendido, cuando 
el Estado sea emplazado, se debe notificar a dichos servidores en el domicilio 
oficial, dentro del horario previsto para las actividades de las entidades del Estado, 
sin perjuicio del uso de la dirección electrónica y/o el domicilio procesal alternativo 
para sucesivas notificaciones. 
 

45. Al respecto, cabe indicar que, si bien mediante el numeral 14.2 del artículo 14° del 
Decreto Supremo Nº 018-2019-JUS25, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1326, Decreto Legislativo que reestructura el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del 
Estado, establece que todas las procuradurías públicas son notificadas en el 

 
24  TUO de la LPAG 

Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: (…) 
1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá 
verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las 
medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los 
administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
 

25  Decreto Supremo Nº 018-2019-JUS, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1326, Decreto 
Legislativo que reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la 
Procuraduría General del Estado 
Artículo 14.- Acto de notificación a los/las procuradores/as públicos/as 

       (…) 
 14.2. Las procuradurías públicas son notificadas en el domicilio real o procesal (casilla física y/o electrónica), 

con todas las disposiciones y resoluciones que se emitan en una investigación, proceso o procedimiento en que 
el Estado es parte. (…). 
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domicilio real o procesal (casilla física y/o electrónica), con todas las disposiciones 
y resoluciones que se emitan en una investigación, proceso o procedimiento en 
que el Estado es parte; no obstante, la indicada disposición se encuentra 
supeditada a lo establecido en el numeral anterior26, mediante el cual se establece 
que estas procuradurías públicas con competencias sectoriales, especializadas y 
Ad Hoc, son emplazadas conforme a las normas emitidas por el Poder Judicial, el 
Ministerio Público y el presente Reglamento. 

 
46. En ese entendido, se advierte que el marco normativo del cual hace referencia el 

administrado versa sobre todos los actos jurídicos que estén estrechamente 
vinculados con la defensa jurídica del estado en conflictos administrativos y/o 
judiciales que se detente contra una entidad del Estado, estrictamente regulados 
mediante las normas antes señaladas. 

 
47. Por tal razón, se puede advertir que el Procedimiento Administrativo Sancionador, 

aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo 027-2017-OEFA/CD, 
seguido por el OEFA a través de su Autoridad instructora y Decisora como Primera 
Instancia Administrativa Sancionadora, no se encuentra supeditado a las 
disposiciones del marco normativo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1326 
y su reglamento, por el contrario, esta institución mediante el Decreto Supremo 
Nº 002-2020-MINAM, que aprueba la obligatoriedad de la notificación Vía Casilla 
Electrónica de los actos administrativos y actuaciones administrativas emitidas por 
el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA y crea el Sistema de 
Casillas Electrónicas del OEFA, establece las disposiciones mediante los cuales, 
todos los actos y actuaciones inmersos en un PAS se notifican a los administrados 
vía casilla electrónica respecto de las actuaciones de fiscalización que se realicen 
sobre las actividades que desarrollan los titulares de dichas actividades en el 
marco de competencia del OEFA, como es el caso de la Municipalidad Provincial 
Chachapoyas respecto de unidad fiscalizable denominado Camal Municipal – 
Chachapoyas. 
 

“Decreto Supremo que aprueba la obligatoriedad de la notificación Vía Casilla 
Electrónica de los actos administrativos y actuaciones administrativas 
emitidas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA y 
crea el Sistema de Casillas Electrónicas del OEFA, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 002-2020-MINAM 
Artículo 1.- Aprobación de la obligatoriedad de la notificación vía casilla 
electrónica 
1.1. Disponer la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica de aquellos 
actos administrativos y actuaciones administrativas emitidas por el Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA en el ejercicio de sus facultades. 
1.2. El alcance de las notificaciones realizadas a los administrados bajo 
competencia del OEFA, comprende los actos y actuaciones administrativas emitidas 
en el trámite de los procedimientos administrativos y actividad administrativa, así 
como aquellas derivadas del procedimiento de ejecución coactiva del OEFA, 
reguladas en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26979, Ley del Procedimiento 
de Ejecución Coactiva, aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2008-JUS.” 

 
26  Decreto Supremo Nº 018-2019-JUS, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1326, Decreto 

Legislativo que reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la 
Procuraduría General del Estado 
Artículo 14.- Acto de notificación a los/las procuradores/as públicos/as 

       14.1. Las procuradurías públicas con competencias sectoriales, especializadas y Ad Hoc, son emplazadas en 
la capital de la República, pudiendo fijar domicilio procesal alternativo, conforme a las normas emitidas por el 
Poder Judicial, el Ministerio Público y el presente Reglamento. (…). 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 13 de 61 

48. Sobre el particular, cabe traer a colación la Ley Nº 31736, Ley que regula la 
notificación administrativa mediante casilla electrónica, la cual establece el 
régimen jurídico aplicable para que la actuación de la administración pública esté 
orientada a la protección del interés general, garantizando el derecho a la debida 
notificación implícito al debido procedimiento administrativo, de tal manera que se 
asegure el correcto desenvolvimiento del procedimiento administrativo27, la cual 
señala lo siguiente: 
 

“Artículo 3. Definiciones 
Para efectos de lo dispuesto en la presente ley, se consideran las definiciones 
siguientes: 
(…) 
c) Casilla electrónica. Es el buzón electrónico asignado al administrado, creado 
en el Sistema de Notificación Electrónica, cuyo propósito es el trámite seguro y 
confiable de las notificaciones en el marco de los actos administrativos y las 
actuaciones administrativas realizados por las entidades de la administración 
pública. La casilla electrónica se constituye en un domicilio digital obligatorio. 
(…) 
h) Usuario. Es el administrado destinatario de los actos administrativos y 
actuaciones administrativas de las entidades de la administración pública sujetos 
a la presente ley, a quien se le otorga una casilla electrónica asignada en el 
Sistema de Notificación Electrónica, a la cual accede a través de un código de 
usuario y clave de acceso. 
i) Actos administrativos o actuaciones administrativas. Son aquellos emitidos 
en el marco de lo previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 004-
2019-JUS, y de aquellos previstos en los textos únicos de procedimientos 
administrativos (TUPA) de las diferentes entidades de la administración pública. 
(…).” 
 

49. Es decir, todo administrado destinatario de actos administrativos o actuaciones 
administrativas a los cuales se les asigna una casilla electrónica son los 
responsables del correcto uso de sus casillas para tomar conocimiento de los 
actos administrativos respecto de las actividades que desarrollo en el marco de 
sus competencias28; por lo que cada administrado, debe cumplir los términos y 

 
27  Ley Nº 31736, Ley que regula la notificación administrativa mediante casilla electrónica 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto regular la notificación vía casilla electrónica de los actos administrativos y las 
actuaciones administrativas emitidas por las entidades de la administración pública sujetas al ámbito de 
aplicación del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por el Decreto Supremo 004-2019-JUS, y de aquellos previstos en los textos únicos de procedimientos 
administrativos (TUPA) de las diferentes entidades de la administración pública. 
Artículo 2. Finalidad de la Ley 
La presente ley tiene por finalidad establecer el régimen jurídico aplicable para que la actuación de la 
administración pública esté orientada a la protección del interés general, garantizando el derecho a la debida 
notificación implícito al debido procedimiento administrativo, de tal manera que se asegure el correcto 
desenvolvimiento del procedimiento administrativo. 
 

28  Decreto Supremo que aprueba la obligatoriedad de la notificación Vía Casilla Electrónica de los actos 
administrativos y actuaciones administrativas emitidas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental-OEFA y crea el Sistema de Casillas Electrónicas del OEFA, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 002-2020-MINAM 
Artículo 4. Acceso y procedimiento del Sistema de Notificación Electrónica 
(…) 
4.2. Cada entidad pública asigna una casilla electrónica al administrado que lo solicite. A partir de ese 
momento, el administrado puede acceder a dicha casilla, la que constituye un domicilio digital obligatorio, a 
través del cual las entidades de la administración pública realizan las notificaciones a las que hubiere lugar, 
respetando todos los principios, derechos y garantías del debido procedimiento previstos en la ley. 
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condiciones de uso de la casilla electrónica establecidos por la entidad de la 
administración pública y revisar periódicamente la casilla electrónica asignada a 
efectos de tomar conocimiento de los actos administrativos, actuaciones 
administrativas o comunicaciones que se le notifique y prestar atención a las 
alertas sobre el depósito de la notificación, estando pendiente tanto de su teléfono 
celular como de su correo electrónico registrado ante la entidad de la 
administración pública. 
 

50. En ese sentido, no se advierte que se deba de notificar directamente a la 
Procuraduría Pública del administrado de los actos administrativos sobre los que 
el presente procedimiento administrativo sancionador recae, debiendo el 
administrado seguir las disposiciones establecidas en el cuerpo normativo dictado 
por el OEFA en el marco de la función fiscalizadora y sancionadora que detenta, 
de conformidad con la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA). 
 

51. Por tal razón, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en este 
extremo del presente PAS. 

 
III.4  CUARTA CUESTIÓN PREVIA: Respecto a la solicitud de nulidad del presente 

PAS. 
 

52. A través del escrito de descargos I, el administrado manifiesta que, la incorrecta 
notificación a la Procuraduría Pública Municipal, desde el inicio del procedimiento 
sancionador, esto es, de la imputación de cargos, vulneró el debido procedimiento 
consagrado en el numeral 2 del artículo 248° del TUO de la LPAG. Asimismo, cabe 
señalar que el vicio materia de análisis no se encuentra dentro de los supuestos 
de conservación del acto administrativo, previstos en el artículo 14° del TUO de la 
LPAG. Por tanto, solicita que el presente procedimiento administrativo sea 
declarado nulo, al amparo de lo previsto en el artículo 213° del TUO de la LPAG. 
 

53. Sobre el particular, cabe indicar que respecto a la nulidad solicitada, la Autoridad 
Decisora puede hacer suyo el análisis efectuado por esta Autoridad Instructora en 
el presente Informe Final de Instrucción sobre este extremo, en cuanto que, el 
numeral 11.1 del artículo 11° del TUO de la LPAG29, prevé expresamente que si 

 
Artículo 7. Obligaciones del usuario y de las entidades de la administración pública respecto al uso de 
la casilla electrónica 
7.1. Son obligaciones del usuario de la casilla electrónica las siguientes: 

a) Cumplir los términos y condiciones de uso de la casilla electrónica establecidos por la entidad de la 
administración pública. 
b) Revisar periódicamente la casilla electrónica asignada a efectos de tomar conocimiento de los actos 
administrativos, actuaciones administrativas o comunicaciones que se le notifique y prestar atención a las 
alertas sobre el depósito de la notificación, estando pendiente tanto de su teléfono celular como de su correo 
electrónico registrado ante la entidad de la administración pública. 
c) Mantener la confidencialidad y adoptar las medidas de seguridad respecto del uso de su nombre de 
usuario y clave de acceso a su casilla electrónica. 

7.2. Son obligaciones de las entidades de la administración pública las siguientes: 
a) Crear y asignar la casilla electrónica para el administrado. 
b) Brindar asistencia técnica necesaria. 
c) Atender las consultas del administrado relacionadas a la creación y uso de la casilla electrónica. 
d) Mantener operativo el Sistema de Notificación Electrónica. 
e) Comunicar en tiempo real al administrado sobre cualquier contingencia respecto del Sistema de 
Notificación Electrónica. 
 

29
  TUO de la LPAG 

Artículo 11.- Instancia competente para declarar la nulidad 
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bien los administrados tienen la facultad de plantear la nulidad de los actos 
administrativos; no obstante, el ejercicio de dicha facultad de contradicción 
(solicitud de nulidad) se ejerce a través de los recursos impugnatorios 
previstos en el Título III del Capítulo II del mismo cuerpo normativo, es decir, 
a través de la interposición de un recurso de reconsideración o de apelación. 

 
54. Asimismo, los numerales 217.1 y 217.2 del artículo 217° TUO de la LPAG30 

señalan que es posible contradecir un acto administrativo que viole, desconozca 
o lesione un derecho o interés legítimo, mediante la interposición de un recurso 
administrativo; sin embargo, sólo son impugnables los actos definitivos que 
ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la 
imposibilidad de continuar con el procedimiento o produzcan indefensión.  

 
55. En ese sentido, y de acuerdo a lo estrictamente señalado en la normativa, se tiene 

que la Resolución Subdirectoral emitida en el presente expediente –cuya nulidad 
fue solicitada por el administrado, a través del escrito de descargos– a la fecha de 
emisión del presente Informe Final de Instrucción e inclusive a la fecha de emisión 
de la Resolución Directoral respectiva, no es un acto que ponga fin a la 
instancia, sino que la referida Resolución Subdirectoral dio inicio al presente PAS 
en su etapa de instrucción. 

 
56. Asimismo, su emisión no causó indefensión al administrado, en tanto, el 

presente PAS se viene desarrollando respetando los derechos y garantías que le 
asisten al administrado, en el marco del cual éste viene ejerciendo plenamente y 
sin ninguna restricción su derecho de defensa; por ejemplo, el administrado ha 
presentado por escrito sus descargos a la Resolución Subdirectoral ante esta 
Subdirección, los cuales han sido y vienen siendo debidamente atendidos en el 
Informe Final de Instrucción y en la posterior Resolución Directoral, 
respectivamente. 

 
57. Además, la solicitud de nulidad no ha sido formulada en la etapa del 

procedimiento recursivo, es decir en la etapa correspondiente a la 
presentación de alguno de los recursos impugnativos (reconsideración o 
apelación); por lo tanto, el acto administrativo cuya nulidad se alega, es decir, la 
Resolución Subdirectoral, a la fecha en que el administrado presentó su solicitud 
de nulidad –en el escrito de descargos–, no era un acto impugnable. 

 
58. En ese sentido, y en estricta aplicación de lo establecido en el numeral 11.1 del 

artículo 11° del TUO de la LPAG, corresponde desestimar el pedido de nulidad 
de la Resolución Subdirectoral, al no ser un acto impugnable ni hallarse en la 

 
11.1 Los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que les conciernan por medio de los 
recursos administrativos previstos en el Título III Capítulo II de la presente Ley. (…) 
 

30
  TUO de la LPAG 

  Artículo 217°.- Facultad de contradicción 
217.1 Conforme a lo señalado en el artículo 120, frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce 
o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos 
administrativos señalados en el artículo siguiente, iniciándose el correspondiente procedimiento recursivo. 
217.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que 
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La contradicción a los 
restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin al 
procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto 
definitivo (…)” 

(Subrayado agregado) 
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etapa de presentación de un recurso administrativo, dado que, a la fecha en que 
solicitó la nulidad, el administrado aún no ha sido notificado con el acto que 
pone fin a la instancia. 

 
59. Sin perjuicio de lo señalado, y en aplicación de los principios de informalismo y de 

eficacia, previstos en los numerales 1.6 y 1.10 del Artículo IV del Título Preliminar 
del TUO de la LPAG31, respectivamente, en concordancia con el numeral 86.3 del 
artículo 86° del mismo dispositivo legal32, se procedió a evaluar los argumentos 
que sustentan el pedido de nulidad, expuestos por al administrado en el escrito de 
descargos, considerándolos como una cuestión previa al desarrollo de los 
descargos contra los respectivos hechos imputados del presente PAS, el 
cual fue atendido en el numeral II.3 del acápite II del presente Informe. 

 
60. Llegado a este punto, resulta oportuno señalar que la observancia plena del 

debido procedimiento constriñe a la Administración Pública a que, desde el inicio 
de un procedimiento administrativo sancionador, ponga en conocimiento de los 
administrados los hechos que se le imputan a título de cargo, de manera integral. 

 
61. En el caso particular de los PAS tramitados en el OEFA, la imputación de cargos 

se realiza a través de la notificación a los administrados de la respectiva 
Resolución Subdirectoral emitida por la Autoridad Instructora. Por lo tanto, se 
advierte que, en el caso en análisis, no se infringe lo dispuesto en el numeral 5.1 
del artículo 5° del RPAS33, toda vez que se notificó válidamente al administrado la 
imputación de cargos contenida en la Resolución Subdirectoral.  

 
62. Así pues, tal como se ha señalado anteriormente, no se advierte la constitución 

de un vicio que se encuentra directamente vinculado a la tramitación del PAS y 
que, por tanto, incida en el debido procedimiento del administrado, toda vez que, 
fue válida la notificación de la imputación de cargos (Resolución Subdirectoral). 

 
63. Por todo lo expuesto, se advierte que la tramitación del presente PAS no está 

inmersa en las causales de nulidad previstas en los numerales 1 y 2 del artículo 

 
31

   TUO de la LPAG 

Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
(…) 1.6. Principio de informalismo.- Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma favorable 
a la admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados, de modo que sus derechos e intereses 
no sean afectados por la exigencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del procedimiento, 
siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés público. 
(…) 1.10. Principio de eficacia.- Los sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el 
cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre aquellos formalismos cuya realización no incida en su 
validez, no determinen aspectos importantes en la decisión final, no disminuyan las garantías del procedimiento, 
ni causen indefensión a los administrados. 

32
  TUO de la LPAG 

Artículo 86.- Deberes de las autoridades en los procedimientos (…) 
 86.3. Encauzar de oficio el procedimiento, cuando advierta cualquier error u omisión de los administrados, sin 

perjuicio de la actuación que les corresponda a ellos. (…) 
 
33  RPAS 

Artículo 5.- Inicio del procedimiento administrativo sancionador 
5.1 El procedimiento administrativo sancionador se inicia con la notificación de la imputación de cargos al 
administrado, la cual es realizada por la Autoridad Instructora, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 3 
del Artículo 252 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. (…) 
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10° del TUO de la LPAG34, ya que el PAS se ha seguido cumpliendo con las reglas 
previstas para su tramitación al haber sido debidamente notificada la Resolución 
Subdirectoral que contiene la imputación de cargos, no afectándose con ello el 
debido procedimiento.  

 
64. Por lo tanto, corresponde contradecir lo alegado por el administrado –referente a 

que se le habría colocado en un estado de indefensión–, ya que se ha demostrado 
que los argumentos que amparan la solicitud de nulidad de la Resolución 
Subdirectoral fueron analizadas por esta Autoridad Instructora como cuestión 
previa, los mismos que fueron debidamente atendidos en el presente Informe Final 
de Instrucción, con lo cual se tiene que el administrado ejerció libremente y sin 
ninguna restricción su derecho de defensa. 

 
65. Aunado a lo anterior, de la revisión integral de los actuados del presente PAS, no 

se advierte en ningún extremo de los mismos algún atisbo o declaración por 
parte de la Autoridad Instructora de que se le hubiera prohibido o negado al 
administrado la posibilidad de solicitar la nulidad de la resolución de 
imputación de cargos; por el contrario, lo que se deja en claro es que la solicitud 
de nulidad efectuada por el administrado, la cual no cumplía con lo requerido por 
la normativa, por lo que correspondía que dichos argumentos sean encausados, 
por lo que así fueron analizados y atendidos en el presente Informe. 

 
66. Finalmente, corresponde aclarar que no existe ninguna prohibición para que la 

Resolución Subdirectoral sea objeto de nulidad; sin embargo, corresponde 
que esta sea planteada por el administrado por medio de los recursos 
administrativos previstos en el Título III Capítulo II del TUO de la LPAG, de 
conformidad con lo establecido en la normativa previamente desarrollada en el 
presente acápite. 

67. De lo expuesto, lo alegado por el administrado en este extremo ha quedado 
desestimado. 

 
IV. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

 
IV.1   Hecho imputado N° 1: El administrado desarrolla la actividad de faenado de 

animales de abasto sin contar con instrumento de gestión ambiental 
aprobado por la autoridad competente. 

 
a) Marco Normativo 
 
68. El artículo 3° de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 

Impacto Ambiental35 (en adelante, LSEIA), precisa que es obligatorio contar con 

 
34  TUO de la LPAG 

Artículo 10. - Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. 
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos 
de conservación del acto a que se refiere el artículo 14. (…). 

35  LSEIA 
            Artículo 3°.- Obligatoriedad de la certificación ambiental  

No podrá iniciarse la ejecución de proyectos ni actividades de servicios y comercio referidos en el artículo 2 y 
ninguna autoridad nacional, sectorial, regional o local podrá aprobarlas, autorizarlas, permitirlas, concederlas o 
habilitarlas si no cuentan previamente con la certificación ambiental contenida en la Resolución expedida por la 
respectiva autoridad competente.” 
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una certificación ambiental contenida en una Resolución expedida por la autoridad 
competente, para iniciar con la ejecución de proyectos, actividades de servicios y 
comercio referidos en el artículo 2º del cuerpo normativo, asimismo, estas 
actividades no podrán ser aprobadas, autorizadas, permitidas, concedidas o 
habilitadas por ninguna autoridad nacional, sectorial, regional o local podrá si no 
se cuenta previamente con la referida certificación. 
 

69. Por su parte, el numeral 12.1 y 12.2 del artículo 12° de la LSEIA36, establece que, 
la autoridad competente emitirá la resolución que aprueba o desaprueba el estudio 
de impacto ambiental, culminada su revisión, indicando las consideraciones 
técnicas y legales que apoyan la decisión, así como las condiciones adicionales 
surgidas de su revisión. En ese sentido, esta resolución que aprueba el estudio de 
impacto ambiental constituirá la certificación ambiental del administrado y con ello 
quedaría autorizada la ejecución de la acción o proyecto propuesto por el mismo. 

 
70. Asimismo, el artículo 13° del Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, Reglamento 

de la LSEIA37 (en adelante, RLSEIA) señala que los instrumentos de gestión 
ambiental no comprendidos en el SEIA son considerados instrumentos 
complementarios al mismo y sus obligaciones establecidas en deben ser 
determinadas de forma concordante con los objetivos, principios y criterios que se 
señalan en la Ley y el Reglamento, bajo un enfoque de integralidad y 
complementariedad de tal forma que se adopten medidas eficaces para proteger 
y mejorar la salud de las personas, la calidad ambiental, conservar la diversidad 
biológica y propiciar el desarrollo sostenible, en sus múltiples dimensiones. 
 

71. Además, toda persona natural o jurídica, de derecho público o privado, nacional o 
extranjera, que pretenda desarrollar un proyecto de inversión susceptible de 
generar impactos ambientales negativos de carácter significativo debe gestionar 
una Certificación Ambiental ante la Autoridad Competente. En ese sentido, 
realizado el proceso de evaluación de impacto ambiental, la Autoridad 
Competente aprobará o desaprobará el instrumento de gestión ambiental o 
estudio ambiental. La Resolución constituye la Certificación Ambiental, por lo que, 
la desaprobación, improcedencia, inadmisibilidad o cualquier otra causa que 
implique la no obtención o la pérdida de la Certificación Ambiental, implica la 
imposibilidad legal de iniciar obras, ejecutar y continuar con el desarrollo del 
proyecto de inversión, conforme lo señala el artículo 15° del RLSEIA38. 

 
36  LSEIA 

Artículo 12º.- Resolución de certificación ambiental 
12.1 Culminada la revisión del estudio de impacto ambiental, la autoridad competente emitirá la resolución que 
aprueba o desaprueba dicho estudio indicando las consideraciones técnicas y legales que apoyan la decisión, 
así como las condiciones técnicas y legales que apoyan la decisión, así como las condiciones adicionales 
surgidas de la revisión del estudio de impacto ambiental si las hubiera 
12.2 La resolución que aprueba el estudio de impacto ambiental constituirá la certificación ambiental, quedando 
así autorizada la ejecución de la acción o proyecto propuesto. 

 
37  RLSEIA 

Artículo 13.- Instrumentos de gestión ambiental complementarios al SEIA 
Los instrumentos de gestión ambiental no comprendidos en el SEIA son considerados instrumentos 
complementarios al mismo. Las obligaciones que se establezcan en dichos instrumentos deben ser determinadas 
de forma concordante con los objetivos, principios y criterios que se señalan en la Ley y el presente Reglamento, 
bajo un enfoque de integralidad y complementariedad de tal forma que se adopten medidas eficaces para 
proteger y mejorar la salud de las personas, la calidad ambiental, conservar la diversidad biológica y propiciar el 
desarrollo sostenible, en sus múltiples dimensiones. 
 

38  RLSEIA 
Artículo 15°.- Obligatoriedad de Certificación Ambiental 
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72. Los numerales 26.1 y 26.2 del artículo 26º de la Ley General del Ambiente, Ley Nº 
28611 (en adelante, LGA)39 establece que la autoridad ambiental competente 
puede establecer y aprobar Programas de Adecuación y Manejo Ambiental - 
PAMA, para facilitar la adecuación de una actividad económica a obligaciones 
ambientales nuevas, debiendo asegurar su debido cumplimiento en plazos que 
establezcan las respectivas normas, a través de objetivos de desempeño 
ambiental explícitos, metas y un cronograma de avance de cumplimiento, así 
como las medidas de prevención, control, mitigación, recuperación y eventual 
compensación que corresponda. En ese sentido, el incumplimiento de las 
acciones definidas en los PAMA sea durante su vigencia o al final de éste, se 
sanciona administrativamente, independientemente de las sanciones civiles o 
penales a que haya lugar. 

 
73. Cabe indicar que, en el artículo 6 y en el numeral 4.1 del Cuadro de Tipificación 

de Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas con los 
Instrumentos de gestión ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo Nº 006-2018-OEFA/CD, se tipifica como infracción el desarrollar 
proyectos o actividades sin contar con un Instrumento de Gestión Ambiental 
aprobado por la autoridad competente; asimismo, se le califica como una 
infracción muy grave y es sancionada con una multa de hasta treinta mil (30 000) 
UIT40. 

 
Toda persona natural o jurídica, de derecho público o privado, nacional o extranjera, que pretenda desarrollar un 
proyecto de inversión susceptible de generar impactos ambientales negativos de carácter significativo, que estén 
relacionados con los criterios de protección ambiental establecidos en el Anexo V del presente Reglamento y los 
mandatos señalados en el Título II, debe gestionar una Certificación Ambiental ante la Autoridad Competente 
que corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente y lo dispuesto en el presente Reglamento. 
Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, como resultado del proceso de evaluación de impacto 
ambiental, la Autoridad Competente aprobará o desaprobará el instrumento de gestión ambiental o estudio 
ambiental sometido a su consideración, entendiéndose cuando la Resolución emitida sea aprobatoria, que ésta 
constituye la Certificación Ambiental. 
La desaprobación, improcedencia, inadmisibilidad o cualquier otra causa que implique la no obtención o la 
pérdida de la Certificación Ambiental, implica la imposibilidad legal de iniciar obras, ejecutar y continuar con el 
desarrollo del proyecto de inversión. El incumplimiento de esta obligación está sujeto a las sanciones, de Ley. 
 

39  LGA 
Artículo 26.- De los Programas de Adecuación y Manejo Ambiental 
26.1 La autoridad ambiental competente puede establecer y aprobar Programas de Adecuación y Manejo 
Ambiental - PAMA, para facilitar la adecuación de una actividad económica a obligaciones ambientales nuevas, 
debiendo asegurar su debido cumplimiento en plazos que establezcan las respectivas normas, a través de 
objetivos de desempeño ambiental explícitos, metas y un cronograma de avance de cumplimiento, así como las 
medidas de prevención, control, mitigación, recuperación y eventual compensación que corresponda. Los 
informes sustentatorios de la definición de plazos y medidas de adecuación, los informes de seguimiento y 
avances en el cumplimiento del PAMA, tienen carácter público y deben estar a disposición de cualquier persona 
interesada. 
26.2 El incumplimiento de las acciones definidas en los PAMA, sea durante su vigencia o al final de éste, se 
sanciona administrativamente, independientemente de las sanciones civiles o penales a que haya lugar. 
 

40  Tipifican infracciones administrativas y establecen escala de sanciones relacionadas con los 
Instrumentos de Gestión Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 006-2018-OEFA/CD. 
Artículo 6º.- Infracción administrativa relacionada con el desarrollo de proyectos o actividades sin contar 
con un Instrumento de Gestión Ambiental 
Constituye infracción administrativa calificada como muy grave el desarrollar proyectos o actividades sin contar 
con un Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por la autoridad competente. Esta conducta es sancionada 
con una multa de hasta treinta mil (30 000) Unidades Impositivas Tributarias. 
Anexo: Cuadro de tipificación de infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental 

SUPUESTO DE HECHO 
DEL TIPO INFRACTOR 

BASE LEGAL 
REFERENCIAL 

CALIFICACIÓN DE 
LA GRAVEDAD DE 
LA INFRACCIÓN 

SANCIÓN NO 
MONETARIA 

SANCIÓN 
MONETARIA 

INFRACCIÓN 

4 DESARROLLAR PROYECTOS O ACTIVIDADES SIN CONTAR CON INSTRUMENTO DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
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74. De otro lado, cabe señalar que el 10 de junio de 2024, mediante Decreto Supremo 
N° 006-2024-MIDAGRI se aprobó el Reglamento de Gestión Ambiental del Sector 
Agrario y Riego (en adelante, RGASAR) y se derogó el Reglamento de Gestión 
Ambiental del Sector Agrario, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2012-AG 
(en adelante, RGASA).  

 
75. Al respecto, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del RGASAR41 

otorga a todos los titulares del subsector agrario y riego sin instrumento de gestión 
ambiental antes de la vigencia del RGASAR, la oportunidad de adecuar su 
actividad presentando un instrumento de gestión ambiental correctivo, pero a la 
vez, precisa que la presentación de dichos instrumentos, no los exime de las 
responsabilidades administrativas, civiles y penales que vienen siendo tramitadas 
a la fecha.  
 

76. Por lo tanto, en el presente caso, la derogación del RGASA no impide continuar 
con la tramitación del presente PAS en este extremo. 

 

4.1 

Desarrollar proyectos 
o actividades sin 
contar con el 
Instrumento de 
Gestión Ambiental 
aprobado por la 
autoridad competente. 

Artículos 3º y 12º de 
la Ley del SEIA. 
Artículos 13º y 15º del 
Reglamento de la Ley 
del SEIA. Artículos 
26º y 27º de la Ley 
General del 
Ambiente. 

MUY GRAVE - 
HASTA 30 
000 UIT 

 
41  RGASAR 

Disposiciones Complementarias Transitorias  
Primera.- Adecuación ambiental de actividades en curso iniciadas antes de la vigencia del presente 
Reglamento. 
Los titulares de actividades en curso bajo competencia del Sector Agrario y de Riego, que no cuentan con 
Instrumento de Gestión Ambiental aprobado y que iniciaron su ejecución antes de la vigencia del presente 
Reglamento, deben presentar a la Autoridad Ambiental competente, por única vez y de manera excepcional, la 
solicitud de acogimiento para la adecuación ambiental de sus actividades en un plazo máximo de un (01) año 
contado desde la vigencia del presente Reglamento. Luego de ello no se aceptarán solicitudes. 
 
Los titulares de las actividades en curso que no estén señalados en el Anexo II del presente Reglamento deben 
presentar la Ficha Técnica Ambiental (FTA) comprendida en el Anexo IV del presente Reglamento, en un plazo 
máximo de dos (02) años, contados desde la admisión a trámite de la solicitud de acogimiento para la adecuación 
ambiental. La presentación de la FTA cumple los requisitos y los procedimientos previstos en el artículo 12, así 
como en el artículo 69 y siguientes del presente Reglamento. El incumplimiento del plazo de presentación 
constituye infracción sancionable por la Entidad de Fiscalización Ambiental competente.  
 
Los titulares de las actividades en curso comprendidas en el ámbito del SEIA deben presentar un Programa de 
Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), con arreglo al artículo 62 y siguientes del presente Reglamento. Para 
ello disponen de un plazo máximo de tres (03) años para presentar el PAMA a la Autoridad Ambiental competente, 
contados desde la admisión a trámite de la solicitud de acogimiento para la adecuación ambiental. El 
incumplimiento del plazo de presentación constituye infracción sancionable por la Entidad de Fiscalización 
Ambiental.  
 
El PAMA debe ser elaborado conforme a los Términos de Referencia que hace referencia la Séptima Disposición 
Complementaria Final del presente Reglamento, en su defecto debe ser elaborado de acuerdo al contenido 
mínimo señalado en el artículo 63 del presente Reglamento.  
La evaluación y aprobación del instrumento de gestión ambiental para la adecuación se realiza sin perjuicio de 
las acciones de supervisión y fiscalización ambiental a cargo de la Entidad de Fiscalización Ambiental 
competente, respecto de las obligaciones desarrolladas en el Artículo 4 del presente Reglamento, entre otras 
que se encuentren en la normativa ambiental vigente, imponiendo las sanciones y medidas administrativas que 
correspondan.  
 
La presentación por parte de los titulares de las actividades de un PAMA o una FTA, según corresponda, no los 
exime de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que vienen siendo tramitadas a la fecha. 
 
El incumplimiento del plazo de ejecución del PAMA constituye infracción sancionable por la Autoridad de 
Fiscalización Ambiental. 
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b) Análisis del hecho imputado N° 1  
 
77. Conforme a lo registrado por el equipo supervisor de la DSAP en el ítem 1 de la 

sección 2. Hechos y funciones verificadas del Acta de Supervisión y numerales 8 
al 20 del Informe de Supervisión, durante la supervisión regular 2022, la Autoridad 
Supervisora verificó que, en la unidad fiscalizable, se desarrolla la actividad de 
faenado de animales de abasto. Dicha actividad se realiza en un área aproximada 
de 2200 m2, donde laboran trece (13) operarios, con jornadas de lunes, miércoles 
y viernes, de 00:00 horas a 08:00 horas. 
 

78. El administrado, durante la supervisión regular 2022, brindó información al equipo 
supervisor de la DSAP, sobre las estadísticas de faenado en los últimos siete (07) 
meses; siendo que, en promedio mensual faena un estimado de doscientos 
setenta y nueve (279) bovinos, cuatrocientos setenta y dos (472) porcinos y treinta 
y ocho (38) ovinos. 

 
Estadística de faenado de los últimos 7 meses 

Número de 
animales 

Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Promedio 

Bovinos 271 273 255 287 272 273 322 279 

Porcinos 416 457 391 463 463 501 615 472 

Ovinos 30 41 28 41 40 38 47 38 

Total 717 771 674 791 775 812 984 789 

Fuente: Acta de supervisión. 
 

79. De otro lado, el administrado manifestó al equipo supervisor de la DSAP que, 
utiliza mensualmente 850 m3 de agua, suministrada por la Empresa Municipal de 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Amazonas – EMUSAP S.A; al 
respecto, presentó cuatro (04) recibos de facturación para el código de suministro 
1013563, con fechas de emisión de 25/05/2022, 26/06/2022, 28/07/2022 y 
29/08/202242. 
 

80. Asimismo, se consigna en el Acta de Supervisión que la unidad fiscalizable cuenta 
con los siguientes componentes y/o áreas:  

 
Áreas y/o 

componente 
Cantidad Descripción 

Corrales 4 

Ocupan un área estimada de 52 m2, y se distribuyen: Un (1) corral 
para la recepción del ganado bovino y ovino, parcialmente techado 
con calamina y piso 50% de concreto y 50% de tierra; y tres (03) 
corrales para la recepción del ganado porcino, parcialmente 
techados con calamina y sobre pisos de concreto. 
Conforme obra en: TimePhoto_20220908_094736, del expediente de 
supervisión. 

Manga de duchas 1 

Área estimada de 3 m2 aproximadamente, destinada a la ducha con 
agua fría a los bovinos antes de su sacrificio. El ingreso de los 
bovinos a la manga de duchas se realiza desde el área de 
recepción de ganado (cerca a los corrales). 
Conforme obra en: TimePhoto_20220908_094715, del expediente de 
supervisión. 

Área de 
faenado de 

bovinos y ovinos 
1 Área estimada de 127 m2 aproximadamente, edificada con material 

noble, paredes enchapadas con mayólica, piso de concreto y techo 

 
42  Conforme al archivo “2. Recibo de agua y alcantarillado” adjunto a los anexos del Acta de Supervisión del 

presente Expediente de Supervisión 
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Áreas y/o 
componente 

Cantidad Descripción 

de calamina. Cuenta con columnas de concreto donde se ata y 
sujeta al ganado para el sacrifico, y un sistema de poleas para su 
izado; en esta área se realizan los procesos de degüello, 
desangrado, degollado, corte de patas, desollado y eviscerado. 
Conforme obra en: TimePhoto_20220909_023453, del expediente de 
supervisión. 

Área de 
faenado de 

porcinos 
1 

Área estimada de 109 m2 aproximadamente, edificada con material 
noble, paredes enchapadas con mayólica, piso de concreto y techo 
de calamina. Se realiza el sacrificio del ganado porcino y los 
procesos de degüello, desangrado, pelado (mediante el flameado 
con soplete) y eviscerado. 
Conforme obra en: TimePhoto_20220908_094507, del expediente de 
supervisión. 

Área de 
Lavado de 

menudencias 
1 

Área estimada de 114 m2 aproximadamente, edificada con material 
noble, paredes enchapadas con mayólica, piso de concreto y techo de 
calamina. Destinada al lavado de menudencias del ganado bovino, 
ovino y porcino faenado. 
Conforme obra en: TimePhoto_20220908_094213, del expediente de 
supervisión. 

Área de oreo de 
carcasas 

1 

Área estimada de 71 m2 aproximadamente, edificada con material 
noble, paredes enchapadas con mayólica, piso de concreto y techo de 
calamina. Cuenta con un área implementada con estructuras de tubo 
de acero para el colgado y oreo de las carcasas de bovinos, ovinos 
y porcinos. 
Conforme obra en: TimePhoto_20220909_022931, del expediente de 
supervisión. 

Canaletas 1 

Red de canaletas revestidas de concreto interconectadas (cubierta 
con rejilla de fierro fundido de 1 cm de luz); usadas para la 
colección y conducción de los efluentes generados en el área de 
faenado (bovinos, ovinos, porcinos), área de lavado de menudencia 
y de la limpieza de las instalaciones hacia la Caja de paso N° 1 
Conforme obra en: TimePhoto_20220908_094202, del expediente de 
supervisión. 

Cajas de paso 2 

La Caja de paso N° 1 se ubica fuera del corral de bovinos y recibe 
los efluentes de la red de canaletas. La Caja de paso N° 2 se ubica al 
exterior de la unidad y descarga los efluentes procedentes de la Caja 
de paso N° 1, mediante una tubería de 6“hacia la red de 
alcantarillado administrado por EMUSAP S.A. 
Conforme obra en: TimePhoto_20220908_095256, del expediente de 
supervisión. 

Elaboración: CAGR 

 
81. Al respecto, durante la supervisión regular 2022, el administrado manifestó al 

equipo supervisor de la DSAP, haber iniciado actividades de faenado de animales 
de abasto aproximadamente hace 55 años, sin embargo, no hizo entrega de 
medios probatorios que acrediten lo indicado. Entre los documentos que si 
presentó se encuentra el siguiente: i) Autorización temporal de funcionamiento de 
matadero, centro de rendering y cámara frigorífica N° 001-MINAGRI-SENASA-
AMAZONAS emitida por el Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA) con 
fecha de emisión 23/12/2013, lo cual resulta posterior a la entrada en 
vigencia del RGASA. 
 

82. Al respecto, cabe precisar que, la DSAP, a fin de determinar la fecha de inicio de 
las actividades del administrado en la unidad fiscalizable, realizó el análisis 
multitemporal del predio en el aplicativo Google Earth; sin embargo, no se tiene 
la certeza del inicio de actividades; toda vez que, si bien se verifica la 
implementación de infraestructuras dentro de la unidad fiscalizable antes del año 
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2012, no es posible determinar que estas corresponden a los componentes 
propios de un centro de beneficio de animales de abasto, en línea con lo verificado 
durante las acciones de supervisión, tal como se muestra en las siguientes 
imágenes: 

 
Imagen 01: Vistas satelitales de la unidad fiscalizable 

 
Vista satelital de Julio 2005 

 
Vista satelital de Junio 2012 

  
Vista satelital de Noviembre 2013 Vista satelital de Marzo 2014 

 
83. En ese sentido, de la documentación presentada por el administrado y las 

imágenes satelitales, se evidencia que el administrado ha iniciado sus 
actividades con posterioridad a la entrada en vigor del Decreto Supremo N° 
019-2012-AG, Reglamento de Gestión Ambiental del Sector Agrario 
(RGASA), esto es, después del 15 de noviembre de 2012. 
 

84. Al respecto, es pertinente indicar que, el administrado desarrolla la actividad de 
faenado de animales de abasto, la misma que se encuentra en el numeral 14 del 
ítem Producción y/o transformación pecuaria del Listado de Inclusión de Proyectos 
de Inversión sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 157-2011-MINAM y su octava 
modificación con Resolución Ministerial Nº 202-2019-MINAM. Por tanto, dicha 
actividad se encuentra bajo la competencia del sector agrario. 
 

85. Dicha actividad de faenado de animales de abasto que se desarrolla en la unidad 
fiscalizable genera residuos sólidos, efluentes, malos olores y proliferación de 
vectores, los que pueden causar riesgos al ambiente y/o a la salud de la población 
colindante; por lo que, en atención a la normativa ambiental, resulta exigible para 
el administrado presentar ante la autoridad competente, su proyecto de 
instrumento de gestión ambiental para la evaluación y aprobación 
correspondiente; en el cual identifique los posibles impactos ambientales antes 
detallados, asociados a su actividad; debiendo consignar las medidas de 
prevención, control, mitigación, entre otras que dieran lugar. 
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86. En ese sentido, es pertinente indicar que se cumplen los Criterios de Protección 
Ambiental Nº 1 (protección de la salud y de las personas) y Nº 2 (protección de la 
calidad ambiental) del Anexo V del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2019-
MINAM, por lo que, la certificación ambiental le resulta exigible al 
administrado. 

 
87. Sin embargo, de la revisión del acervo documentario transferido por el MIDAGRI 

al OEFA, la relación de estudios aprobados registrados en el portal web de 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego y los registrados en el portal web del 
Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (en 
adelante, SENACE), se verifica que el administrado no cuenta con un Instrumento 
de Gestión Ambiental aprobado para el desarrollo de sus actividades en la unidad 
fiscalizable, lo cual fue corroborado por el administrado, durante la supervisión 
regular 2022, tal como lo registró el equipo supervisor de la DSAP, en el Acta de 
Supervisión.  
 

88. Por tanto, la SFAP, en uso de su facultad instructora consideró iniciar al 
administrado un PAS, por cuanto se determinó que existe evidencia suficiente de 
que el administrado desarrolla la actividad de faenado de animales de abasto sin 
contar con un instrumento de gestión ambiental, aprobado por la autoridad 
competente del sector Agricultura y Riego. 
 

c) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 1  
 

89. Mediante su escrito de descargos I el administrado manifiesta que, las actividades 
de faenado en las instalaciones del Camal Municipal de Chachapoyas, se 
realizaron hasta diciembre de 2022; asimismo, señala que dicho cese de 
actividades se produjo, debido a que en dicha área viene realizando desde 
diciembre de 2002, la construcción del nuevo mercado modelo de Chachapoyas, 
a través del proyecto “Mejoramiento y ampliación del servicio de comercialización 
del mercado modelo Chachapoyas, Distrito de Chachapoyas – Provincia de 
Chachapoyas – Departamento de Amazonas” con CUI N.° 2501753. 
 

90. Aunado a ello, señala que la Oficina General de Administración y Finanzas, remitió 
a la Gerencia Municipal, el Informe N.º 000271-2022-MPCH/OGAF de fecha 14 de 
setiembre de 2022, con el objetivo de que el espacio donde se ejecutará el nuevo 
mercado modelo sea desocupado en el más breve plazo posible; para ello, solicitó 
a dicha Gerencia, disponga y autorice las áreas correspondientes la suspensión o 
cierre de operaciones del camal municipal, así como la reubicación del almacén 
de Defensa Civil, Depósito Municipal de Vehículos y playa de estacionamiento del 
pool de maquinaria y compactadores de la Unidad de Gestión de Residuos 
Sólidos, ejecutándose las acciones administrativas en el menor tiempo posible, 
para acreditar lo indicado el administrado adjunta el siguiente documento. 
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91. Seguidamente, el administrado indica que la Oficina de Abastecimiento remitió a 

la Oficina General de Administración y Finanzas, el Informe N.º 003059-2022-
MPCH/OGAFOA,  de fecha 21 de octubre de 2022, donde señala que en el marco 
del procedimiento de Licitación Pública N.º 002-2022-MPCH/CS para la 
contratación de la ejecución de la obra “Mejoramiento y ampliación del servicio de 
comercialización del mercado modelo Chachapoyas, Distrito de Chachapoyas – 
Provincia de Chachapoyas – Departamento de Amazonas”, y teniendo en cuenta 
como fecha  probable de otorgamiento de la buena pro en noviembre del 2022 y 
el inicio de obras en diciembre de 2022, se realizó la liberación de todos los bienes 
que se ubican en dicho terreno, dentro de los que se encuentra los bienes del 
camal municipal; en efecto adjunta el referido informe como Anexo 2 de su escrito 
de descargos, a fin de acreditar lo indicado. 
 

92. Adicionalmente, indica que el otorgamiento de la buena pro se dio el 23 de 
noviembre de 2022, para ello adjuntan la respectiva acta, la cual señala que puede 
ser verificada por la Autoridad Instructora en el SEACE. Posteriormente a ello, el 
administrado indica que el 18 de diciembre de 2022, se realizó la entrega del 
terreno, donde se ejecutaría el proyecto “Mejoramiento y ampliación del servicio 
de comercialización del mercado modelo Chachapoyas, Distrito de Chachapoyas 
– Provincia de Chachapoyas – Departamento de Amazonas”, en el cual se detalló 
las condiciones de la entrega, dentro de las cuales no se encuentra ninguna 
observación relacionada a la presencia de mobiliario u otro tipo de instalación 
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referida al camal, de acuerdo a lo acreditado en el Anexo N.º 4 de su escrito de 
descargos.  

  
93. Adicionalmente, indica que, el 18 de enero de 2023, se suscribió el acta de inicio 

de obra, en la que entre otros aspectos se confirma, que el terreno se encuentra 
disponible para la ejecución de obra, para lo cual adjunta el Anexo N.º 5.   
 

94. Finalmente, el administrado presenta imágenes satelitales del lugar en donde 
estaba emplazado el camal y actualmente se vienen desarrollando las actividades 
para la construcción del nuevo mercado modelo de Chachapoyas. 

 

 

 
Fuente: Escrito de descargos 
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95. Sobre el particular, de lo expuesto y los documentos presentados por el 
administrado se advierte que acredita la paralización de la Unidad Fiscalizable 
verificada y la construcción de un nuevo proyecto civil en la misma área verificada 
por DSAP, conforme al Acta de inicio de obra S/N según contrato N° 242-2022-
MPCH/GM por concepto de la obra “Mejoramiento y ampliación del servicio de 
comercialización del mercado modelo de Chachapoyas, distrito de Chachapoyas, 
Provincia de Chachapoyas, departamento de Amazonas”; lo cual también se 
puede evidenciar en las imágenes satelitales señaladas anteriormente.  
 

96. Además de lo detallado anteriormente, es importante indicar que el administrado 
a fin de acreditar la fecha de inicio de actividades de faenamiento de animales en 
el Camal Municipal-Chachapoyas, mediante su escrito de descargos, ha 
adjuntado, entre otros, el documento denominado: “Acta de Recepción Camal 
Municipal Chachapoyas 1976”, el cual se muestra a continuación: 

 

 
Fuente: Escrito de descargos 
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97. Pues bien, con dicho documento el administrado acredita que con fecha 29 de 
setiembre de 1976 recepcionaron la obra consistente en el nuevo local del 
Camal Municipal, ejecutado por el señor contratista Don Ricardo La Rosa 
Chirinos, para lo cual dejaron constancia que la referida obra se encontraba 
completamente terminada y estaba en perfectas condiciones para su 
funcionamiento; en efecto se precisa que la fecha de inicio de las actividades 
de faenado de animales de abasto resulta anterior a la entrada en vigencia 
del Reglamento de Gestión Ambiental del Sector Agrario (en adelante, 
RGASA).  
 

98. En ese sentido, de la documentación presentada por el administrado, se evidencia 
que el administrado inició dichas actividades con anterioridad a la entrada en 
vigor del Decreto Supremo N° 019-2012-AG, Reglamento de Gestión 
Ambiental del Sector Agrario (RGASA), esto es, antes del 15 de noviembre 
de 2012. 

 
99. Sobre el particular, cabe reiterar que el RGASA establece como único supuesto 

de responsabilidad para los titulares de actividades en adecuación ambiental, que 
dichos administrados no se hayan adecuado dentro del plazo máximo señalado 
en el Cronograma. Por ende, al no haberse establecido un plazo máximo para la 
adecuación de las actividades en curso a la entrada en vigencia del RGASA, no 
es posible establecer responsabilidad administrativa a los titulares de 
actividades en curso del sector agrícola que no hayan tramitado el 
instrumento de gestión ambiental correctivo pertinente.  

 
100. En esa línea, teniendo en consideración que, de acuerdo a lo evidenciado en los 

medios de prueba contenidos en el presente expediente, las actividades agrícolas 
en la unidad fiscalizable del administrado se iniciaron con anterioridad a la 
publicación del RGASA y cumple con el supuesto previsto en dicho cuerpo 
normativo para ser considerada una actividad en adecuación ambiental, por lo 
tanto, ante la ausencia de un plazo máximo para cumplir con la obligación de 
adecuarse, no es posible determinar la responsabilidad administrativa por el 
incumplimiento de la obligación de contar con un instrumento de gestión 
ambiental. 

 
101. Conforme a lo expuesto, si bien el administrado estuvo obligado a realizar la 

adecuación ambiental de sus actividades y por lo tanto a contar con un instrumento 
de gestión ambiental correctivo aprobado para su unidad fiscalizable; lo cierto es 
que, debido a la falta de aprobación del Cronograma de Adecuación para las 
actividades en curso, no corresponde establecer responsabilidad administrativa 
por el hecho materia de análisis.  

 
102. Por lo expuesto, y en estricta aplicación de la Segunda Disposición 

Complementaria Transitoria de dicha norma y de acuerdo con los medios 
probatorios obrantes en el expediente, esta Dirección considera que, el 
administrado se encontraba dentro del periodo de adecuación ambiental previsto 
en el RGASAR, por lo que no corresponde atribuir responsabilidad 
administrativa por el hecho materia de análisis. Ello, conforme a lo previsto en 
el Principio de Verdad Material, previsto en el numeral 1.11 del Título Preliminar 
del TUO de la LPAG.43  

 
43  TUO de la LPAG 
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103. Por lo tanto, en aplicación del principio de verdad material, corresponde declarar 
el archivo del presente hecho imputado contenido en el numeral 1 de la Tabla 
N° 1 de la Resolución Subdirectoral.  

 
104. Sin perjuicio de ello, se precisa que lo señalado en la presente Resolución, no 

exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigente, incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, 
los que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización 
por parte del OEFA. 

 
IV.2  Hecho imputado N° 2: El administrado no ha adoptado medidas de 

prevención y control respecto al manejo de los efluentes generados en la 
actividad de faenado de animales de abasto en la unidad fiscalizable. 

 
a) Marco Normativo 
 
105. El artículo 74° de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente (en adelante, LGA)44, 

establece que todo titular de operaciones es responsable por las emisiones, 
efluentes, descargas y demás impactos negativos que se generen sobre el 
ambiente, la salud y los recursos naturales, como consecuencia de sus 
actividades. La responsabilidad, en estos casos, incluye los riesgos o daños 
ambientales que se generen por acción u omisión. 
 

106. En concordancia con ello, el artículo 66° del Reglamento de Gestión Ambiental del 
Sector Agrario, aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2012-AG (en 
adelante, RGASA), vigente al momento de los hechos, establece que los titulares 
de actividades comprendidas dentro del ámbito de competencia del Sector Agrario 
son responsables por las emisiones, efluentes, vertimientos, descargas, residuos 
sólidos, ruido, así como por los daños a la salud o seguridad humana, a los 
ecosistemas, los recursos naturales, la diversidad biológica en sus múltiples 
modalidades y cualquier otro aspecto que se produzca como resultado de sus 
operaciones y/o actividades. En consecuencia, los titulares de actividades 
comprendidas dentro del ámbito de competencia del sector agrario deben adoptar 
las medidas de prevención, control, mitigación, recuperación, rehabilitación o 
compensación en términos ambientales, que corresponda, de acuerdo con los 
mandatos establecidos en el citado Reglamento y las demás normas pertinentes, 
a fin de minimizar los impactos ambientales negativos de su actividad y magnificar 
sus impactos positivos45. 

 
 TITULO PRELIMINAR  

1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá 
verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las 
medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los 
administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 

44  Ley N° 28611, Ley General del Ambiente 
Artículo 74.- De la responsabilidad general  
Todo titular de operaciones es responsable por las emisiones, efluentes, descargas y demás impactos negativos 
que se generen sobre el ambiente, la salud y los recursos naturales, como consecuencia de sus actividades. 
Esta responsabilidad incluye los riesgos y daños ambientales que se generen por acción u omisión. 
 

45  RGASA 
 Artículo 66.- La responsabilidad ambiental del titular  
      El titular de toda actividad comprendida dentro del ámbito de competencia del Sector Agrario es responsable por 

las emisiones, efluentes, vertimientos, descarga, residuos sólidos, ruido, así como los daños a la salud o 
seguridad humana, a los ecosistemas, los recursos naturales, la diversidad biológica en sus múltiples 
modalidades y cualquier otro aspecto que se produzca como resultado de sus operaciones y/o actividades. En 
consecuencia, debe adoptar las medidas de prevención, control, mitigación, recuperación, rehabilitación o 
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107. Asimismo, el numeral 3 del artículo 67° del RGASA,  vigente al momento de los 
hechos, dispone que dichos titulares se encuentran obligados a adoptar medidas 
de prevención y minimización de posibles daños a los recursos naturales debe 
considerar los ecosistemas, hábitats, especies de flora y fauna silvestre y el 
material genético que estos albergan; mientras que el numeral 5 del mismo artículo 
y reglamento establecen la obligación de los titulares de realizar un manejo 
ambiental integrado de sus actividades, considerando medidas de manejo 
ambiental permanentes, el uso de buenas prácticas, la implementación de 
medidas de contingencia y de cierre del proyecto46. 
 

108. En concordancia con ello, en el numeral 1.2.1 del Anexo del Reglamento de 
Infracciones y Sanciones Ambientales del Sector Agrario (en adelante, RISASA) 
denominado “Tabla de Infracciones y Escala de Multas Ambientales del Sector 

 
compensación en términos ambientales, que corresponda, de acuerdo con los mandatos establecidos en el 
presente Reglamento y las demás normas pertinentes, a fin de minimizar los impactos ambientales negativos de 
su actividad y magnificar sus impactos positivos. 
Cabe precisar que, si bien el RGASA actualmente se encuentra derogado, no obstante, esta disposición 
al momento de los hechos estuvo vigente y actualmente se encuentra regulada en el Reglamento de 
Gestión Ambiental del Sector Agrario y Riego, aprobado por el Decreto Supremo N° 006-2024-MIDAGRI 
(en adelante, RGASAR), vigente desde el 10 de junio de 2024, tal como se aprecia a continuación:  
 
RGASAR 
Artículo 4.- Responsabilidad ambiental de los titulares de los proyectos y actividades del Sector Agrario 
y de Riego (…) 
4.2 Los titulares de proyectos y actividades del Sector Agrario y de Riego son responsables, por acción u omisión 
respecto de los vertimientos, efluentes, emisiones atmosféricas, el manejo de residuos sólidos, así como los 
impactos relacionados al inadecuado manejo de los mismos, líquidos residuales, deforestación, generación de 
ruido y vibraciones, uso indiscriminado de fertilizantes, agroquímicos, plaguicidas, así como de las prácticas 
incorrectas de drenaje y riego, entre otros, en el área de influencia del proyecto o actividad, en particular de 
aquellos que exceden los Límites Máximos Permisibles (LMP) y los Estándares de Calidad Ambiental (ECA); así 
como de cualquier otro aspecto ambiental que se produzca como resultado de sus operaciones y/o actividades, 
e incidan de manera significativa en la calidad ambiental, la salud de las personas, la funcionalidad de los 
ecosistemas; causando la erosión, sedimentación, compresión, pérdida de materia orgánica, retención hídrica, 
acidificación y salinización de los suelos, entre otros; sobreexplotación y contaminación de recursos hídricos; 
pérdida de hábitats salvajes y de especies polinizadoras; reducción y/o pérdida de la diversidad genética, entre 
otros. 
 

46  RGASA 
 Artículo 67.- Las obligaciones del titular 

(…) 3. Adoptar medidas de prevención y minimización de posibles daños en los recursos naturales renovables 
cuando sea necesario, considerando los ecosistemas, hábitats, especies de flora y fauna silvestre y el material 
genético que estos albergan. Complementariamente se debe implementar las medidas de control, manejo y 
recuperación, que se requiera conforme a ley. (…). 
Cabe precisar que, si bien el RGASA actualmente se encuentra derogado, no obstante, esta disposición 
al momento de los hechos estuvo vigente y actualmente se encuentra regulada a través del numeral 4.3. 
del artículo 4°, en concordancia con el literal g) del artículo 79° del Reglamento de Gestión Ambiental del 
Sector Agrario y Riego, aprobado por el Decreto Supremo N° 006-2024-MIDAGRI (en adelante, RGASAR), 
vigente desde el 10 de junio de 2024, tal como se aprecia a continuación:  
 
RGASAR 
Artículo 4.- Responsabilidad ambiental de los titulares de los proyectos y actividades del Sector Agrario 
y de Riego 
(…) 
4.3 Los titulares de proyectos y actividades del Sector Agrario y de Riego son responsables de prevenir, 
minimizar, restaurar y/o compensar los impactos ambientales negativos identificados y caracterizados, en 
aplicación de la jerarquía de mitigación, así como hacerse cargo de los daños generados por la deficiente 
aplicación y/o el incumplimiento de las medidas de manejo ambiental previstas en el Estudio Ambiental y/o 
Instrumento de Gestión Ambiental Complementario correspondiente y/o en el marco normativo vigente. 
Artículo 79.- Obligaciones del titular 
(…) 
g) Implementar las medidas de prevención, minimización, restauración, y compensación, en aplicación de la 
Jerarquía de la Mitigación, así como el desarrollo de acciones relacionadas a la conservación y aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales y de conservación de la diversidad biológica, la protección y recuperación 
de los ecosistemas y especies. 
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Agrario”, aprobado por Decreto Supremo N° 017-2012-AG, se encuentra tipificada 
la infracción materia de análisis47. 

 
109. Cabe precisar que, de conformidad con lo dispuesto en la Única Disposición 

Complementaria Derogatoria del Decreto Supremo N° 006-2024-MIDAGRI, 
vigente desde el 10 de junio de 2024, el RISASA ha sido derogado con excepción 
de su artículo 49° y del numeral 1.2.1 del rubro 1.2 Obligaciones generales en 
materia ambiental, contenido en la Tabla de Infracciones y Escala de Multas 
Ambientales del Sector Agrario; los cuales se mantienen en vigencia hasta que se 
apruebe la nueva tipificación de infracciones y escala de sanciones, que apruebe, 
mediante Resolución del Consejo Directivo el OEFA48. 
   

110. Conforme a lo expuesto, en el presente caso, la derogación del RGASA y del 
RISASA no afecta a la subsunción de los hechos materia de imputación en el tipo 
infractor regulado en el numeral 1.2.1 del Anexo del RISASA. 

 
b) Análisis del hecho imputado N° 2 

 
a) Generación de efluentes 

 
111. Conforme a lo registrado por el equipo supervisor de la DSAP en el ítem 2 de la 

sección 2. Hechos y funciones verificadas del Acta de Supervisión y numerales 25 
al 53 del Informe de Supervisión, durante la supervisión regular 2022, la Autoridad 
Supervisora verificó que los efluentes provenientes de la unidad fiscalizable se 
generan en seis (06) áreas de la unidad fiscalizable, siendo luego transportadas 
mediante la red de canaletas, sin tratamiento previo, hasta su descarga en la red 
de alcantarillado administrada por EMUSAP S.A., conforme se describe a 
continuación: 
 

• Corrales de ganado porcino: En dicha área los efluentes están constituidos por 
la mezcla de: (i) agua utilizada en la limpieza de los pisos de los corrales y (ii) 
excretas y orines del ganado porcino recibido en la unidad. Cabe precisar que 
los efluentes generados son conducidos mediante la red de canaletas de 
concreto (cubierta con rejilla de fierro fundido de 1 cm de luz), hasta su 
confluencia con la Caja de paso N° 1. 
 

• Manga de duchas: En dicha área los efluentes están constituidos por el agua 

 
47  Tabla de Infracciones y Escala de Multas Ambientales del Sector Agrario del RISASA  

INFRACCIÓN 
BASE 

NORMATIVA 

CALIFICACIÓN  
DE LA 

INFRACCIÓN 
SANCIÓN 

1.2.1 

Incumplir con la ejecución de medidas o acciones para 
el control de las emisiones, vertimientos y residuos al 
ambiente que se produzcan como resultado de los 
procesos del titular de la actividad agraria (…). 

Artículo 74° de la 
LGA. Artículos 66° 
y 67° numerales 1, 
3, 5 y 7 del RGASA 

Grave 
50 UIT (G. 1) 
 
11 UIT (G. 2) 

 
48  Decreto Supremo N° 006-2024-OEFA/DFAI publicado en el diario oficial El Peruano el 09 de junio de 2024. 
 DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 
 ÚNICA. - Derogación  

Derogar el Decreto Supremo Nº 019-2012-AG, que aprueba el Reglamento de Gestión Ambiental del Sector 
Agrario; y, el Decreto Supremo Nº 017-2012-AG, que aprueba el Reglamento de Infracciones y Sanciones 
Ambientales del Sector Agrario, con excepción del artículo 49 del último Reglamento y del numeral 1.2.1 del 
rubro 1.2 Obligaciones generales en materia ambiental, contenido en la Tabla de Infracciones y Escala de Multas 
Ambientales del Sector Agrario, que forma parte del Decreto Supremo Nº 017-2012-AG; los cuales quedan 
derogados con la entrada en vigencia de la nueva tipificación de infracciones y escala de sanciones, que apruebe, 
mediante Resolución del Consejo Directivo el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 
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fría usada en la ducha de los bovinos, previo a su sacrificio. Posterior a ello, los 
efluentes son conducidos mediante una tubería subterránea hasta su derivación 
a la red de canaletas de concreto, el cual confluye con la Caja de paso N° 1. 

 

• Área de faenado de bovinos y ovinos: En dicha área los efluentes están 
constituidos por la mezcla de: (i) agua utilizada en la limpieza del ganado bovino 
y limpieza de los pisos y (ii) sangre y trazas de grasas generadas en el sacrificio 
del ganado bovino. Cabe precisar que la sangre del faenado de ganado ovino es 
recolectada en baldes28 para su venta posterior en el mercado local. Además, se 
verificó que toda la sangre (de bovinos) es arrastrada a la red de canaletas 
durante la limpieza de los pisos; asimismo, se observó que todo el contenido 
ruminal del proceso de eviscerado es vertido hacia la red hasta su confluencia 
con la Caja de paso N° 1. 

 

• Área de faenado de porcinos: En dicha área los efluentes están constituidos 
por la mezcla de: (i) agua utilizada en la limpieza del ganado porcino y limpieza 
de los pisos y (ii) sangre, restos de cerdas, cascos y trazas de grasas generados 
en el sacrificio del ganado porcino. Se verificó que toda la sangre es arrastrada 
a la red de canaletas durante la limpieza de los pisos, hasta su confluencia con 
la Caja de paso N° 1. 

 

• Área de lavado de menudencias: En dicha área los efluentes están 
constituidos por la mezcla de: (i) agua usada en las actividades de limpieza de 
vísceras rojas y blancas y (ii) restos de materia orgánica y grasas. Se verificó 
que dichos efluentes son arrastrados hacia la red de canaletas, la cual confluye 
con la Caja de paso N° 1. 

 

• Área de oreo de carcasas: En dicha área los efluentes están constituidos por 
la mezcla de: (i) agua usada en las actividades de limpieza de las carcasas y (ii) 
restos de materia orgánica y grasas. Se verificó que dichos efluentes son 
arrastrados hacia la red de canaletas, la cual confluye con la Caja de paso N° 
1. 

 
112. Asimismo, la Autoridad Supervisora verificó que los efluentes derivados desde la 

red de canaletas hacia la Caja de Paso N° 1, ubicada en las coordenadas UTM 18M 
WGS84 182429E y 9310959N, son conducidos, mediante una tubería subterránea 
de 6”, hacia la Caja de Paso N° 2, en las coordenadas UTM 182423E y 9310975N, 
en los exteriores de la unidad fiscalizable. A partir de dicha caja se vierten los 
efluentes, sin previo tratamiento, a la red de alcantarillado administrada por 
EMUSAP S.A., tal como se aprecia a continuación: 
 

Imagen N° 02: Generación y recorrido de efluentes en la unidad fiscalizable 

Red de canaletas (vista desde entrada a UF) Canaleta cerca al área de oreo de carcasa 
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Canaleta (área de lavado de menudencias) Confluencia de efluentes en red de canaletas 

Canaleta (área de faenado de bovino y ovinos) Canaleta (área de faenado de porcinos) 

Canaleta en área de los corrales Canal de tierra debajo de la manga de duchas 

 
 
 

Efluentes confluyen en la Caja de paso N° 1 Caja de paso N° 2 recibe efluentes de Caja N° 1 

                Fuente: Acta de Supervisión 

 
b) Conducción de efluentes 

 
113. Durante el recorrido por los exteriores de la unidad fiscalizable, el equipo 

supervisor de la DSAP verificó que los efluentes procedentes de la Caja de paso 
N° 1 son colectados por la Caja de paso N° 2, a partir de este punto son derivados, 
sin tratamiento previo, hacia la red de alcantarillado administrado por EMUSAP 
S.A, el cual conduce los efluentes por el subsuelo con dirección hacia el este de 
Chachapoyas. Asimismo, el día 9 de setiembre de 2022, la DSAP verificó la 
descarga de los efluentes conducidos por la red de alcantarillado sobre la quebrada 
“Santa Lucía”, ubicada en las coordenadas UTM 18M WGS84 182791E y 
9311121N; asimismo, observó que los efluentes descargados contenían restos de 
material ruminal del ganado bovino y ovino faenado, así como con una coloración 
rojiza, debido a la sangre vertida durante el sacrificio de los animales de abasto. 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 34 de 61 

114. Sobre el particular, es importante señalar que la red de alcantarillado, 
administrada por EMUSAP S.A., recibe las descargas de los efluentes industriales 
y domésticos generados en la ciudad Chachapoyas49, antes de su vertimiento en 
la quebrada Santa Lucía. Por su parte, la salida de efluentes desde la Caja de paso 
N° 2 del Camal Municipal - Chachapoyas al sistema de alcantarillado se ubica a 
350 m de la quebrada mencionada. Cabe precisar que, EMUSAP S.A. no 
cuenta con Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) por lo que los 
efluentes que se vierten en la quebrada Santa Lucía llegan hasta el río Sonche sin 
tratamiento previo50, tal como se aprecia a continuación: 

 
 

Descarga de efluentes en Caja de paso N° 2 
 

Salida de efluentes hacia alcantarillado 

 

 
Descarga de efluentes de la red de alcantarillado 

hacia el colector “Santa Lucía” 

 
Colector “Santa Lucía” con coloración 

rojiza y restos de material ruminal 

 
115. De los hechos expuestos, con relación al manejo de los efluentes, se advierte que 

el administrado sólo cuenta con un sistema de colección mediante canaletas; por 
lo cual, queda acreditado que no cuenta con un sistema de tratamiento de 

 
49  Caracterización de las aguas residuales urbanas de la provincia Chachapoyas, 2009. Ver: 

http://repebis.upch.edu.pe/articulos/invest.amazon/v3n1/a7.pdf 
 
50  Entidad Prestadora Municipal de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Amazonas - EMUSAP S.A. 2021. 

Ver: https://www.sunass.gob.pe/wp-content/uploads/2021/05/PET-EPS-EMUSAP-10-05-21-2.pdf 
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efluentes generados en la unidad fiscalizable, las cuales son descargadas sin 
tratamiento en la quebrada Santa Lucía, cuyo lecho no se encuentra 
impermeabilizado. 
 

116. En esa línea de ideas, la DSAP recomienda el empleo de otras técnicas de 
gestión, tales como la eliminación de los residuos sólidos antes de que estos 
accedan a la corriente de aguas residuales, que involucra51: 

 
- Recolectar la sangre mediante dispositivos adecuados (bandejas metálicas 

u otros) que permita almacenar la totalidad de la sangre. 
- Implementar estructuras de concreto o bandejas metálicas que cumplirán 

con el objetivo de confinar y separar la sangre generada durante el proceso 
de faenado, para evitar la descarga hacia la red de canaletas de la unidad 
fiscalizable. 

- Implementar contenedores para almacenar la sangre captada en el faenado 
para su posterior valorización. 

- Implementar proceso se limpieza en seco, para el retiro de residuos 
orgánicos generados a lo largo de los subprocesos de recepción de 
animales, área de faenado y área de eviscerado, en la unidad fiscalizable. 

- Recolectar el estiércol de los corrales en forma manual, mediante el uso de 
dispositivos que permitan el retiro de la totalidad de dicho residuo (previo a 
los procesos de limpieza con agua). 

 
117. Sobre lo descrito, es importante mencionar que los efluentes provenientes del 

faenado de animales de abasto se caracterizan por presentar un alto contenido en 
materiales orgánicos y, consecuentemente, una elevada demanda bioquímica 
(DBO) y química (DQO) de oxígeno debido a la presencia de sangre, sebo y 
mucosas. Asimismo, estas pueden presentar un alto contenido en nitrógeno (de 
la sangre) y fósforo, además de virus y bacterias patogénicos y no patogénicos y 
huevos de parásitos. Así como los detergentes y desinfectantes, incluyendo los 
compuestos ácidos, alcalinos y neutros y desinfectantes pueden acceder a la 
corriente de aguas residuales después de su aplicación durante las actividades de 
limpieza de las instalaciones52. 
 

118. Es por ese motivo que, la implementación de mejoras en el proceso de faenado 
para la reducción de carga orgánica y contaminante en los efluentes, así como de 
un sistema de tratamiento de aguas residuales es imperativo para evitar la 
contaminación de componentes ambientales, así como de la salud de las 
personas. 

 
c) Vertimiento final de efluentes 
 

119. La quebrada Santa Lucía transporta los efluentes procedentes de la red de 
alcantarillado hasta su confluencia con el río Sonche; desde este punto de 
vertimiento, la distancia estimada a la Caja de paso N° 2 (unidad) es 4,3 km. Al 

 
51  Guías sobre medio ambiente, salud y seguridad para el procesamiento

 de carne. Ver: https://documents1.worldbank.org/curated/en/467141484219180052/pdf/111932-WP-
SPANISH-Meat- Processing-PUBLIC.pdf 

 
52  Guías sobre medio ambiente, salud y seguridad PROCESAMIENTO DE CARNE (pág. 5). Ver: 

https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/64a5de69-aa36-4d83-8015-
e88d917f64d2/0000199659ESes_Meat_Processing-%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES&CVID=jkD2CoH 
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respecto, si bien la quebrada Santa Lucía es un afluente del río Sonche, es 
importante mencionar que, ésta quebrada recibe los efluentes generados no solo 
en el Camal Municipal – Chachapoyas, sino también de otros generados en 
diversas actividades, así como los domésticos. 

 
120. La siguiente imagen muestra la ubicación geográfica del punto de salida de 

efluentes de la unidad fiscalizable hacia la red de alcantarillado, el punto de 
vertimiento de los efluentes en la quebrada Santa Lucía y el trayecto hasta el río 
Sonche: 

 
Vertimiento final de efluentes 

 
 Elaboración: CAGR 

 Fuente: Google Earth. Image © 2022 Maxar Technologies 
 

d) Muestreo de efluentes 
 

121. Durante la supervisión regular 2022, el equipo supervisor de la DSAP, realizó la 
toma de muestra de los efluentes en la Caja de paso N° 2, según el siguiente 
detalle: 
    Cuadro N° 01: Conducción de efluentes 

N° 
Estación de 

muestreo 
Matriz Descripción 

Coordenadas* Altitud 
(m s.n.m.) Este Norte 

1 EF-01 
Agua 

residual 
industrial 

Descarga de 
efluentes en la Caja 

de Paso N° 2 
182423 9310975 2332 

Fuente: CAGR 

 
122. Teniendo en consideración que el administrado no cuenta con un instrumento de 

gestión ambiental en el que se definan los parámetros de obligatorio cumplimiento, 
y que no se cuenta con los límites máximos permisibles para aguas residuales de 
las actividades pecuarias53, los resultados del muestreo ejecutado por el OEFA en 
el punto de monitoreo EF-01 se han comparado de manera referencial con los 
valores establecidos en la Guía Sobre Medio Ambiente, Salud y Seguridad para 
el procesamiento de carne del International Finance Corporation del Banco 

 
53  Ley N° 28611, Ley General del Ambiente 
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Mundial (en adelante, Guía IFC del Banco Mundial)54. 
 

123. El cumplimiento de dichos valores resulta de especial importancia dado que, los 
efluentes provenientes del sistema productivo de faenado de animales de abasto 
son vertidas en un punto (quebrada Santa Lucía) que, por discurrimiento, 
confluyen con un cuerpo receptor (río Sonche). En este sentido, el muestreo 
realizado permitió conocer el aporte de los contaminantes de los efluentes 
generados en el Camal Municipal – Chachapoyas en la red de alcantarillado, 
administrada por EMUSAP S.A., considerando que los efluentes vertidos a la 
quebrada Santa Lucía llegan al río Sonche, sin previo tratamiento por parte de 
dicha empresa. 

 
124. Sobre el particular, cabe precisar que Analytical Laboratory E.I.R.L. (laboratorio 

acreditado) realizó la evaluación de las muestras tomadas para los parámetros: 

aceites y grasas, demanda bioquímica de oxígeno (DBO5), demanda química de 

oxígeno (DQO), solidos suspendidos totales (SST), fósforo total y nitrógeno total 
obteniendo el informe IE-22-1564855, cuyos resultados evidencian que el 
administrado excedió los valores máximos permisibles de la Guía IFC del Banco 
Mundial (norma de referencia), los cuales se expresan en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 02: Resultados de muestreo de efluentes 

Parámetro Unidad 
IE-22-13690 Guía IFC - 

Banco Mundial 
Porcentaje de 

exceso EF-01 

Aceites y grasas mg/L 4.00 10 - 

DBO5 mg/L 7 708 50 15 316% 

DQO mg/L 26 640.8 250 10 556.3% 

SST mg/L 297.9 50 495.8% 

Fósforo total mg/L 11.762 2 488.1% 

Nitrógeno total mg/L 61.367 10 513.7% 
Fuente: Analytical Laboratory E.I.R.L. 
Elaboración: CAGR 

 
125. Como se puede apreciar en el Cuadro N° 0 2, se evidencia un exceso de los 

valores de DBO5, DQO y SST en 15,316%, 10,556.3% y 495.8%, 

respectivamente, los cuales evidencian la presencia de una alta concentración de 
materia orgánica en los efluentes; lo que conllevaría a la desoxigenación del 
cuerpo receptor, poniendo en riesgo la vida acuática. La presencia de una alta 
concentración de materia orgánica podría contener una gran diversidad de 
microorganismos patógenos56. Los patógenos zoonóticos pueden ser bacterias, 
virus, parásitos o agentes no convencionales y propagarse a los humanos por 
contacto directo o a través de los alimentos, el agua o el medio ambiente57. 

 

 
54  Guías sobre medio ambiente, salud y seguridad para el procesamiento de carne. Ver: 

https://documents1.worldbank.org/curated/en/467141484219180052/pdf/111932-WP-SPANISH-Meat- 
Processing-PUBLIC.pdf 

 
55  Mediante Carta N° 00012 del 22 de agosto de 2022 (Registro N° 2022-I01-030070), se remitió al administrado 

los resultados del monitoreo realizado durante la acción de supervisión, incluyendo el Informes de Ensayo N° IE- 
22-13690 

 
56  Contaminantes emergentes en aguas, efectos y posibles tratamientos. Ver 

http://www.scielo.org.co/pdf/pml/v7n2/v7n2a05.pdf 
 
57  Organización Mundial de la Salud. Ver: https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/zoonoses. 
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126. En efecto, este escenario supone un inconveniente para la recuperación del 
sistema a partir de la capacidad de retención e infiltración propia de los 
ecosistemas riparios (comunidades bióticas que viven en la margen izquierda de 
la quebrada Santa Lucía y en ambas márgenes del río Sonche)58. 

 
127. Por su parte, el equipo supervisor de la DSAP advirtió el exceso de los valores 

de fósforo total y nitrógeno total en 488.1% y 513.7%, respectivamente, 
generan procesos de eutrofización, lo cual trae serias consecuencias en las 
funciones naturales de los cuerpos hídricos, como la remoción de los nutrimentos 
y materia orgánica, y la disminución de su tasa de infiltración y retención de agua59. 
De manera general, la eutrofización promueve la erosión hídrica, el aumento de la 
biomasa y el empobrecimiento de la biodiversidad60. 

 
128. Asimismo, quedó acreditado que, respecto de los parámetros DBO5, DQO, SST, 

Fósforo total y Nitrógeno total, el administrado excedió los valores máximos 
referenciales de la Guía IFC del Banco Mundial. 

 
129. En consecuencia, considerando lo antes detallado, la DSAP advirtió que el 

administrado no ha implementado medidas de prevención y control respecto 
al manejo de los efluentes generados como producto de la actividad de 
faenado de animales de abasto. 
 

130. Al respecto, es preciso señalar que el administrado no puede desatender la 
obligación de implementar y ejecutar medidas de prevención y control respecto a 
los efluentes generados en la unidad fiscalizable; pues al ser el titular de la 
actividad agraria se encuentra obligado a ejecutar medidas para prevenir y 
controlar los efluentes que genera, las cuales deben ser eficientes para poder 
mitigar los impactos negativos ambientales generados durante el desarrollo de la 
actividad de faenado de animales de abasto.  
 

131. Cabe precisar que, en el Informe de Supervisión, la DSAP no ha realizado una 
clasificación de las medidas que el administrado aplica o debió aplicar para la 
prevención y control respecto del manejo de sus efluentes; sin perjuicio de ello, en 
la presente resolución es importante señalar y tener en cuenta la definición de 
medidas de control señalada por el Tribunal de Fiscalización Ambiental (en 
adelante, TFA) en la Resolución N° 399-2023-OEFA/TFA-SE61 del 17 de agosto 
de 2023, en cuanto precisa que las medidas de control son acciones que se 

 
58  Fuentes de contaminación estacionales en la cuenca del río Utcubamba, región Amazonas, Perú. Ver: 

http://www.scielo.org.pe/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2413-32992018000100011 
Sistema riparios: Comunidades bióticas que viven en ambos lados de los ríos, quebradas, lagos e incluso algunos 
humedales. Mantienen una diversidad de plantas y animales, y en muchos casos es refugio de especies 
vulnerables. Provee de hábitat a especies silvestres, y a la vez que actúa como corredor para el movimiento entre 
parches de vegetación en el paisaje fragmentado. Por lo general son ecosistemas más fértiles y productivos, con 
mejor calidad de suelos, y es la última línea de defensa para la protección de la calidad del agua y los ecosistemas 
acuáticos. Ver: Efecto del ancho los ecosistemas riparios en la conservación de la calidad del agua y la 
biodiversidad en la microcuenca del río Sesesmiles, Copán, Honduras. 
http://orton.catie.ac.cr/REPDOC/A0683E/A0683E.PD 

 
59  Informe de la situación del medio ambiente en México. Capítulo 3: La degradación de los suelo en México. Ver: 

https://apps1.semarnat.gob.mx:8443/dgeia/informe_2008/03_suelos/cap3_2.html 
 
60  Contaminación de los cuerpos hídricos. Ver: https://aguas.igme.es/igme/publica/libro43/pdf/lib43/3_1.pdf 
 
61  Consultado en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6150273/5429748-resolucion-n-399-2023-oefa-

tfa-se.pdf?v=1712345723  
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ejecutan cuando el impacto negativo al ambiente ya se ha generado, en la medida 
que están orientadas a reducir la magnitud del mismo; por otro lado, las medidas 
de prevención son acciones que se adoptan para evitar los impactos negativos, 
es decir de forma previa a la ocurrencia de los impactos. 

 
132. En ese contexto, en el presente caso, tomando en cuenta las definiciones 

expuestas por el TFA sobre medidas de prevención y control, esta Subdirección 
en ejercicio de sus facultades como Autoridad Instructora, advierte que los hechos 
que son materia de imputación corresponden a medidas de prevención y control, 
por lo tanto, corresponde imputar que el administrado que no ha adoptado 
medidas de prevención, control y buenas prácticas ambientales respecto al 
manejo de los efluentes generados en la actividad de faenado de animales de 
abasto que descargan directamente a la red de alcantarillado hasta la quebrada 
Santa Lucía, sin tratamiento previo. 

 
133. En línea con lo anterior, se advierte que el administrado debió adoptar, como 

mínimo, las siguientes medidas de prevención para reducir la carga orgánica 
presente en las aguas residuales que genera producto del faenado de animales 
de abasto: 

 
- Implementar sistemas de ahorro de agua (hidro lavadoras, pistolas a presión u 

otras análogas). 
- Implementar la limpieza en seco de residuos sólidos orgánicos. 
- Implementar dispositivos adecuados para la separación y recojo de sangre. 
- Implementar sistemas de retención de sólidos. 
 

134. Por otro lado, se advierte que el administrado además de cumplir con las medidas 
de prevención antes señaladas, también debe cumplir con la adopción de las 
siguientes medidas de control: 
 
- Cese de vertimientos al alcantarillado. 
- Implementación de trampas de grasas, o desnatadoras o separadores de 

aceite/agua, para separar sólidos flotantes. 
- Implementación de un sistema de tratamiento primario, secundario y terciario 

de sus aguas residuales previo al vertimiento. 
- Monitoreo ambiental de aguas residuales tratadas con miras al cumplimiento 

de la normativa ambiental aplicable y/o la guía IFC del banco mundial para el 
faenamiento de ganado. 

 
135. Por tanto, la SFAP, en uso de su facultad instructora consideró iniciar al 

administrado un PAS, por cuanto se determinó que existe evidencia suficiente de 
que el administrado no ha adoptado medidas de prevención y control respecto al 
manejo de los efluentes generados en la actividad de faenado de animales de 
abasto en la unidad fiscalizable. 

 
c) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 2 

 
136. Mediante su escrito de descargos I el administrado presentó diversos 

cuestionamientos a la mencionada conducta infractora. No obstante, mediante su 
escrito de descargos II, el administrado indicó que reconoce su responsabilidad 
administrativa por la comisión de la conducta infractora N° 2 y, en consecuencia, 
solicita que se le aplique una reducción del 30% de la multa a imponerse. 
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137. Al respecto, conforme lo indicado en el acápite II de la presente resolución, siendo 
que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión de dicho hecho 
imputado fue manifestado por el administrado de manera expresa y por escrito 
luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la 
emisión de la Resolución Final, se aplicará el descuento de 30% en la multa que 
le fuera impuesta. 

 
138. En tal sentido, en el presente caso, ha quedado acreditado que el administrado no 

adoptó medidas de prevención y control respecto al manejo de los efluentes 
generados en la actividad de faenado de animales de abasto en la unidad 
fiscalizable. 

 
139. Por lo tanto, conforme a lo expuesto y de acuerdo a los medios probatorios 

obrantes en el expediente, la conducta materia de análisis configura el hecho 
imputado Nº 2 contenido en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo 
que, corresponde declarar la responsabilidad administrativa del 
administrado por la comisión de dicha conducta infractora. 

 
IV.3  Hecho imputado N° 3: El administrado no segrega en la fuente los residuos 

sólidos que genera incumpliendo lo dispuesto en la Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos y su Reglamento. 

 
a) Marco Normativo 
 
140. El artículo 33° del Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos (en adelante, LGIRS)62, dispone que la segregación de residuos 
debe realizarse en la fuente o en infraestructura de valorización de residuos 
debidamente autorizada, quedando prohibida la segregación en las áreas donde 
se realiza de disposición final de los residuos.  
 

141. Asimismo, los numerales a) e i) el artículo 55° del mismo cuerpo legal63, señalan 
que los generadores de residuos del ámbito no municipal se encuentran obligados 
a segregar o manejar selectivamente los residuos generados, caracterizándolos 
conforme a criterios técnicos apropiados a la naturaleza de cada tipo de residuo, 
diferenciando los peligrosos, de los no peligrosos, los residuos valorizables, así 
como los residuos incompatibles entre sí, además, del cumplimiento de las demás 
obligaciones sobre residuos, establecidas en las normas reglamentarias y 
complementarias. 
 

 
62          LGIRS 

Artículo 33.- Segregación 
La segregación de residuos debe realizarse en la fuente o en infraestructura de valorización de residuos 
debidamente autorizada. 
Queda prohibida la segregación en las áreas donde se realiza de disposición final de los residuos. (…) 
 

63          LGIRS 
Artículo 55°- Manejo integral de los residuos sólidos no municipales 
(…) Los generadores de residuos del ámbito no municipal se encuentran obligados a: 
a) Segregar o manejar selectivamente los residuos generados, caracterizándolos conforme a criterios técnicos 
apropiados a la naturaleza de cada tipo de residuo, diferenciando los peligrosos, de los no peligrosos, los residuos 
valorizables, así como los residuos incompatibles entre sí. 
(…) i) El cumplimiento de las demás obligaciones sobre residuos, establecidas en las normas reglamentarias y 
complementarias del presente Decreto Legislativo. (…) 
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142. En concordancia, con el artículo 51° del RLGIRS64, modificado por Decreto 
Supremo N° 001-2022-MINAM, el cual precisa que el generador de residuos 
sólidos no municipales tiene la obligación de realizar la segregación de sus 
residuos sólidos en la fuente de acuerdo con sus características físicas, químicas 
y biológicas, considerando lo establecido en la NTP, código de colores para el 
almacenamiento de residuos sólidos, o su versión actualizada, con el objeto de 
facilitar su acondicionamiento, valorización y/o disposición final, en la fuente de 
generación no municipal. 
 

143. Cabe indicar que la tipificación de la conducta materia de análisis como infracción 
administrativa, se encuentra regulada en el subnumeral 12.2.2 del numeral 1.2 del 
ítem 1 del cuadro de tipificación de infracciones y escala de sanciones establecido 
en el artículo 135° del RLGIRS, modificado por el Decreto Supremo N° 001-2022-
MINAM65. 
 

b) Análisis del hecho imputado N° 3 
 
144. Previamente, debemos tener en cuenta lo dispuesto en la Norma Técnica Peruana 

900.058.2019 del 18 de marzo de 2019 Segunda Edición, que es la versión 
actualizada de la NTP 900.058.2005, aprobada con Resolución Directoral N°003-
2019- INACAL/DN (en adelante, NTP 900.058.2019), que establece lo siguiente: 

  
 “5. Aplicación del código de colores Esta Noma Técnica Peruana se aplica a los residuos 

del ámbito de gestión municipal y no municipal. El código de colores deberá ser utilizado 
en los recipientes para el almacenamiento de residuos sólidos, o en las etiquetas que 
identifiquen el residuo sólido a almacenar. (…)  
5.2 Residuos sólidos del ámbito de gestión no municipal 
 

Tabla 2 - Código de colores para los residuos del ámbito no municipal 

 
64  LGIRS 

Artículo 51.- Segregación en la fuente 
El generador de residuos sólidos no municipales tiene la obligación de realizar la segregación de sus residuos 
sólidos en la fuente de acuerdo con sus características físicas, químicas y biológicas, considerando lo establecido 
en la NTP 900.058:2019. GESTIÓN DE RESIDUOS, Código de colores para el almacenamiento de residuos 
sólidos, o su versión actualizada. 
Ello, con el objeto de facilitar su acondicionamiento, valorización y/o disposición final. Dicha actividad solo está 
permitida en la fuente de generación no municipal. 

65  RLGIRS modificado por el Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM. 
Artículo 135.- Infracciones 
Sin perjuicio de la respectiva tipificación de infracciones por el incumplimiento de las normas sobre la gestión y 
manejo de los residuos sólidos de origen minero, energético, agropecuario, agroindustrial, de actividades de la 
construcción, del establecimiento de salud, servicios médicos de apoyo y otros de competencia sectorial, el OEFA 
y las EFA de ámbito nacional, regional, y local, aplican supletoriamente la siguiente tipificación de infracciones y 
escala de sanciones: 

 Infracción 
Base legal 
Referencial 

Calificación 
de la 
gravedad de 
la infracción 

Sanción 

1 DE LOS GENERADORES DE RESIDUOS SÓLIDOS NO MUNICIPALES 

1.2 Sobre el manejo de residuos sólidos 

12.2.2* 

No segregar en la fuente o no manejar 
selectivamente los residuos sólidos 
generados, caracterizándolos conforme a 
criterios técnicos apropiados a la naturaleza de 
cada tipo de residuos, según lo establecido en 
el Decreto Legislativo N° 1278 y sus normas 
reglamentarias y complementarias. 

Artículos 30, 
33 y Literal a) e 
i) del Artículo 
55 del Decreto 
Legislativo N° 
1278. 

Grave 
Hasta 

1 000 UIT 

*Código de infracción conforme a lo señalado en el Cuadro de tipificación de infracciones y escala de sanciones, 
previsto en la modificatoria del artículo 135°, establecida por Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM. No 
obstante, se deja constancia, que correlativamente correspondería al código 1.2.2. 
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Tipo de residuo Color 

Papel y cartón Azul 

Plástico Blanco 

Metales Amarillo 

Orgánicos Marrón 

Vidrio Plomo 

Peligrosos Rojo 

No aprovechables Negro 
NOTA 1: Los residuos peligrosos deberían ser almacenados de manera diferenciada y manejados de acuerdo a 
la normativa vigente.  
NOTA 2: Se recomienda enjuagar los envases de residuos aprovechables para garantizar su aprovechamiento. 
Los generadores definirán los tipos de residuos sólidos a almacenar de manera diferenciada, en función a su 
generación” 
 

145. Ahora bien, conforme registró el equipo supervisor de la DSAP en el ítem 4 de la 
sección 2. Hechos y funciones verificadas del Acta de Supervisión y numerales 58 
al 66 del Informe de Supervisión, durante la supervisión regular 2022, la Autoridad 
Supervisora verificó que, en la unidad fiscalizable se generan i) residuos orgánicos 
(restos de grasa, órganos decomisados, astas y contenido ruminal) y ii) residuos 
sólidos similares a los municipales (no aprovechables). 
 

146. Asimismo, del recorrido a las instalaciones de la unidad fiscalizable, el equipo 
supervisor de la DSAP verificó ocho (08) contenedores de plástico de 200 L de 
capacidad estimada: dos (02) de color amarillo, uno (01) de color verde, cuatro 
(04) de color gris y uno (01) de color azul, ubicados al lado del área de lavado de 
menudencias, en las coordenadas referenciales UTM 18M WGS84 182424E, 
9310932N (Conforme se puede apreciar en: TimePhoto_20220908_094239 y 
TimePhoto_20220908_094247 del registro fotográfico contenido en el expediente 
de supervisión). 

 
147. Por otro lado, se observó que dichos contenedores no almacenaban residuos en 

su interior, ni se encontraban rotulados, con excepción de un (01) contenedor gris 
que tenía una rotulación con plumón sobre el tipo de residuo orgánico que 
almacena.  
 

148. No obstante, el equipo supervisor de la DSAP hizo constar que, en el transcurso 
de la supervisión y de forma voluntaria, el administrado implementó etiquetas en 
cinco (05) de los ocho (08) contenedores con la denominación “residuos 
orgánicos” en letras negras y sobre papel bond A4 con fondo blanco, tal como se 
detalla en el siguiente cuadro; sin embargo, se determinó que, dicha acción no 
sería suficiente para subsanar el presente incumplimiento. 
 

Cuadro N° 03: Segregación en ocho (08) contenedores en las granjas 
Detalle Antes Después 

 
Contenedor 1 

Un contenedor de plástico de 
200 L aprox., de color 
amarillo, sin r ó t u l o  y  s i n  
residuos en su interior. 

Se verificó un contenedor de plástico de 
200 L aprox., de color amarillo, con el 
rótulo “residuos orgánicos” con fondo 
blanco y sin residuos en su interior. 

 
 

Contenedor 2 

Un contenedor de plástico de 
200 L aprox., de color verde, con 
rótulo “depósito de hígados 
malogrados” y sin 
residuos en su interior. 

Se verificó un contenedor de plástico de 
200 L aprox., de color verde, rótulo 
“residuos orgánicos” con fondo blanco y 
sin residuos en su interior. 

 
Contenedor 3 

Un contenedor de plástico de 
200 L aprox., de color gris, sin 
rótulo y sin residuos en su 
interior. 

Se verificó un contenedor de plástico de 
200 L aprox., de color gris, rótulo “residuos 
orgánicos” con fondo blanco 
y sin residuos en su interior. 
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Contenedor 4 

Un contenedor de plástico de 
200 L aprox., de color gris, sin 
rótulo y sin residuos en su 
interior. 

Se verificó un contenedor de plástico de 
200 L aprox., de color gris, rótulo “residuos 
orgánicos” con fondo blanco 
y sin residuos en su interior. 

 
Contenedor 5 

Un contenedor de plástico de 
200 L aprox., de color gris, sin 
rótulo y sin residuos en su 
interior. 

Se verificó un contenedor de plástico de 
200 L aprox., de color gris, rótulo “residuos 
orgánicos” con fondo blanco 
y sin residuos en su interior. 

 
Contenedor 6 

Un contenedor de plástico de 
200 L aprox., de color gris, sin 
rótulo y sin residuos en su 
interior. 

 
No se encontró dicho contenedor. 

Contenedor 7 Un contenedor de plástico de 
200 L aprox., de color gris, sin 
rótulo y sin residuos en su interior 

No se encontró dicho contenedor. 

Contenedor 8 Un contenedor de plástico de 
200 L aprox., de color azul, sin 
rótulo y sin residuos en su 
interior. 

No se encontró dicho contenedor. 

Elaboración: CAGR 

 
149. Sobre el particular, la DSAP verificó que el administrado cuenta con contenedores 

para el almacenamiento de residuos orgánicos que incumplen con el código de 
colores establecido en la NTP 900.058.2019, el cual establece que el color marrón 
corresponde a los contenedores que almacenan residuos orgánicos o, en su 
defecto, a las etiquetas que identifiquen estos contenedores. No obstante, los 
contenedores son de diferentes colores y la rotulación no corresponde al color 
definido para los “residuos orgánicos”.  
 

150. Sobre lo expuesto, es importante precisar que, la aplicación de los estándares 
establecidos en la NTP 900.058.2019 deben ser considerados por los 
generadores de residuos sólidos no municipales, para evitar riesgos de una 
manipulación indebida o una segregación incorrecta de residuos sólidos. En 
efecto, los contenedores de residuos sólidos no municipales deberán estar 
correctamente identificados, respetando el código de colores, lo contrario 
conllevaría a que se mezclen residuos que podrían ser incompatibles entre sí, 
causando reacciones dañinas para el medio ambiente y la salud de las personas.  
 

151. En ese sentido, la conducta de no implementar correctamente el código de colores 
en dispositivos, contenedores y/o sus etiquetas podría causar confusión durante 
el almacenamiento y segregación de los residuos de acuerdo con su naturaleza, 
diferenciando los residuos valorizables, así como los residuos incompatibles, por 
lo cual, se limita la oportunidad de valorizarlos, a través del reaprovechamiento, 
reúso y reciclaje. Por consiguiente, se prescinde de su uso potencial como recurso 
económico, hacia otras opciones que eviten su disposición final, lo que a su vez 
redunda negativamente en el objetivo que persigue la norma, que es, entre otros, 
extender el tiempo de vida útil de los rellenos sanitarios, dado su limitado número 
a nivel nacional. 

 
152. En ese sentido, conforme se desprende de las evidencias recabadas, la Autoridad 

de Supervisión, concluyó que el administrado no realiza una adecuada 
segregación de sus residuos sólidos, dado que ninguno de los contenedores 
cuenta con la rotulación para el tipo de almacenamiento al que fue asignado, o 
con el código de colores dispuesto en la NTP 900.058.2019 según los residuos 
que almacenan en su interior.  
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153. Por tanto, la SFAP, en uso de su facultad instructora consideró iniciar al 
administrado un PAS, por cuanto se determinó que existe evidencia suficiente de 
que el administrado no segrega en la fuente los residuos sólidos que genera 
incumpliendo lo dispuesto en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su 
Reglamento. 

 
c) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 3 
 
154. Mediante su escrito de descargos I el administrado presentó diversos 

cuestionamientos a la mencionada conducta infractora. No obstante, mediante su 
escrito de descargos II, el administrado indicó que reconoce su responsabilidad 
administrativa por la comisión de la conducta infractora N° 3 y, en consecuencia, 
solicita que se le aplique una reducción del 30% de la multa a imponerse. 
 

155. Al respecto, conforme lo indicado en el acápite II de la presente resolución, siendo 
que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión de dicho hecho 
imputado fue manifestado por el administrado de manera expresa y por escrito 
luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la 
emisión de la Resolución Final, se aplicará el descuento de 30% en la multa que 
le fuera impuesta. 
 

156. En tal sentido, en el presente caso, ha quedado acreditado que el administrado no 
segrega en la fuente los residuos sólidos que genera incumpliendo lo dispuesto 
en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento. 

 
157. Por lo tanto, conforme a lo expuesto y de acuerdo a los medios probatorios 

obrantes en el expediente, la conducta materia de análisis configura el hecho 
imputado Nº 3 contenido en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo 
que, corresponde declarar la responsabilidad administrativa del 
administrado por la comisión de dicha conducta infractora. 

 
IV.4  Hecho imputado N° 4: El administrado no asegura la adecuada disposición 

final de los residuos orgánicos generados en la unidad fiscalizable, 
incumpliendo lo establecido en la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su Reglamento. 

 
a) Marco Normativo 
 
158. El literal d) del artículo 55° del LGIRS66 establece que los generadores de residuos 

del ámbito no municipal deben de asegurar la adecuada disposición final de los 
residuos que generen durante su ciclo productivo. Por su parte el literal i) del 
mismo artículo y ley establece la obligación de cumplir con las demás obligaciones 

 
66  LGIRS 

Artículo 55.- Manejo integral de los residuos sólidos no municipales  
(…) Los generadores de residuos del ámbito no municipal se encuentran obligados a:  
(…) d) Asegurar el tratamiento y la adecuada disposición final de los residuos que generen.  
(…) i) El cumplimiento de las demás obligaciones sobre residuos, establecidas en las normas reglamentarias 
y complementarias del presente Decreto Legislativo.  
(…) La contratación de terceros para el manejo de los residuos, no exime a su generador de las 
responsabilidades dispuestas en del presente Decreto Legislativo, ni de verificar la vigencia y alcance de la 
autorización otorgada a la empresa contratada y de contar con documentación que acredite que las 
instalaciones de tratamiento o disposición final de los mismos, cuentan con las autorizaciones legales 
correspondientes. 
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sobre residuos, establecidas en las normas reglamentarias y complementarias del 
presente Decreto Legislativo. Aunado a ello, precisa que la contratación de 
terceros para el manejo de los residuos no exime a su generador de las 
responsabilidades dispuestas en la referida Ley, ni de verificar la vigencia y 
alcance de la autorización otorgada a la empresa contratada y de contar con 
documentación que acredite que las instalaciones de tratamiento o disposición 
final de los mismos cuentan con las autorizaciones legales correspondientes. 

 
159. En concordancia, el literal b) del artículo 34° de la LGIRS67 modificado por Decreto 

Legislativo N° 1501, establece que el generador de residuos no municipales debe 
entregar al operador autorizado los residuos debidamente segregados y/o 
almacenados, con la finalidad de garantizar su posterior acondicionamiento, 
valorización o disposición final. 

 
160. Asimismo, el literal c) del numeral 48.1 del artículo 48° del RLGIRS68 modificado 

por el Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM, establece como obligación para los 
generadores de residuos no municipales el contratar a una empresa operadora de 
residuos sólidos (en adelante, EO-RS) para el manejo de los residuos sólidos fuera 
de las instalaciones donde se generan.  

 
161. Por su parte, el artículo 69° del RLGIRS69,  precisa que la disposición final de 

residuos sólidos peligrosos y no peligrosos de gestión no municipal debe 
realizarse en celdas diferenciadas implementadas en infraestructuras de 
disposición final. 

 
162. Cabe indicar que, la tipificación de la conducta materia de análisis como infracción 

administrativa se encuentra en el numeral 1.2.6 del artículo 135° del RLGIRS70, 
modificado por el Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM. 

 
67  LGIRS, modificado por modificado por Decreto Legislativo N° 1501 

Artículo 34°.- Segregación en la fuente 
(…) Los generadores de residuos no municipales se encuentran obligados a entregar los residuos debidamente 
segregados en la fuente, a los operadores de residuos sólidos debidamente autorizados; (…). 
(…) La segregación en la fuente del generador que se constituye como una segregación primaria, debe 
considerar lo siguiente: 
(…) b) Generador de residuos no municipales.- El generador debe entregar al operador autorizado los residuos 
debidamente segregados y/o almacenados, con la finalidad de garantizar su posterior acondicionamiento, 
valorización o disposición final. 

 
68  RLGIRS, modificado por el Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM 

Artículo 48.- Obligaciones del generador no municipal 
48.1 Son obligaciones de los generadores de residuos sólidos no municipales: 
(…) c) Contratar a una EO-RS para el manejo los residuos sólidos fuera de las instalaciones industriales o 
productivas, áreas de la concesión o lote del titular del proyecto; (…). 
 

69  RLGIRS  
Artículo 69.- Aspectos generales 
La disposición final de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos de gestión no municipal debe realizarse en 
celdas diferenciadas implementadas en infraestructuras de disposición final. Los residuos sólidos no municipales 
similares a los municipales pueden ser dispuestos en rellenos sanitarios de gestión municipal, de conformidad 
con el artículo 47 del presente Reglamento. Los residuos sólidos no peligrosos provenientes de las actividades 
de la construcción y demolición deben disponerse en escombreras o rellenos sanitarios que cuenten con celdas 
habilitadas para tal fin. El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento regula las condiciones y 
características de las escombreras. 
 

70  RLGIRS, modificado por el Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM 
Artículo 135.- Infracciones (…) 

 Infracción Base legal referencial 
Calificación de la 

gravedad de la 
infracción 

Sanción 
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b) Análisis del hecho imputado N° 4 
 
163. Conforme a lo registrado por el equipo supervisor de la DSAP en el ítem 8 de la 

sección 2. Hechos y funciones verificadas del Acta de Supervisión y numerales 
71 al 79 del Informe de Supervisión, durante la supervisión regular 2022, la 
Autoridad Supervisora verificó que, en la unidad fiscalizable se generan i) 
residuos orgánicos (restos de grasa, órganos decomisados, astas y contenido 
ruminal) y ii) residuos sólidos similares a los municipales (no aprovechables). 
 

164. Por otro lado, durante la acción de supervisión, el administrado manifestó al 
equipo supervisor de la DSAP que, mensualmente genera 3077 kg de residuos 
orgánicos en la unidad fiscalizable, los cuales son almacenados en contenedores 
de plástico de 200 L hasta su entrega al servicio de recolección municipal, los 
días lunes, miércoles y viernes, para finalmente ser dispuestos en el botadero 
municipal de Chachapoyas. 

 
165. Sobre el particular, el administrado presentó una Constancia de disposición de 

residuos sólidos, con fecha de emisión del 8 de setiembre de 2022, en donde el 
equipo supervisor constató que la Sub Gerencia de Comercialización, 
responsable del matadero municipal, viene realizando la disposición de los 
residuos sólidos generados durante el faenado de animales de abasto, a 
través de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos, los días lunes, 
miércoles y viernes en el turno tarde; en efecto, se verificó que, dicha 
constancia fue emitida por la directora de la Unidad de Gestión de Residuos 
Sólidos de la Municipalidad Provincial de Chachapoyas. 

 
166. Al respecto, es importante considerar que, la inadecuada disposición final de los 

residuos orgánicos podría generar un alto riesgo de contaminación ambiental, ya 
que los residuos provenientes del Camal Municipal tienen elevadas 
concentraciones de materia orgánica, tanto disueltas como en suspensión, y se 
descomponen rápidamente, por lo que generaría gases como metano (CH4) y 
dióxido de carbono (CO2) durante su proceso de descomposición, gases de 
efecto invernadero asociados al incremento de temperatura y el calentamiento 
global planeta; así como hidrógenos sulfurados y otros derivados del azufre 
relacionados a la producción de malos olores, proliferación de vectores y en 
enfermedades de transmisión vectorial. 

 
167. Por lo que, es importante que el administrado disponga sus residuos 

orgánicos con una EO-RS debidamente autorizada, conforme a lo dispuesto 
en el literal c) del numeral 48.1 del artículo 48° del RLGIRS; sin embargo, teniendo 
en cuenta lo detallado líneas arriba se advierte que el administrado no ha 
cumplido con contratar a una EO-RS, infringiendo de esa manera la normativa 
ambiental. 

 

 
1 DE LOS GENERADORES DE RESIDUOS NO MUNICIPALES 

1.2 SOBRE EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

1.2.6 
 

No asegurar el tratamiento y/o la adecuada 
disposición final de los residuos sólidos que 
generen conforme a las medidas establecidas 
en el Decreto Legislativo N° 1278 y sus normas 
reglamentarias y complementarias. 

Artículos 30 y Literal d) 
del Artículo 5 y los 
Literales d) e i) del 
Artículo 55 del Decreto 
Legislativo N° 1278. 

Muy grave 
Hasta 

1 500 UIT 
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168. Por tanto, la SFAP, en uso de su facultad instructora consideró iniciar al 
administrado un PAS, por cuanto se determinó que existe evidencia suficiente de 
que el administrado no asegura la adecuada disposición final de sus residuos 
orgánicos que genera, incumpliendo lo dispuesto en la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y su Reglamento. 

 
c) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 4 
 
169. Mediante su escrito de descargos I el administrado presentó diversos 

cuestionamientos a la mencionada conducta infractora. No obstante, mediante su 
escrito de descargos II, el administrado indicó que reconoce su responsabilidad 
administrativa por la comisión de la conducta infractora N° 4 y, en consecuencia, 
solicita que se le aplique una reducción del 30% de la multa a imponerse. 
 

170. Al respecto, conforme lo indicado en el acápite II de la presente resolución, siendo 
que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión de dicho hecho 
imputado fue manifestado por el administrado de manera expresa y por escrito 
luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la 
emisión de la Resolución Final, se aplicará el descuento de 30% en la multa que 
le fuera impuesta. 

 
171. En tal sentido, en el presente caso, ha quedado acreditado que el administrado no 

asegura la adecuada disposición final de los residuos orgánicos generados en la 
unidad fiscalizable, incumpliendo lo establecido en la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y su Reglamento. 

 
172. Por lo tanto, conforme a lo expuesto y de acuerdo a los medios probatorios 

obrantes en el expediente, la conducta materia de análisis configura el hecho 
imputado Nº 4 contenido en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo 
que, corresponde declarar la responsabilidad administrativa del 
administrado por la comisión de dicha conducta infractora. 

 
IV.5  Hecho imputado N° 5: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 

Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2021, conforme a 
lo establecido por la normativa vigente. 

 
a) Marco Normativo 
 
173. Los literales f) e i) del artículo 55° de la LGIRS71 establecen que los generadores 

de residuos no municipales se encuentran obligados a reportar a través del 
SIGERSOL, la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos; así como el 
cumplimiento de las demás obligaciones sobre residuos, establecidas en las 
normas reglamentarias y complementarias de dicho cuerpo normativo. 
 

174. Ello en concordancia con literal c) del numeral 13.4 del artículo 13° del RLGIRS 

 
71          LGIRS 

Artículo 55.- Manejo integral de los residuos sólidos no municipales 
(…) Los generadores de residuos del ámbito no municipal se encuentran obligados a: 
(…) f) Reportar a través del SIGERSOL, la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos. 
(…) i) El cumplimiento de las demás obligaciones sobre residuos, establecidas en las normas reglamentarias y 
complementarias del presente Decreto Legislativo. (…). 
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modificado por el Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM72, que dispone que las 
municipalidades, EO-RS y generadores del ámbito no municipal, están obligados 
a registrar información en materia de residuos sólidos en el SIGERSOL, por ello, 
deben reportar la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos 
Sólidos No Municipales, correspondiente al año anterior, durante los quince (15) 
primeros días hábiles del mes de abril de cada año. 

 
175. En esa misma línea, los generadores de residuos sólidos no municipales que se 

encuentran obligados a contar con un IGA, adicionalmente deben presentar la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No 
Municipales -también denominada Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos- en formato digital, a través del SIGERSOL, conforme lo establece el 
numeral 48.2 del artículo 48° del RLGIRS modificado por el Decreto Supremo N° 
001-2022-MINAM73. 
 

176. Cabe indicar que, la tipificación de la conducta materia de análisis como infracción 
administrativa, se encuentra regulada en el subnumeral 1.1.2. del numeral 1.1. del 
ítem 1 del cuadro de tipificación de infracciones y escala de sanciones establecido 
en el artículo 135° del RLGIRS, modificado por el Decreto Supremo N° 001-2022-
MINAM74. 

 
b) Análisis del hecho imputado N° 5 
 
177. Conforme a lo registrado por el equipo supervisor de la DSAP en el ítem 10 de la 

sección 2. Hechos y funciones verificadas del Acta de Supervisión y numerales 82 
al 87 del Informe de Supervisión, durante la supervisión regular 2022, la Autoridad 

 
72  RLGIRS modificado por el Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM. 

Artículo 13.- Registro de Información en el Sistema de Información para la Gestión de Residuos sólidos 
municipales y no municipales (SIGERSOL) 
(…) 13.4 Las municipalidades, EO-RS y generadores del ámbito no municipal están obligados a registrar 
información en materia de residuos sólidos en el SIGERSOL, conforme a lo siguiente: 
(…) c) El generador de residuos sólidos no municipales debe reportar la Declaración Anual sobre Minimización 
y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales sobre el manejo de residuos sólidos, correspondiente al año 
anterior, durante los quince (15) primeros días hábiles del mes de abril de cada año; (…). 

73  RLGIRS modificado por el Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM. 
Artículo 48.- Obligaciones del generador no municipal 
(…) 48.2 Aquellos generadores de residuos sólidos no municipales que se encuentran obligados a contar con un 
IGA, adicionalmente deben presentar la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos 
No Municipales -también denominada Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos- (…) en formato digital, 
a través del SIGERSOL.   (…). 
 

74  RLGIRS modificado por el Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM. 
Artículo 135°. – Infracciones 
Sin perjuicio de la respectiva tipificación de infracciones por el incumplimiento de las normas sobre la gestión y 
manejo de los residuos sólidos de origen minero, energético, agropecuario, agroindustrial, de actividades de la 
construcción, del establecimiento de salud, servicios médicos de apoyo y otros de competencia sectorial, el OEFA 
y las EFA de ámbito nacional, regional, y local, aplican supletoriamente la siguiente tipificación de infracciones y 
escala de sanciones: 

 Infracción 
Base legal 
Referencial 

Calificación 
de la 
gravedad de 
la infracción 

Sanción 

1 DE LOS GENERADORES DE RESIDUOS SÓLIDOS NO MUNICIPALES 

1.2 Sobre el manejo de residuos sólidos 

1.1.2 

No reportar a través del SIGERSOL la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos conforme a lo establecido en las 
normas reglamentarias y complementarias del 
Decreto Legislativo N° 1278. 

Literales f) e i) 
del Artículo 55 
del Decreto 
Legislativo N° 
1278. 

Leve 

Desde 
Amonestació

n hasta 3 
UIT 
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Supervisora verificó que el administrado no elaboró ni reportó a través del 
SIGERSOL, la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente 
al año 2021. 
 

178. Cabe indicar que, de la búsqueda efectuada en la Plataforma del SIGERSOL 
(Consulta realizada en la Plataforma del Sistema de Información para la Gestión 
de Residuos Sólidos – SIGERSOL), la DSAP advirtió que el administrado no ha 
presentado la declaración correspondiente. 

 
179. Al respecto, la presentación de la Declaración Anual de Manejo de Residuos 

Sólidos dentro del plazo y en la forma prevista en la normativa, tiene por finalidad 
que la Autoridad de Supervisión pueda verificar oportunamente las operaciones 
de minimización, segregación, almacenamiento, recolección, transporte, 
valorización y disposición final de los residuos sólidos generados como resultado 
del desarrollo de sus actividades productivas, información relevante que se 
requiere para evaluar la gestión y el desempeño ambiental en el marco de las 
funciones de supervisión ambiental. 
 

180. Por tanto, la SFAP, en uso de su facultad instructora consideró iniciar al 
administrado un PAS, por cuanto se determinó que existe evidencia suficiente de 
que el administrado no reportó a través del SIGERSOL, la Declaración Anual de 
Manejo de Residuos Sólidos, correspondiente al año 2021, incumpliendo lo 
establecido en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su reglamento.  

 
c) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 5 
 
181. Mediante su escrito de descargos I el administrado presentó diversos 

cuestionamientos a la mencionada conducta infractora. No obstante, mediante su 
escrito de descargos II, el administrado indicó que reconoce su responsabilidad 
administrativa por la comisión de la conducta infractora N° 5 y, en consecuencia, 
solicita que se le aplique una reducción del 30% de la multa a imponerse. 
 

182. Al respecto, conforme lo indicado en el acápite II de la presente resolución, siendo 
que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión de dicho hecho 
imputado fue manifestado por el administrado de manera expresa y por escrito 
luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la 
emisión de la Resolución Final, se aplicará el descuento de 30% en la multa que 
le fuera impuesta. 
 

183. En tal sentido, en el presente caso, ha quedado acreditado que el administrado no 
reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos del año 2021, conforme a lo establecido por la normativa vigente 
 

184. Por lo tanto, conforme a lo expuesto y de acuerdo a los medios probatorios 

obrantes en el expediente, la conducta materia de análisis configura el hecho 
imputado Nº 5 contenido en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo 
que, corresponde declarar la responsabilidad administrativa del 
administrado por la comisión de dicha conducta infractora. 

 
V. CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS Y/O DICTADO DE 

MEDIDAS CORRECTIVAS 
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V.1  Marco normativo para la emisión de medidas correctivas  
 

185. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la LGA, las personas naturales o 
jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán 
acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas 
correctivas75. 
 

186. El numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley N° 29325, Ley de Sistema Nacional de 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA), establece que para dictar 
una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido 
un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del 
SINEFA76, establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 
consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 
 

187. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22° de la Ley del SINEFA se señala 
que las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el 
principio de Razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 

 
188. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 

una medida correctiva son los siguientes: 
 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 

los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 

reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  

 
75  LGA 
 Artículo 136°.- De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 

disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas (…). 

 
76  Ley del SINEFA  
 Artículo 22°.- Medidas correctivas 

22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la 
infracción. 
b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que 
ha generado la presunta infracción. 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 
caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 
infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad y 
estar debidamente fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General en lo que resulte aplicable. 
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189. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado 
de una medida correctiva respecto de cada conducta infractora, lo cual forma parte 
del sustento de la motivación de la presente Resolución. 

 
V.2 Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 

dictar una medida correctiva 
 
V.2.1 Hecho imputado N° 2 
 
190. En el presente caso, la conducta infractora está referida a que el administrado no 

ha adoptado medidas de prevención y control respecto al manejo de los efluentes 
generados en la actividad de faenado de animales de abasto en la unidad 
fiscalizable. 
 

191. Cabe precisar que, dentro de los aspectos ambientales de los camales, la 
generación de residuos sólidos, específicamente de tipo orgánico, provocan serios 
problemas ambientales en recursos hídricos, suelo y aire, ya que no son 
manejados adecuadamente, teniendo entre ellos: estiércol, pelos, grasas, 
pedazos de carne, huesos, proteínas u otras partes no comestibles, siendo estos 
entre el 20 al 50% del animal dependiendo del tipo, de los cuales la mayor parte 
son desechos putrescibles y deben manejarse cuidadosamente para prevenir 
malos olores y difusión de enfermedades77. 

 
192. Asimismo, de las fuentes generadoras de residuos sólidos en mataderos, los 

principales son los corrales, el proceso de descuerado y corte, y el proceso de 
evisceración, siendo en estos dos últimos las fuentes de generación de pezuñas, 
huesos y cuernos, así como el rumen y la sangre, materia causante de la mayor 
contaminación al poseer, lignocelulosa, mucosas y fermentos digestivos, además 
de un elevado contenido de microorganismos patógenos. Por ello, la segregación 
y tratamiento, en particular de este tipo de residuos, es crítico, siendo importante 
implementar las medidas preventivas a fin de reducir y/o mitigar el impacto 
potencial de estos. 
 

193. Por lo tanto, el no segregar los residuos generados del beneficio de animales y 
otros residuos inorgánicos generados, no le permite al administrado determinar 
los posibles impactos ambientales que estaría generando o podría generar en el 
suelo, y así, no poder implementar las alternativas de solución, mitigación y/o 
controles asumidos por su instrumento de gestión ambiental aprobado. 

 
194. Es por ello que del análisis del hecho imputado se advirtió la disposición de 

residuos orgánicos a la intemperie, descomponiéndose sin la debida segregación, 
almacenamiento y disposición que implica el manejo de residuos sólidos de esta 
naturaleza, toda vez que, dichos residuos no se encuentran contenidos en algún 
recipiente de acuerdo a sus características (peso, volumen, características físicas, 
químicas o biológicas); por lo que no garantiza la seguridad, higiene y orden en su 
almacenamiento, a fin de evitar fugas, derrames o dispersión de los mismos; en 
consecuencia, no garantiza el adecuado manejo de los residuos generados en el 
proceso. 

 
77  Tesis de Grado: Manual para el Manejo Adecuado de los Residuos Sólidos Generados en el Camal Municipal 

de Riobamba.  
Disponible en: http://dspace.espoch.edu.ec/bitstream/123456789/1294/1/26T00003.pdf 
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195. Sin embargo, a lo largo del presente PAS, el administrado ha acreditado el cese 
de la conducta infractora, por lo que ya no continuará con el desarrollo de las 
actividades, en efecto ya no se generarán efectos nocivos al ambiente. 

 
196. Al respecto, de conformidad con lo señalado por el TFA78, las medidas correctivas 

pueden dictarse cuando resulte necesario revertir, remediar o compensar los 
impactos negativos generados al ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas; asimismo, también procederá ante la posibilidad de una afectación 
al ambiente, siempre y cuando, luego de determinar la responsabilidad del 
administrado por una conducta infractora en la cual se haya generado un riesgo 
ambiental. 
 

197. Siendo así, el TFA concluye que, es posible determinar que la imposición de una 
medida correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: (i) que se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que 
la conducta infractora hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas; y, (iii) la continuación de dicho 
efecto79. 

 
198. En función a lo señalado, en el caso en particular, durante la supervisión regular 

2022, la DSAP detectó el incumplimiento anteriormente descrito, pero en el 
Informe de Supervisión no ha evidenciado que dicha conducta haya ocasionado 
efectos nocivos en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas 
que requieran ser remediados, mitigados o compensados por el administrado. 

 
199. Por lo que, de dictarse una medida correctiva no se encontraría orientada a revertir 

o remediar los efectos de esta, sino, más bien, a la acreditación del cumplimiento 
de la normativa ambiental vigente. 

 
200. En ese sentido, en el presente caso, la medida correctiva no cumple con la 

finalidad prevista en el artículo 22º de la Ley del SINEFA, por lo que, en estricta 
observancia del artículo mencionado, y de los artículos 18° y 19° del RPAS, no 
corresponde dictar una medida correctiva respecto de la presente conducta 
infractora. 

 
201. Finalmente, es preciso indicar que lo señalado en la presente Resolución, no 

exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigente, incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, 
los que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización 
por parte del OEFA. 

 
V.2.2 Hechos imputados N° 3 y N° 4 
 
202. Las conductas infractoras están referidas a que el administrado: 

 

 
78  Numeral 386 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. Disponible en: 
            https://www.gob.pe/es/i/1734748  
 
79  Numeral 387 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. Disponible en: 
             https://www.gob.pe/es/i/1734748  
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- No segrega en la fuente los residuos sólidos que genera incumpliendo lo 
dispuesto en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento 
(Hecho imputado N° 3) 

- No asegura la adecuada disposición final de los residuos orgánicos generados 
en la unidad fiscalizable, incumpliendo lo establecido en la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento (Hecho imputado N° 4) 
 

203. En este punto, es preciso señalar que de conformidad con lo señalado por el 
Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA (en adelante, TFA), las medidas 
correctivas pueden dictarse no solo cuando resulte necesario revertir, remediar o 
compensar los impactos negativos generados al ambiente, los recursos naturales 
y la salud de las personas, sino también ante la posibilidad de una afectación al 
ambiente, ello una vez determinada la responsabilidad del administrado por la 
comisión de una conducta infractora en la cual se ha generado un riesgo 
ambiental. 
 

204. Siendo así, el TFA concluye que la imposición de una medida correctiva se 
encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes condiciones: (i) que se 
haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que la conducta infractora 
hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos naturales y la 
salud de las personas; y, (iii) la continuación de dicho efecto. 

 
205. En el presente caso, de la revisión del Expediente, se advierte que el administrado 

ha presentado información que demuestran el cese de las conductas infractoras 
materia de análisis con fecha 18 de enero de 2023 (fecha en que se suscribió el 
acta de inicio de obra, en la que entre otros aspectos se confirmó, que el terreno 
se encuentra disponible para la ejecución de obra). Adicionalmente, cabe indicar 
que, el Informe de Supervisión no obra información respecto a la existencia de 
impactos negativos en el ambiente ocasionados por las conductas infractoras que 
el administrado deba revertir, remediar o compensar.  

 
206. Por tanto, se advierte que el dictado de medidas correctivas, no se encontraría 

orientado a revertir o remediar los efectos nocivos de las conductas infractoras, 
sino más bien a la acreditación a futuro del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa ambiental. 

 
207. En consecuencia, y en virtud de lo establecido en el artículo 22° de la Ley del 

SINEFA, y de los artículos 18° y 19° del RPAS, no corresponde dictar una 
medida correctiva respecto de las presentes conductas infractoras. 

 
208. Es preciso indicar que lo señalado en la presente Resolución, no exime al 

administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental vigente, 
incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, los que 
pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. 

 
V.2.3.  Hecho imputado N° 5  
 
209. La conducta infractora está referida a que el administrado no reportó a través del 

SIGERSOL, la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2021, 
incumpliendo lo establecido en la LGIRS y su Reglamento. 
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210. Al respecto, el no presentar la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 
dentro de los plazos establecidos, impide a la autoridad de supervisión ambiental 
conocer oportunamente el contexto de las operaciones de minimización, 
segregación, almacenamiento, recolección, transporte, valorización y disposición 
final de los residuos sólidos generados como resultado del desarrollo de sus 
actividades productivas, información relevante que se requiere para evaluar la 
gestión y el desempeño ambiental en el marco de las funciones de supervisión 
ambiental. 

 
211. Sobre lo indicado, cabe reiterar que, de conformidad con lo señalado por el TFA, 

las medidas correctivas pueden dictarse no solo cuando resulte necesario revertir, 
remediar o compensar los impactos negativos generados al ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas, sino también ante la posibilidad de 
una afectación al ambiente. 

 
212. Siendo así, el TFA concluye que, es posible determinar que la imposición de una 

medida correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: (i) que se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que 
la conducta infractora hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas; y, (iii) la continuación de dicho 
efecto. 

 
213. En el caso en particular, la obligación materia de análisis es una obligación de 

carácter formal, por tanto, no genera per se efectos negativos o nocivos al 
ambiente, que deban corregirse, revertirse o restaurarse, que es precisamente el 
presupuesto legal que habilita el dictado de una medida correctiva. 

 
214. En consecuencia, y en virtud de lo establecido en el artículo 22° de la Ley del 

SINEFA, y de los artículos 18° y 19° del RPAS, esta Autoridad considera que no 
corresponde dictar una medida correctiva respecto de la conducta infractora 
en análisis. 

 
215. Es preciso indicar que lo señalado en la presente Resolución, no exime al 

administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental vigente, 
incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, los que 
pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. 

 
VI. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA  
 
216. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del 

administrado respecto de los hechos imputados en los numerales 2, 3, 4 y 5 de la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; corresponde sancionar al administrado 
con una multa total de 41.723 Unidades Impositivas Tributarias (en adelante, 
UIT). 

 
217. Sin embargo, el administrado reconoció de forma expresa y por escrito, su 

responsabilidad administrativa por la comisión de los hechos imputados en los 
numerales 2, 3, 4 y 5 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, con sus 
descargos al Informe Final de Instrucción. De este modo, solicitó acogerse a la 
aplicación de la reducción de multa conforme a lo establecido en el artículo 13° 
del RPAS.  
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218. En ese sentido, habiéndose realizado dicho reconocimiento en el plazo previsto 
hasta antes de la emisión de la resolución final (-30%), corresponde la aplicación 
de los respectivos descuentos, conforme a lo establecido en el artículo 13° del 
RPAS. Por lo tanto, la multa asciende a 12.886 UIT, conforme al siguiente 
detalle80: 

 
Tabla N° 1: Multa Calculada con la reducción del 30% 

 

N° Conductas Infractoras 
Multa 

Calculada 
% de 

Reducción 

Multa final con 
reducción del 

30% 

2 

El administrado no ha adoptado medidas 
de prevención y control respecto al manejo 
de los efluentes generados en la actividad 
de faenado de animales de abasto en la 
unidad fiscalizable. 

39.029 UIT (-30%) 11.000 UIT81 

3 

El administrado no segrega en la fuente los 
residuos sólidos que genera incumpliendo 
lo dispuesto en la Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos y su Reglamento. 

0.534 UIT (-30%) 0.374 UIT 

4 

El administrado no asegura la adecuada 
disposición final de los residuos orgánicos 
generados en la unidad fiscalizable, 
incumpliendo lo establecido en la Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos y su 
Reglamento. 

1.921 UIT (-30%) 1.345 UIT 

5 

El administrado no reportó a través del 
SIGERSOL la Declaración Anual de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2021, 
conforme a lo establecido por la normativa 
vigente. 

0.239 UIT (-30%) 0.167 UIT 

Multa Total 12.886 UIT 

 
219. No obstante, en aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del 

RPAS82, la multa total a ser impuesta por las infracciones bajo análisis, no puede 

ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por el infractor 
el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. Asimismo, los ingresos 
deberán ser debidamente acreditados por el administrado. 

 
220. Al respecto, cabe indicar que, a través de la Resolución Subdirectoral, la Autoridad 

Instructora solicitó al administrado sus ingresos brutos correspondientes al año 
2021 y 2024, a fin de verificar si la multa resulta no confiscatoria, evidenciando 
que estos ingresos correspondan a actividades vinculadas con la actividad sujetas 
al sector agrario. En atención a ello, el administrado presentó la información de 

 
80  Al respecto, cabe indicar que el administrado mediante sus escritos de descargos no ha presentado argumentos 

y/o medios de prueba de observación del cálculo de las multas del presente PAS.  
 
81  Cabe precisar que con la reducción del 30% por reconocimiento de la comisión de la infracción la multa a imponer 

pasaría de 39.029 UIT a 27.320 UIT.  
 

Sin embargo, se debe tener en cuenta que el tope legal de multa previsto para este tipo infractor está en el rango 
de hasta 11 UIT (numeral 1.2.1 del RISASA). Al encontrarse la multa calculada sobre el rango normativo vigente, 
corresponde sancionar al administrado con el monto tope, el cual asciende a 11.000 UIT. 

 
82  RPAS 

Artículo 12°. - Determinación de las multas (…) 
12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 
el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
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sus ingresos de utilización del camal correspondientes al año 202183, mediante 
escrito con registro N° 2025-E01-072174 del 29 de mayo de 2025, los que 
ascendieron a 13.279 UIT.  
 

221. En base a lo expuesto, el monto total de la multa correspondiente a las conductas 
infractoras N° 2, 3, 4 y 5, la cual asciende a 12.886 UIT, supera el 10% de los 
ingresos del año 2021 (1.328 UIT). Por lo tanto, la multa total resulta confiscatoria 
para dichas conductas infractoras, por lo que corresponde aplicar como máximo 
una multa equivalente al tope legal del 10% de los ingresos brutos del año 2021, 
cuyo monto asciende a 1.328 UIT, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Tabla N° 2 – Multa con Análisis de No Confiscatoriedad 
 

 
 

222. Por lo tanto, en base al principio de razonabilidad que rige la potestad 
sancionadora del OEFA, luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas 
y sus criterios objetivos, así como, el análisis de tope de multas por tipificación de 
infracciones y el análisis de no confiscatoriedad; se dispone una sanción de 1.328 
UIT para las conductas infractoras contenidas en los numerales 2, 3, 4 y 5 de la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, conforme al siguiente detalle: 
 

Tabla N° 3: Multa Final luego de análisis de no confiscatoriedad 

 
N°  Conductas Infractoras Multa final  

2 
El administrado no ha adoptado medidas de prevención y control respecto al 
manejo de los efluentes generados en la actividad de faenado de animales de 
abasto en la unidad fiscalizable. 

1.134 UIT 

3 
El administrado no segrega en la fuente los residuos sólidos que genera 
incumpliendo lo dispuesto en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
y su Reglamento. 

0.039 UIT 

4 
El administrado no asegura la adecuada disposición final de los residuos 
orgánicos generados en la unidad fiscalizable, incumpliendo lo establecido en 
la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento. 

0.138 UIT 

5 
El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2021, conforme a lo establecido por la 
normativa vigente. 

0.017 UIT 

 Multa Total 1.328 UIT 

 
223. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe 

N° 3375-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 24 de diciembre del 2025 (en adelante, 
Informe de Cálculo de Multa), por la Subdirección de Sanción y Gestión 
Incentivos de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, el cual forma 

 
83  Cabe precisar que, considerando que las conductas infractoras N° 2, 3, 4 y 5 corresponden a la fecha de comisión 

del año 2022, entonces para el análisis de no confiscatoriedad solo se tomarán en cuenta los ingresos 
correspondientes al año 2021. 
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parte integrante de la presente resolución, de conformidad con el artículo 6° del 
TUO de la LPAG84 y se adjunta. 
 

224. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a utilizar en la graduación de 
sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-
2013-OEFA/PCD, modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-
OEFA/CD (en adelante, Metodología para el Cálculo de las Multas). 
 

VII. FEEDBACK VISUAL RESUMEN 
 
225. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento 

antes referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee. 
  

226. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o 
adecuación85 de las infracciones ambientales cometidas por los administrados 
durante el desarrollo de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en 
la siguiente tabla un resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose 
si la conducta fue o no corregida. 

 
Tabla N° 4: Resumen de los hechos imputados  

 
N° Resumen de los hechos imputados A RA CA M RR86 MC 

1 

El administrado desarrolla la actividad de 
faenado de animales de abasto sin contar 
con instrumento de gestión ambiental 
aprobado por la autoridad competente. 

SI NO - - - - 

2 

El administrado no ha adoptado medidas de 
prevención y control respecto al manejo de 
los efluentes generados en la actividad de 
faenado de animales de abasto en la unidad 
fiscalizable. 

NO SI - SI 
SÍ 

(-30%) 
NO 

3 

El administrado no segrega en la fuente los 
residuos sólidos que genera incumpliendo 
lo dispuesto en la Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos y su Reglamento. 

NO SI - SI 
SÍ 

(-30%) 
NO 

4 

El administrado no asegura la adecuada 
disposición final de los residuos orgánicos 
generados en la unidad fiscalizable, 
incumpliendo lo establecido en la Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos y su 
Reglamento. 

NO SI - SI 
SÍ 

(-30%) 
NO 

 
84  TUO de la LPAG 
             Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

(…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo 
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o 
similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el 
acto administrativo  
(…). 
 

85  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
 
86  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se 

reconoce la responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 
30% si se reconoce la responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (Artículo 13° del RPAS). 
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N° Resumen de los hechos imputados A RA CA M RR86 MC 

5 

El administrado no reportó a través del 
SIGERSOL la Declaración Anual de Manejo 
de Residuos Sólidos del año 2021, 
conforme a lo establecido por la normativa 
vigente. 

NO SI - SI 
SÍ 

(-30%) 
NO 

 
Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR Reconocimiento de responsabilidad  

 RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 *No inicio 
 

227. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 
ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 

 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de 
la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en 
el artículo 4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHACHAPOYAS, por la comisión de las infracciones 
descritas en los numerales 2, 3, 4 y 5 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral 
Nº 0203-2025-OEFA/DFAI/SFAP; de conformidad con los fundamentos señalados en la 
presente Resolución y, en consecuencia, sancionar con una multa de 1.328 UIT, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 

N° Conductas Infractoras Multa Final 

2 
El administrado no ha adoptado medidas de prevención y control respecto al 
manejo de los efluentes generados en la actividad de faenado de animales de 
abasto en la unidad fiscalizable. 

1.134 UIT 

3 
El administrado no segrega en la fuente los residuos sólidos que genera 
incumpliendo lo dispuesto en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y 
su Reglamento. 

0.039 UIT 

4 
El administrado no asegura la adecuada disposición final de los residuos 
orgánicos generados en la unidad fiscalizable, incumpliendo lo establecido en la 
Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento. 

0.138 UIT 

5 
El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2021, conforme a lo establecido por la 
normativa vigente. 

0.017 UIT 

Multa Total 1.328 UIT 

 
Artículo 2°.- Declarar que no resulta pertinente el dictado de medidas correctivas a, por 
la comisión de las infracciones descritas en los numerales 2, 3, 4 y 5 de la Tabla N° 1 
de la Resolución Subdirectoral Nº 0203-2025-OEFA/DFAI/SFAP, por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 3°.– Declarar el archivo del presente procedimiento administrativo sancionador 
iniciado contra la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHACHAPOYAS, en relación a la 
presunta conducta infractora descrita en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral N° 0203-2025-OEFA/DFAI-SFAP, de acuerdo a los fundamentos 
expuestos en el desarrollo de la presente Resolución.  
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Artículo 4°. - Informar a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHACHAPOYAS, que 
transcurridos los quince (15) días hábiles, computados desde la notificación de la 
Resolución que impone una sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese 
momento hasta su cancelación total, generará intereses legales. 
 
Artículo 5°. - Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios 
de pago señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379 debiendo indicar 
al momento de la cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por 
cada infracción detallada en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código 
Acumulador de Multa (CAM) para realizar el pago total de la deuda, según corresponda. 
Se precisa que el pago podrá ser efectuado a partir del día hábil siguiente de notificada 
la presente resolución. 
 
Artículo 6°.- Informar a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHACHAPOYAS, que el 
monto de la multa será rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la 
multa dentro del plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de notificada la presente Resolución y si no impugna el presente acto 
administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 14° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD87. 
 
Artículo 7°. - Informar a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHACHAPOYAS, que, de 
acuerdo a los artículos 28° y 29° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-
OEFA/CD y modificado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2021-OEFA/CD, 
en caso el extremo que declara la existencia de responsabilidad administrativa adquiera 
firmeza, ello será tomado en cuenta para determinar la reincidencia del administrado y 
la correspondiente inscripción en el Registro Único de Infractores Ambientales 
Sancionados (RUIAS). 
 
Artículo 8°.- Informar a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHACHAPOYAS, que 
contra lo resuelto en la presente resolución es posible la interposición del recurso de 
reconsideración o apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
del OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente 
de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 218° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y en el artículo 24° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 9°. - Notificar a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHACHAPOYAS, el 
Informe de Cálculo de Multa, el cual forma parte integrante de la motivación de la 
presente Resolución, de conformidad con el artículo 6° del Texto Único Ordenado de la 

 
87  RPAS  
 Artículo 14°.- Reducción de la multa por pronto pago  
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del 

plazo de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la 
sanción. Dicha reducción resulta aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la 
sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al 
porcentaje de reducción de la multa. 
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Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS. 
 

Regístrese y comuníquese 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
[JMALCA] 
 
JWMS/Magy 
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ANEXO 1 
 

CAM: 20251200170 
El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 

en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

2 
El administrado no ha adoptado medidas de prevención y control 
respecto al manejo de los efluentes generados en la actividad de 
faenado de animales de abasto en la unidad fiscalizable. 

00052522512 1.134 UIT 

3 
El administrado no segrega en la fuente los residuos sólidos que 

genera incumpliendo lo dispuesto en la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos y su Reglamento. 
00052532512 0.039 UIT 

4 

El administrado no asegura la adecuada disposición final de los 

residuos orgánicos generados en la unidad fiscalizable, 

incumpliendo lo establecido en la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos y su Reglamento. 

00052542512 0.138 UIT 

5 
El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración 

Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2021, conforme a lo 

establecido por la normativa vigente. 
00052552512 0.017 UIT 

Multa total 
CAM: 20251200170 

1.328 UIT 
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2022-I01-040046 

 

INFORME n.° 03375-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 

A : Jhon Wilian Malca Saavedra 

  Director de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

   

DE : Econ. Saulo Eduardo González Sanjinés  

  Ejecutivo de la Subdirección de Sanción y Gestión de 

Incentivos  

Registro Profesional CEL n.° 07638 

   

  Econ. Estephanie Elva Vásquez Neira 

Tercero Fiscalizador IV 

Registro Profesional CELL n.° 1908 

 

Nerida Quispe Paquiyauri 

Tercero Fiscalizador VI 

   

ASUNTO : Cálculo de multas 

   

ADMINISTRADO : Municipalidad Provincial Chachapoyas 

   

REFERENCIA : Expediente n.° 0250-2023-OEFA/DFAI/PAS 

   

FECHA  : Jesús María, 24 de diciembre de 2025 

 

 

I. Antecedentes 

 

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 0203-2025-OEFA/DFAI-SFAP, 

notificado el 29 de abril de 2025 (en adelante, la Resolución Subdirectoral), la 

Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas (en adelante, la SFAP) 

de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI) 

del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA), 

inició el procedimiento administrativo sancionador (en adelante, el PAS) a la 

Municipalidad Provincial Chachapoyas (en adelante, el administrado) por la 

comisión de cinco (5)1 presuntas infracciones administrativas. 

 

Con fecha 27 de noviembre del 2025, el OEFA notificó el Informe Final de 

Instrucción n.° 00380-2025-OEFA/DFAI-SFAP (en adelante, el IFI), donde se 

recomienda declarar la responsabilidad de cuatro (4) hechos imputados, así como 

la imposición de una multa total de 1.328 UIT, sustentada en el Informe de Cálculo 

de Multa n.° 02402-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el ICM). 

 
1  De acuerdo con el análisis técnico-legal, se propone el archivo del hecho imputado n.° 1. 
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En ese sentido, y en base a la información que obra en el Expediente n.° 0250-

2023-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 

adelante, la SSAG), a través del presente informe desarrollará el cálculo de multa 

de los hechos imputados referidos en la Resolución Subdirectoral: 

 

⮚ Hecho imputado n.° 2: El administrado no ha adoptado medidas de 

prevención y control respecto al manejo de los efluentes generados en la 

actividad de faenado de animales de abasto en la unidad fiscalizable. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 3: El administrado no segrega en la fuente los residuos 

sólidos que genera incumpliendo lo dispuesto en la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos y su Reglamento. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 4: El administrado no asegura la adecuada disposición 

final de los residuos orgánicos generados en la unidad fiscalizable, 

incumpliendo lo establecido en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

y su Reglamento. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 5: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 

Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2021, conforme a 

lo establecido por la normativa vigente. 

 
Finalmente, es preciso señalar que mediante el Memorando n.° 02927-2025-

OEFA/DFAI, de 23 de diciembre de 2025, se informó a esta subdirección sobre el 

reconocimiento de responsabilidad del administrado respecto a los Hechos 

Imputados n.os 2, 3, 4 y 5; efectuándose el mismo luego de presentados los 

descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 

Final; correspondiendo entonces una reducción de multa del 30%. 

 
II. Objeto 

 

El presente informe tiene como objeto realizar el cálculo de multa correspondiente 

a los hechos imputados mencionados en el numeral anterior. 

 

III. Fórmula para el Cálculo de multa  

 

III.1. Fórmula 

 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 

sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 

del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General – TUO de la LPAG2. 

 
2  Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 

Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 

Página 3 de 61 

 

 

 

La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 

(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 

por un factor F, que considera los factores para la graduación de sanciones 

establecidos en la metodología de cálculo de multas del OEFA (en adelante, 

MCM)3. La fórmula es la siguiente: 

 

Cuadro n.° 1: Fórmula para el Cálculo de Multa 
 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 
 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
 

𝑝 = Probabilidad de Detección 
 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

 

III.2. Criterios 

 

Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-

OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 

metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 

la graduación de sanciones en el OEFA. 

 

Los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la Metodología 

del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la Resolución de 

Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD 

(actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de manera 

referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de multas 

vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 

especiales: (…) 

3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 

ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 

ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 

criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 

 b) La probabilidad de detección de la infracción; 

 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 

     d) EI perjuicio económico causado; 

      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un año desde que quedó firme la 

resolución que sancionó la primera infracción. 

     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 

      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 

 
3  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 035-2013-

OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 

del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución de Consejo 

Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 

IV. Determinación de la sanción 

 

IV.1. Consideraciones generales en el cálculo de multa 

 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 

 

Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 

ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 

al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 

cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 

permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 

no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 

asimetrías entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), 

posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 

creando un desincentivo al cumplimiento. 

 

Al respecto, cabe que recordar que este Despacho resuelve el cálculo de multas 

en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 

mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 

fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 

disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 

administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 

la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 

de mercado), celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 

participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 

realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 

proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 

multa). 

 

De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de este despacho, 

como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión involuntaria de 

una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la Autoridad 

correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 

información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 

mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados. 

 

Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 

comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 

que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 

Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD4; que declara precedente administrativo 

 
4  Resolución de consejo directivo n.° 00001-2024-OEFA/CD, publicado el 6 de febrero de 2024: 
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de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para 

acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones 

diferenciadas: 

 

a) Escenario 1: Previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a la 

obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en cuenta 

cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para acreditar el 

costo evitado. 

 

b) Escenario 2: Previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 

actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 

incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado 

cuenta con comprobantes de pago debidamente sustentados y por lo tanto es 

pertinente que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo 

evitado5. 

 

De la revisión de los documentos obrantes en el presente PAS, los costos evitados 

del hecho imputado n.° 2, se encuentra en el Escenario 2, toda vez que 

corresponden a obligaciones fiscalizables ambientales que involucran, entre otros 

costos de personal. En esa línea, mediante registro n.° 2025-E01-119536 de fecha 

23 de diciembre de 2025, el administrado adjuntó una factura electrónica, a fin de 

que pueda ser empleado para el cálculo de la multa de la conducta infractora bajo 

análisis. Sobre el particular, en la sección “D” del presente informe se procederá 

a analizar lo alegado por el administrado, en aras de garantizar que el cálculo de 

multa se ciña al debido proceso. 

 

Respecto al hecho imputado n.° 3, de la revisión de los documentos obrantes en 

el presente PAS, esta subdirección no tiene información suficiente para determinar 

en qué escenario se encontraría el administrado, toda vez que, hasta la emisión 

del presente informe, no ha presentado ningún comprobante de pago ni facturas 

para poder ser evaluada. 

 

Asimismo, respecto a los hechos imputados n.os 4 y 5, de la revisión de los 

documentos obrantes en el presente PAS, se advierte que, el administrado se 

encontraría en un escenario del tipo 2, toda vez que habría realizado actividades 

iguales o semejantes a los costos evitados asociados a las obligaciones 

incumplidas, dado que corresponden a incumplimientos formales y/u obligaciones 

periódicas. Sin embargo, hasta la emisión del presente informe, el administrado 

 
(…) Artículo 1°. - Disponer la publicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria 
contenidos en las Resoluciones Nros 543-2023-OEFA/TFA-SE y 551-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de noviembre 
de 2023, en el diario oficial El Peruano, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA (https://www.gob.pe/OEFA) en el plazo de dos (2) días hábiles 
contado desde su emisión. (…) 
 

5  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar 
que su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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no ha presentado comprobantes de pago ni facturas asociadas a los hechos 

imputados para poder ser evaluadas. 

 

Finalmente, esta subdirección considera que la introducción de costos no 

asociados a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la 

información asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información 

de costos incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión 

frente a los demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de 

búsqueda de costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que 

este haya destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un 

posible incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de 

reducir la sanción. 

 

B. Sobre la promoción del cumplimiento en el cálculo de multas 

 

La legitimidad de las multas impuestas por el OEFA se fortalece a partir de una 

aplicación justa y razonable de las herramientas regulatorias y normativas 

disponibles para la protección del bien público ambiental, fuente de la vida y de 

los negocios.  Un pronunciamiento legítimo en la cuantificación de una multa ya 

sea esta por una imputación muy grave o leve, incrementa la seguridad de los 

administrados, en lo referido al amparo de sus garantías conforme al derecho.  

 

Esta subdirección, en aras de la mejora continua, es consciente de la necesidad 

de seguir fortaleciendo la legitimidad en la imposición de las multas y su adecuada 

dosimetría; principalmente, en aquellos escenarios donde los administrados hayan 

cesado, adecuado o corregido sus actos u omisiones imputadas como constitutivo 

de alguna infracción administrativa, a partir de las inversiones efectivas realizadas 

con retraso o postergación. 

 

Lo antes mencionado, si bien podrían tener una naturaleza insubsanable, por la 

tardanza de su implementación; debe ser analizado en forma conjunta con el set 

de herramientas con que cuenta el fiscalizador ambiental para promover el 

cumplimiento (medidas administrativas, multas coercitivas, ejecución subsidiaria, 

entre otros), toda vez que existen diversas opciones diferentes a la multa (sanción) 

para garantizar el cumplimiento. De esta manera, se evitaría dilatar la ejecución 

de inversiones orientadas a regularizar un comportamiento empresarial no 

deseado. 

 

En un escenario donde un administrado venció la renuencia al cumplimiento, 

logrando evitar que el riesgo generado al ambiente continúe, producto de la 

inejecución de una acción asumida como compromiso u ordenada por la 

autoridad; se ve pertinente incentivar que los administrados ejecuten las 

inversiones que correspondan, pese a que estas sean tardías, siempre que exista 

la conformidad técnica de la autoridad.  
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Así, con la finalidad de dotar de una real legitimidad al tratamiento de aquellos 

administrados que nunca ejecutaron las inversiones necesarias, de aquellos que 

las ejecutaron tardíamente y/o de forma parcial; se ha contemplado la necesidad 

de incidir razonablemente sobre el componente “T” (tiempo) hasta la fecha de 

cese, adecuación o corrección y no hasta el momento del cálculo de la multa. 

 

Además, al haberse extinguido de forma efectiva y concreta el beneficio ilícito, 

comprobado por el área técnica de la autoridad, a través de la materialización de 

las inversiones efectuadas tardíamente y/o de forma parcial; es razonable 

considerar el dinero asociado a la capitalización del costo evitado desde la 

comisión del acto u omisión imputada hasta la fecha de cese, adecuación o 

corrección, toda vez que la ventaja económica real obtenida por el administrado 

mediante el beneficio ilícito ya no existe. Así como, la activación de los factores 

atenuantes para la graduación, según corresponda. 

 

De otro lado, siguiendo el mismo criterio de razonabilidad, cuando se presenten 

circunstancias donde la autoridad haya verificado el incumplimiento parcial de lo 

imputado, se procederá a un tratamiento por extremos: uno vinculado al 

cumplimiento parcial y el otro al incumplimiento. Lo descrito anteriormente 

involucrará un mayor esfuerzo operativo en el cálculo de multas por la 

desagregación correspondiente; más dicho esfuerzo será directamente 

proporcional a la ganancia en legitimidad institucional. 

 

Finalmente, lo expuesto en los párrafos precedentes, será analizado junto con los 

medios probatorios para acreditar los costos evitados por los administrados, en 

estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo n.° 

001-2024-OEFA/CD; que declara como precedente administrativo de observancia 

obligatoria a la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, del 21 de noviembre de 

2023. 

 

C. Sobre los insumos para el cálculo de multas 

 

Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 

referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 

de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 04 de noviembre de 2022. 

 

Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 

encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte los equipos 

técnicos, en lo referido a las actividades asociadas al costo evitado y a los factores 

de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de graduación 

f4 y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el presente 

expediente y al expertise profesional correspondiente, considerando las 

asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 

indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de las conductas 

infractoras bajo análisis. 
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D. Sobre los descargos del administrado 

 

En atención al principio de razonabilidad, y a fin de garantizar que el cálculo de 

multa se ciña al debido proceso, para el presente cálculo se harán precisiones en 

mérito a los descargos realizados por el administrado el 23 de diciembre de 2025, 

mediante escritos con registro n.° 2025-E01-157289 (en adelante, escrito de 

descargos al IFI), tal como sigue: 

 

Respecto a los comprobantes de pago: 

 

El administrado alega lo siguiente: 

 

“(…) 

 

IV. SOBRE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN: 

 

4.2. Se señala a su vez que no es posible remitir recibos de caja y/o comprobantes 

de pago físicos en su totalidad, debido a que estos se encuentran en el 

Archivo Central y a la fecha este último se encuentra en situación de moranza; 

sin embargo, se identificó un gasto por adquisición de una hidro lavadora para 

el camal municipal, el mismo que se adjunta. 

(…)” 

 

 

Respuesta a dicho descargo: 

 

⮚ Respecto al costo de adquisición de una hidro lavadora para el camal 

municipal  

 

Cabe indicar que, de acuerdo a lo indicado en el numeral IV.1 sección A, respecto 

al hecho imputado n.° 2, se identifica que, el administrado se encontraría en un 

escenario del tipo 2, toda vez que habría realizado actividades iguales o 

semejantes al costo evitado asociado a las obligaciones incumplidas en el hecho 

imputado, motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado cuenta 

con comprobantes de pago (facturas, boletas o recibo por honorarios) 

debidamente sustentados, por lo tanto es pertinente que presente dichos 

documentos contables a fin de acreditar el costo evitado; asimismo, cabe 

mencionar que, los comprobantes de pago que se presenten, junto con los 

documentos vinculados a estos, deben acreditar que el administrado puede 

ejecutar las actividades que contempla y resultan específicas para el caso 

concreto. 

 

Sobre ello, el administrado adjunta la Factura Electrónica n.° E001-290, de fecha 

10 de diciembre 2021, emitida por la empresa INDICON PERU S.A.C., la cual se 

detalla a continuación: 
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Imagen n.° 1: Comprobante presentado por el administrado 

 
 

Fuente: Escrito de descargos al IFI. 

 
En tal sentido, para su posible estimación en el cálculo del costo evitado, la factura 

electrónica en mención debe de reunir al menos el criterio de validez y 

especificidad6 que establece el Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA7 (en 

adelante, el TFA). 

 

En relación con el criterio de validez, se realizó la consulta ante la SUNAT donde 

se evidencia que la Factura Electrónica n.° E001-290 es válida, conforme se 

detalla a continuación:  

 

 

 
6 Con la validez se miden los requisitos de formalidad. Es así que para documentos legales se observará si estos 

han sido emitidos cumpliendo los requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico y, para otros tipos de 

medios probatorios, tales como información pública de organismos especializados y/o documentos académicos, 

se requerirá que estos provengan de fuentes confiables. A modo de ejemplo, en los casos en los cuales se 

requiera establecer el costo evitado del análisis de muestras ambientales serán válidas las cotizaciones emitidas 

por laboratorios con métodos acreditados ante INACAL.  

 

 Con la especificidad se garantizará que el elemento sobre el cual versa el documento probatorio resulte idóneo 

para cumplir la obligación objeto de la conducta infractora pasible de sanción. En otras palabras, se exige que la 

prueba presentada, sea pertinente. 

 
7 Resolución n.º 056-2024-OEFA/TFA-SE del 16 de enero de 2024, ítem 67-68, pág. 20. 
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Imagen n.° 2: Factura Electrónica Consultada en el Portal de la SUNAT 

 
Fuente: Consulta de Validez del Comprobante de Pago Electrónico en la SUNAT. 

Disponible en: https://ww1.sunat.gob.pe/ol-ti-itconsvalicpe/ConsValiCpe.htm  

Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025. 

 

En cuanto al criterio de especificidad, de la revisión de la Factura Electrónica n.° 

E001-290, se advierte que dicho documento está vinculado a adquisición de una 

hidrolavadora para el camal municipal, por un monto de S/ 7,600.00, incluido el 

IGV. En ese sentido, se verifica que el referido documento se encuentra 

directamente vinculado al costo evitado asociado a la implementación de 

hidrolavadoras correspondiente al hecho imputado n.° 2. 

 

En base a lo expuesto, corresponde considerar el costo señalado en la Factura 

Electrónica n.° E001-290 presentada, para la estimación del costo evitado, el cual 

se encuentra asociado a Implementación de Hidrolavadoras del hecho imputado 

n.° 2. 

 

Bajo las consideraciones antes mencionadas, se procederá con la estimación de 

la multa para los hechos imputados bajo análisis. 

 

IV.2. Hecho imputado n.° 2: El administrado no ha adoptado medidas de prevención y 

control respecto al manejo de los efluentes generados en la actividad de faenado 

de animales de abasto en la unidad fiscalizable. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo desarrollado en el hecho imputado n.° 2. 

 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales 

fiscalizables. En tal sentido, para el cálculo del Costo evitado total (en adelante, 

CE)8, se han considerado como mínimo indispensable las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Implementación de hidrolavadoras. En cuanto a ello, el equipo técnico-

legal considera necesario como mínimo indispensable la compra de dos (2) 

 
8  Para mayor detalle ver Anexo n.° 1. 
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hidrolavadoras, para reducir el consumo de agua en la limpieza de 

instalaciones.  

 

Para ello se tomará en cuenta el comprobante de pago correspondiente a la 

Factura Electrónica n.° E001-2909 de fecha 10 de diciembre de 2021, emitido 

por la empresa INDICON PERU S.A.C. por la compra de una hidrolavadora 

para el camal municipal, cuyo valor asciende a S/ 7,600.00 (Incluye IGV).  

 

⮚ CE2: Implementación de contenedores para reducir la carga orgánica vertida 

al sistema de canaletas que conduce los efluentes. Para ello, el equipo técnico-

legal considera necesario como mínimo indispensable la compra de los 

siguientes ítems: 

 

- Contenedores de INOX para almacenar la sangre captada en el faenado: 

o Cantidad (02) con una capacidad de 1000 a 2000 litros. 

 

- Bandejas para escurrido de la sangre de porcinos y ovinos faenados 

durante el proceso: 

o Material: Acero inoxidable. 

o Cantidad (03)10. 

o Capacidad aprox: 60 L (A: 300 mm x L 1000 mm x H: 200 mm de 

profundidad). 

 

- Bandejas para la colecta de sangre de vacunos faenados durante el 

proceso: 

o Material: Acero inoxidable. 

o Cantidad (02)11. 

o Capacidad aprox: 160 L (A: 540 mm x L: 1520 mm x H: 200 mm de 

profundidad). 

 

⮚ CE3: Implementar un sistema de tratamiento de aguas residuales 

industriales. Al respecto, es preciso mencionar que la principal fuente de 

contaminación de las aguas residuales de los mataderos se origina de las 

 
9  Para mayor detalle ver Anexo n.° 3.  

 
10  Cantidad de porcinos beneficiados: 472 cabezas /mes (ítem 9 inf. supervisión), considerando un volumen de 3-

4 L de sangre /animal. Se estima una producción de 1416 a 1888 L sangre /mes. Cantidad de ovinos beneficiados: 

38 cabezas /mes (ítem 9 inf. supervisión); considerando un volumen de 0.75-1 L de sangre /animal, se estima 

una producción de 28.5 a 38 L sangre /mes. 

 Disponible en:  

 https://www.engormix.com/porcicultura/procesamiento-cerdos/solucion-problema-sangre-mataderos_a44439/   

 https://www.fao.org/4/t0566s/T0566S05.htm 

 Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025. 

 
11  Cantidad de porcinos beneficiados: 279 cabezas /mes (ítem 9 inf. supervisión), considerando un volumen de 10-

12 L de sangre /animal, se estima una producción de 2790 a 3348 L sangre /mes. 

 Disponible en: https://doctoradoagrarias.files.wordpress.com/2016/04/pedro-barragc3a1n.pdf 
 Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025. 
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heces y orina, sangre y pelusa, lavazas y residuos de la carne y grasas de 

animales procedente de los beneficios realizados, aunado a ello el 

administrado no cuenta con un instrumento de gestión ambiental o 

documento alguno que especifique los criterios técnicos puntuales para un 

sistema de tratamiento de aguas residuales12. 

 

En ese sentido, se considera la implementación de un sistema de 

tratamiento de aguas residuales básico considerando la capacidad 

productiva referida por la autoridad supervisora13, que incluye el pre 

tratamiento para la retención de solidos mediante un sistema de desbaste 

basado en la Norma Peruana OS.090, una trampa de grasa para la 

retención de aceites y grasas, que limite el funcionamiento del tratamiento 

primario, a través de pozas de sedimentación  y un tratamiento secundario, 

mediante una poza anaerobia los cuales tienen por objeto la reducción de 

carga orgánica contaminante en las aguas residuales hasta niveles 

permisibles conforme con la normativa ambiental relacionada (Guía IFC 

Banco Mundial para el procesamiento de carne). 

 

o Pretratamiento: 

▪ Un (01) sistema de desbaste (Basado en la Norma Peruana 

OS 0.90 PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES (item 5.3) 

● Dos (02) Rejillas de gruesos = 40 mm. 

● Dos (02) Rejillas de finos = 20 mm. 

● Área de rejillas= 0.3 x 0.3 m. 

▪ Una (01) trampa de grasa, se considera que la 

infraestructura es de material concreto armado FC=210 

kg/cm2 (que incluye encofrado y desencofrado), excavación 

manual de zanja y eliminación de material excedente en 

función al volumen mencionado 

● Volumen de trampa de grasa = 1.0 x 1.5 x 1.2 

metros. 

● Tanque de almacenamiento de lodos: 01 tanque de 

200 litros. 

 

o Tratamiento primario: Se considera que las infraestructuras son de 

material concreto armado FC=210 kg/cm2 (que incluye encofrado 

y desencofrado), excavación manual de zanja y eliminación de 

material excedente en función al volumen mencionado: 

▪ Dos (2) pozas de sedimentación con las siguientes 

medidas: 

 
12  Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales de Matadero: Para una población menor 2000 habitantes.  

 Muñoz (2005) disponible en: https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/6117975.pdf 

 Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025. 

 
13  Fuente: Ítem 15 del Informe Final de Supervisión. 
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● Volumen: 60 m3. 

● Área superficial = 24 m2. 

● Largo = 6 m. 

● Ancho = 4 m. 

● Profundidad = 2.5 m. 

 

o Tratamiento secundario: Se considera la instalación de una (1) 

poza anaeróbica de material concreto armado FC=210 kg/cm2 (que 

incluye encofrado y desencofrado), excavación manual de zanja y 

eliminación de material excedente en función al volumen 

mencionado, con las siguientes medidas: 

● Volumen: 80 m3. 

● Área superficial = 1.5 m2. 

● Largo = 8 m. 

● Ancho = 5 m. 

● Profundidad = 2 m. 

 

Cabe precisar que, de acuerdo al análisis de equipo técnico-legal, el administrado 

acredita el cese de la conducta infractora con fecha 18/01/2023, siendo que se 

acredita la paralización de la UF verificada y la construcción de un nuevo proyecto 

civil en la misma área verificada por DSAP, conforme al Acta de inicio de obra S/N 

según Contrato n°242-2022-MPCH/GM por concepto de la obra “Mejoramiento y 

ampliación del servicio de comercialización del mercado modelo de chachapoyas, 

Distrito de chachapoyas, Provincia de chachapoyas, Departamento de Amazonas” 

presentado en los descargos a la RSD, con registro n.° 2025-E01-072174 de fecha 

29 de mayo de 2025.  

 

Asimismo, con la finalidad de interiorizar la razonabilidad en la determinación de 

la sanción, para efectos del presente cálculo de multa no se considera pertinente 

incluir el concepto de capacitación como refuerzo al cumplimento, toda vez que el 

administrado acreditó la paralización de la UF, y se verificó la ejecución de un 

nuevo proyecto de infraestructura en el mismo espacio, tal como se detalla líneas 

precedentes. 

 

En ese sentido, para efectos de la determinación de la multa, el periodo de 

incumplimiento se considerará desde la fecha donde se detectó el incumplimiento 

(09 de setiembre de 2022), hasta la fecha en que el administrado acredita el cese 

de la conducta infractora, lo cual ocurrió con la paralización de la UF verificada y 

la construcción de un nuevo proyecto civil en la misma área verificada por DSAP 

 (18 de enero de 2023). 

 

Entonces, una vez estimados los costos evitados CE1, CE2, CE3, estos se suman 

y se obtiene el CE, el cual será capitalizado aplicando el Costo de oportunidad 
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sectorial (en adelante, COS)14 desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento 

hasta la fecha en que el administrado acredita el cese de la conducta infractora. 

Luego, dicho monto es actualizado mediante un ajuste inflacionario hasta la fecha 

del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es expresado en la Unidad 

impositiva tributaria (en adelante, UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se 

presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 3: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no ha adoptado medidas de prevención y 
control respecto al manejo de los efluentes generados en la actividad 
de faenado de animales de abasto en la unidad fiscalizable. (a) 

S/. 64,743.703 

COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento hasta 
la fecha de cese de la conducta infractora (c) 

4.300 

Costo evitado ajustado a la fecha de cese de la conducta infractora 
[CE*(1+COSm) T] 

S/. 67,209.361 

Ajuste inflacionario desde la fecha de cese de la conducta 
infractora hasta la fecha de cálculo de multa (d) 

1.064 

Beneficio ilícito ajustado (e) S/. 71,510.760 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 13.366 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus factores 

de ajustes respectivos (Índice de precios al consumidor y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector industria, estimado a partir del valor promedio de los 

costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir de los Reportes 
Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014). 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del último día en que se realizó la supervisión (09 de 
setiembre de 2022) hasta la fecha de cese de la conducta infractora (18 de enero de 2023). 

(d) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los IPC de cada periodo bajo análisis: F = IPC 
disponible a la fecha de cálculo de multa / IPC a la fecha de cese de la conducta infractora = IPC_noviembre 
2025 / IPC_enero 2023 = 115.612485/108.704764, equivalente a F= 1.064. Se considera el redondeo a tres 
(3) decimales. 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC fue a noviembre de 2025, último mes disponible a la fecha de 
consulta. Fecha de consulta:  24 de diciembre de 2025. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con el cálculo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 13.366 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p) 

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media15 

(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

 
14  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 

infractor. 

 
15  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 

n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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in situ, realizada por la Dirección de Supervisión Ambiental en Actividades 

Productivas (en adelante, la DSAP) del OEFA, del 08 al 09 de setiembre de 2022. 

 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico en 

coordinación con esta subdirección, se ha estimado pertinente aplicar tres (3) de 

los siete (7) factores para la graduación de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al 

ambiente, (b) f2: el perjuicio económico causado y (c) f3: aspectos ambientales o 

fuentes de contaminación. El detalle y la motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

Suelo y Agua: En el desarrollo de la supervisión se verificó que en la actividad de 

faenado de animales de abasto, los efluentes provenientes de la unidad 

fiscalizable se generan en seis (06) áreas de la unidad fiscalizable, siendo luego 

transportadas mediante la red de canaletas, sin tratamiento previo, hasta su 

descarga en la red de alcantarillado administrada por EMUSAP S.A el cual 

conduce los efluentes por el subsuelo con dirección hacia el este de Chachapoyas 

sobre la quebrada “Santa Lucía”, ubicada en las coordenadas UTM 18M WGS84 

182791E y 9311121N. Dicho escenario genera una afectación al suelo y agua, 

toda vez que los efluentes provenientes del faenado de animales de abasto se 

caracterizan por presentar un alto contenido en materiales orgánicos y, 

consecuentemente, una elevada demanda bioquímica (DBO) y química (DQO) de 

oxígeno debido a la presencia de sangre, sebo y mucosas. Asimismo, estas 

pueden presentar un alto contenido en nitrógeno (de la sangre) y fósforo, además 

de virus y bacterias patogénicos y no patogénicos y huevos de parásitos. Así como 

los detergentes y desinfectantes16. 

 

En tal sentido, dado que la conducta infractora podría generar un daño potencial 

sobre los componentes ambientales suelo y agua. Por lo tanto, corresponde 

aplicar una calificación de 20% respecto al ítem 1.1 del factor f1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

Se considera un impacto mínimo, toda vez que si bien no existe información en el 

expediente que permita determinar este valor, si existe la posibilidad de que se 

produzca un riesgo, peligro, proximidad o eventualidad de un impacto negativo al 

 
16  Fuente: ítem 25 al 35 del Informe Final de Supervisión. 
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presentarse un incumplimiento a la normativa ambiental vigente. Por lo tanto, 

corresponde aplicar una calificación de 6% respecto al ítem 1.2 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

Se considera un impacto localizado, toda vez que el hallazgo se ubicó dentro del 

área de influencia directa del proyecto. Por lo tanto, corresponde aplicar una 

calificación de 10% respecto al ítem 1.3 del factor f1. 

 
En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 36%. 

 
Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

el distrito de Chachapoyas, provincia de Chachapoyas y departamento de 

Amazonas; corresponde un nivel de pobreza total ascendente a 12.296%, según 

la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática (en adelante, 

INEI) – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.17 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total hasta 19.6%, así, corresponde aplicar una 

calificación de 4% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

La conducta está asociada a una fuente de contaminación, la generación de 

efluentes generados en la Unidad Fiscalizable del administrado. Por lo tanto, 

corresponde aplicar una calificación de 6% respecto al factor f3. 

 

Otros factores 
 

De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta infractora), 

f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 

conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 
 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.46 (146%)18. 

En el siguiente cuadro se presenta un resumen de estos:  

 

 
17   Documento publicado por el INEI: “Mapa de pobreza provincial y distrital 2018”. Referencia: 

a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del OEFA, el 24/08/2020. 

b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, a la DFAI del OEFA, el 17/02/2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 

Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  

 
18    Para mayor detalle ver el Anexo n.° 2. 
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Cuadro n.° 4: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 36% 

f2. EI perjuicio económico causado 4% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la Conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 46% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 146% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 39.029 

UIT. El resumen de la multa y sus componentes se presenta en el siguiente 

cuadro: 

 

Cuadro n.° 5: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  13.366 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 146% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 39.029 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS 

 

De acuerdo con el memorando n.° 02927-2025-OEFA/DFAI de fecha 23 de 

diciembre de 2025, se informó a esta subdirección que el administrado, reconoció 

su responsabilidad por la comisión de este hecho imputado, efectuándose el 

mismo luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes 

de la emisión de la Resolución Final. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS19, corresponde la 

aplicación del descuento del 30% de la multa calculada respecto a la presente 

 
19        Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo n.º 027-2017-OEFA/CD: Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 

(…) 

13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 

del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 

50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 

imputación de cargos. 

30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 

Final. 
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conducta infractora. Por lo tanto, la multa pasa de 39.029 UIT a 27.320 UIT por 

dicho reconocimiento. 

 
vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 1.2.1 del Anexo del Reglamento de 

Infracciones y Sanciones Ambientales del Sector Agrario (en adelante, RISASA) 

denominado “Tabla de Infracciones y Escala de Multas Ambientales del Sector 

Agrario”, aprobado por Decreto Supremo n.° 017-2012-AG20; se dispuso que el 

monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 11 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD21, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada sobre el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con el monto tope, el cual asciende a 11.000 UIT. 

 

IV.3. Hecho imputado n.° 3: El administrado no segrega en la fuente los residuos 

sólidos que genera incumpliendo lo dispuesto en la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos y su Reglamento. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo desarrollado en el hecho imputado n.° 3. 

 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales 

fiscalizables. En tal sentido, para el cálculo del CE22, se han considerado como 

mínimo indispensable las siguientes actividades: 

 

 
20  Artículo 49°. - Clasificación de los infractores para efectos de la determinación de la multa  

49.1.1.  Grupo 1 (G.1): Constituido por los administrados cuya actividad se encuentra dentro del ámbito de 

competencia del Sector Agrario y cuyos ingresos brutos anuales superen las 100 UIT; 

49.1. 2. Grupo 2 (G.2): Constituido por los administrados cuya actividad se encuentra dentro del ámbito de 

competencia del Sector Agrario y cuyos ingresos brutos anuales no superen las 100 UIT. 

 

Al respecto, es pertinente mencionar que la norma indica que el tope para los administrados que pertenecen al 

Grupo 1 es de 50 UIT, pero para el presente caso, se considera el tope para los administrados del Grupo 2 que 

es de 11 UIT, toda vez que en los ingresos remitidos por el administrado mediante registro 2025-E01-072174, se 

evidencia que sus ingresos del 2021 ascendieron a 13.279 UIT. 

 
21  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 

monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
22  Para mayor detalle ver Anexo n.° 1. 
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⮚ CE: Segregación de residuos. Para esto, el equipo técnico-legal, considera 

necesario como mínimo indispensable el trabajo de dos (2) obreros por ocho 

(8) horas23, equivalentes a un (1) día laborable, y la compra de una (1) manta 

de plástico para extender los residuos y realizar la segregación de los mismos. 

Cabe mencionar que se considera también Equipo de Protección del Personal 

(EPP): guante, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato de 

seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

(SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen 

Médico Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 

 

Cabe precisar que, de acuerdo al análisis de equipo técnico-legal, el administrado 

acredita el cese de la conducta infractora con fecha 18/01/2023, siendo que se 

acredita la paralización de la UF verificada y la construcción de un nuevo proyecto 

civil en la misma área verificada por DSAP, conforme al Acta de inicio de obra S/N 

según Contrato n°242-2022-MPCH/GM por concepto de la obra “Mejoramiento y 

ampliación del servicio de comercialización del mercado modelo de chachapoyas, 

Distrito de chachapoyas, Provincia de chachapoyas, Departamento de Amazonas” 

presentado en los descargos a la RSD, con registro n.° 2025-E01-072174 de fecha 

29 de mayo de 2025.  

 

Asimismo, con la finalidad de interiorizar la razonabilidad en la determinación de 

la sanción, para efectos del presente cálculo de multa no se considera pertinente 

incluir el concepto de capacitación como refuerzo al cumplimento, toda vez que el 

administrado acreditó la paralización de la UF, y se verificó la ejecución de un 

nuevo proyecto de infraestructura en el mismo espacio, tal como se detalla líneas 

precedentes. 

 

En ese sentido, para efectos de la determinación de la multa, el periodo de 

incumplimiento se considerará desde la fecha donde se detectó el incumplimiento 

(09 de setiembre de 2022), hasta la fecha en que el administrado acredita el cese 

de la conducta infractora, lo cual ocurrió con la paralización de la UF verificada y 

la construcción de un nuevo proyecto civil en la misma área verificada por DSAP 

 (18 de enero de 2023). 

 

Entonces, una vez estimado el CE, este monto será capitalizado aplicando el 

COS24 desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha en que 

el administrado acreditó el cese de la conducta infractora. Luego, dicho monto es 

actualizado mediante un ajuste inflacionario hasta la fecha del cálculo de la multa. 

 
23  Se considera 01 día de trabajo y 02 obreros, toda vez que se advierte 01 punto de acopio (Ítem 59-60 del IS) con 

una inadecuada segregación, en donde se almacenan residuos orgánicos e inorgánicos mezclados, situación 

que debe segregarse, así mismo el volumen considerado es mínimo en cada uno de los contenedores hallados. 

 
24  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 

infractor. 
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Finalmente, el resultado es expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio 

ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 6: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no segrega en la fuente los residuos sólidos que 
genera incumpliendo lo dispuesto en la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y su Reglamento. (a) 

S/. 1,292.174 

COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento hasta 
la fecha de cese de la conducta infractora (c) 

4.300 

Costo evitado ajustado a la fecha de cese de la conducta infractora 
[CE*(1+COSm) T] 

S/. 1,341.384 

Ajuste inflacionario desde la fecha de cese de la conducta 
infractora hasta la fecha de cálculo de multa (d) 

1.064 

Beneficio ilícito ajustado (e) S/. 1,427.233 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.267 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajustes respectivos (Índice de precios al consumidor y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector industria, estimado a partir del valor promedio de los 

costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir de los Reportes 
Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014). 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del último día en que se realizó la supervisión (09 de 
setiembre de 2022) hasta la fecha de cese de la conducta infractora (18 de enero de 2023). 

(d) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los IPC de cada periodo bajo análisis: F = IPC 
disponible a la fecha de cálculo de multa / IPC a la fecha de cese de la conducta infractora = IPC_noviembre 
2025 / IPC_enero 2023 = 115.612485/108.704764, equivalente a F= 1.064. Se considera el redondeo a tres 
(3) decimales. 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC fue a noviembre de 2025, último mes disponible a la fecha de 
consulta. Fecha de consulta:  24 de diciembre de 2025. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con el cálculo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.267 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p) 

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media25 

(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por la Dirección de Supervisión Ambiental en Actividades 

Productivas (en adelante, la DSAP) del OEFA, del 08 al 09 de setiembre de 2022. 

 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

 
25  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 

n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna una 

calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 0.534 UIT. 

El resumen de la multa y sus componentes se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 7: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.267 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 0.534 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS 

 

De acuerdo con el memorando n.° 02927-2025-OEFA/DFAI de fecha 23 de 

diciembre de 2025, se informó a esta subdirección que el administrado, reconoció 

su responsabilidad por la comisión de este hecho imputado, efectuándose el 

mismo luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes 

de la emisión de la Resolución Final. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS26, corresponde la 

aplicación del descuento del 30% de la multa calculada respecto a la presente 

conducta infractora. Por lo tanto, la multa pasa de 0.534 UIT a 0.374 UIT por dicho 

reconocimiento. 

 
vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2.2 del Reglamento de la Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo n.° 014-

2017-MINAM, modificado por el Decreto Supremo n.° 001-2022-MINAM; se 

dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango 

de hasta 1 000 UIT. 

 

 
26        Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo n.º 027-2017-OEFA/CD: Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 

(…) 

13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 

del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 

50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 

imputación de cargos. 

30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 

Final. 
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Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD27, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.374 UIT. 

 

IV.4. Hecho imputado n.° 4: El administrado no asegura la adecuada disposición final 

de los residuos orgánicos generados en la unidad fiscalizable, incumpliendo lo 

establecido en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo desarrollado en el hecho imputado n.° 4. 

 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales 

fiscalizables. En tal sentido, para el cálculo del CE28, se han considerado como 

mínimo indispensable las siguientes actividades: 

 

⮚ CE: Traslado y disposición de residuos sólidos no peligrosos. mediante 

una EO-RS autorizada29 hacia el Relleno Sanitario más cercano, que es el de 

la Relleno Sanitario Magdalena- Tilacancha30, el cual se encuentra a 42.34 km 

de la Unidad Fiscalizable. Cabe señalar que la cantidad de residuos sólidos no 

peligrosos (orgánicos) es de 3.077 toneladas (3,077 kilos) de residuos 

orgánicos (restos de grasa, órganos decomisados, astas y contenido ruminal) 

y residuos sólidos similares a los municipales (no aprovechables). 

 

 
27  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 

monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
28  Para mayor detalle ver Anexo n.° 1. 

 
29 La adecuada disposición final de los residuos que genera y en concordancia con el literal c) el artículo 48.1º del 

RLGIRS en el que se dispone que el generador de residuos no municipales tiene la obligación de contratar a una 

EO-RS, para el manejo de sus residuos fuera de las instalaciones productivas, las cuales conforme al artículo 

88° del RLGIRS deben contar con Registro Autoritativo emitido por el Ministerio del Ambiente. 

 
30  De acuerdo al listado de EO-RS actualizado al 18 de agosto de 2025, publicado por el Ministerio del Ambiente. 

Disponible en:  

https://www.gob.pe/institucion/minam/informes-publicaciones/274465-listado-de-empresas-operadoras-de-

residuos-solidos-autorizadas-por-el-minam  

Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025. 
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Asimismo, se considera la contratación como mínimo indispensable de un (1) 

supervisor31 y un (1) obrero32, por el periodo de ocho (8) horas de trabajo 

(equivalente a un (1) día33). Estos deben contar con Equipo de Protección del 

Personal (EPP): guante, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, 

zapato de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de 

Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el 

Examen Médico Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 

 

Cabe precisar que, de acuerdo al análisis de equipo técnico-legal, el administrado 

acredita el cese de la conducta infractora con fecha 18/01/2023, siendo que se 

acredita la paralización de la UF verificada y la construcción de un nuevo proyecto 

civil en la misma área verificada por DSAP, conforme al Acta de inicio de obra S/N 

según Contrato n°242-2022-MPCH/GM por concepto de la obra “Mejoramiento y 

ampliación del servicio de comercialización del mercado modelo de chachapoyas, 

Distrito de chachapoyas, Provincia de chachapoyas, Departamento de Amazonas” 

presentado en los descargos a la RSD, con registro n.° 2025-E01-072174 de fecha 

29 de mayo de 2025.  

 

En ese sentido, para efectos de la determinación de la multa, el periodo de 

incumplimiento se considerará desde la fecha donde se detectó el incumplimiento 

(09 de setiembre de 2022), hasta la fecha en que el administrado acredita el cese 

de la conducta infractora, lo cual ocurrió con la paralización de la UF verificada y 

la construcción de un nuevo proyecto civil en la misma área verificada por DSAP 

 (18 de enero de 2023). 

 

Entonces, una vez estimado el CE, el cual será capitalizado aplicando el COS34 

desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha en que el 

administrado acreditó el cese de la conducta infractora. Luego, dicho monto es 

actualizado mediante un ajuste inflacionario hasta la fecha del cálculo de la multa. 

Finalmente, el resultado es expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio 

ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 8: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no asegura la adecuada disposición final de los 
residuos orgánicos generados en la unidad fiscalizable, 
incumpliendo lo establecido en la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y su Reglamento. (a) 

S/. 3,184.786 

 
31  Profesional encargado de coordinar, controlar, verificar y validar que la presente actividad se desarrolle 

correctamente. Para mayor detalle ver el Anexo n.°1. 

 
32  Para la ejecución del recojo y traslado de los residuos sólidos peligros. Para mayor detalle ver el Anexo n.°1. 

 
33         Jornada laboral de ocho (8) horas. 

 
34  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 

infractor. 
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COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento hasta 
la fecha de cese de la conducta infractora (c) 

4.300 

Costo evitado ajustado a la fecha de cese de la conducta infractora 
[CE*(1+COSm) T] 

S/. 3,306.073 

Ajuste inflacionario desde la fecha de cese de la conducta 
infractora hasta la fecha de cálculo de multa (d) 

1.064 

Beneficio ilícito ajustado (e) S/. 3,517.662 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.658 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajustes respectivos (Índice de precios al consumidor y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector industria, estimado a partir del valor promedio de los 

costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir de los Reportes 
Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014). 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del último día en que se realizó la supervisión (09 de 
setiembre de 2022) hasta la fecha de cese de la conducta infractora (18 de enero de 2023). 

(d) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los IPC de cada periodo bajo análisis: F = IPC 
disponible a la fecha de cálculo de multa / IPC a la fecha de cese de la conducta infractora = IPC_noviembre 
2025 / IPC_enero 2023 = 115.612485/108.704764, equivalente a F= 1.064. Se considera el redondeo a tres 
(3) decimales. 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC fue a noviembre de 2025, último mes disponible a la fecha de 
consulta. Fecha de consulta:  24 de diciembre de 2025. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con el cálculo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.658 UIT. 

 
ii) Probabilidad de detección (p) 

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media35 

(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por la Dirección de Supervisión Ambiental en Actividades 

Productivas (en adelante, la DSAP) del OEFA, del 08 al 09 de setiembre de 2022. 

 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico en 

coordinación con esta subdirección, se ha estimado pertinente aplicar tres (3) de 

los siete (7) factores para la graduación de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al 

ambiente, (b) f2: el perjuicio económico causado y (c) f3: aspectos ambientales o 

fuentes de contaminación. El detalle y la motivación es el siguiente: 

  

 
35  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 

n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

Suelo y Aire: De acuerdo con lo indicado por el administrado, mensualmente 

genera 3077 kg de residuos orgánicos en la unidad fiscalizable, los cuales son 

almacenados en contenedores de plástico de 200 L hasta su entrega al servicio 

de recolección municipal, los días lunes, miércoles y viernes, para finalmente ser 

dispuestos en el botadero municipal de Chachapoyas. De este modo, la 

inadecuada disposición final de los residuos orgánicos podría generar un alto 

riesgo de contaminación ambiental, ya que los residuos provenientes del Camal 

Municipal tienen elevadas concentraciones de materia orgánica, tanto disueltas 

como en suspensión, y se descomponen rápidamente por lo que generaría gases 

como metano (CH4) y dióxido de carbono (CO2) durante su proceso de 

descomposición, gases de efecto invernadero asociados al incremento de 

temperatura y el calentamiento global planeta85; así como hidrógenos sulfurados 

y otros derivados del azufre relacionados a la producción de malos olores, 

proliferación de vectores y en enfermedades de transmisión vectorial36. 

 

En tal sentido, dado que la conducta infractora podría generar un daño potencial 

sobre los componentes ambientales suelo y aire. Por lo tanto, corresponde aplicar 

una calificación de 20% respecto al ítem 1.1 del factor f1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

Se considera un impacto mínimo, toda vez que si bien no existe información en el 

expediente que permita determinar este valor, si existe la posibilidad de que se 

produzca un riesgo, peligro, proximidad o eventualidad de un impacto negativo al 

presentarse un incumplimiento a la normativa ambiental vigente. Por lo tanto, 

corresponde aplicar una calificación de 6% respecto al ítem 1.2 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

Se considera un impacto localizado, toda vez que el hallazgo se ubicó dentro del 

área de influencia directa del proyecto. Por lo tanto, corresponde aplicar una 

calificación de 10% respecto al ítem 1.3 del factor f1. 

 
En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 36%. 

 
Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

el distrito de Chachapoyas, provincia de Chachapoyas y departamento de 

Amazonas; corresponde un nivel de pobreza total ascendente a 12.296%, según 

 
36  Fuente: Ítems 71 al 76 del Informe Final de Supervisión. 
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la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática (en adelante, 

INEI) – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.37 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total hasta 19.6%, así, corresponde aplicar una 

calificación de 4% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

La conducta está asociada a una fuente de contaminación, la generación de 

residuos sólidos en la Unidad Fiscalizable. Por lo tanto, corresponde aplicar una 

calificación de 6% respecto al factor f3. 

 

Otros factores 
 

De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta infractora), 

f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 

conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 
 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.46 (146%)38. 

En el siguiente cuadro se presenta un resumen de estos:  

 

Cuadro n.° 9: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 36% 

f2. EI perjuicio económico causado 4% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la Conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 46% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 146% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

  

 
37   Documento publicado por el INEI: “Mapa de pobreza provincial y distrital 2018”. Referencia: 

a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del OEFA, el 24/08/2020. 

b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, a la DFAI del OEFA, el 17/02/2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 

Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  

 
38    Para mayor detalle ver el Anexo n.° 2. 
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iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 1.921 UIT. 

El resumen de la multa y sus componentes se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 10: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.658 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 146% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 1.921 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS 

 

De acuerdo con el memorando n.° 02927-2025-OEFA/DFAI de fecha 23 de 

diciembre de 2025, se informó a esta subdirección que el administrado, reconoció 

su responsabilidad por la comisión de este hecho imputado, efectuándose el 

mismo luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes 

de la emisión de la Resolución Final. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS39, corresponde la 

aplicación del descuento del 30% de la multa calculada respecto a la presente 

conducta infractora. Por lo tanto, la multa pasa de 1.921 UIT a 1.345 UIT por dicho 

reconocimiento. 

 
vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 1.2.6 del Reglamento de la Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo n.° 014-

2017-MINAM, modificado por Decreto Supremo n.° 001-2022-MINAM.; se dispuso 

que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 

1 500 UIT. 

 

 
39        Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo n.º 027-2017-OEFA/CD: Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 

(…) 

13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 

del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 

50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 

imputación de cargos. 

30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 

Final. 
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Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD40, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 1.345 UIT. 

 

IV.5. Hecho imputado n.° 5: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 

Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2021, conforme a lo 

establecido por la normativa vigente. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo desarrollado en el hecho imputado n.° 5. 

 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales 

fiscalizables. En tal sentido, para el cálculo del CE41, se han considerado como 

mínimo indispensable las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Sistematización y remisión de la información, el cual será efectuado 

como mínimo indispensable por un (1) profesional en un total de cuarenta (40) 

horas laborales (5 días de trabajo)42, de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

▪ Recolección y validación de la información (16 horas – 2 días): 

o Recopilación de datos sobre los residuos sólidos generados por la 

empresa durante el año. 

o Revisión y validación de la información para asegurar su exactitud y 

conformidad con las categorías exigidas por la normativa. 

 

▪ Ingreso de datos en SIGERSOL (8 horas – 1 día): 

o Ingreso de la información recopilada en la plataforma SIGERSOL. 

o Revisión detallada de cada sección de la plataforma para asegurar que 

los datos ingresados cumplan con los requisitos establecidos. 

 

 
40  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 

monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
41 Para mayor detalle ver Anexo n.° 1. 

 
42  Al respecto, es importante mencionar que mediante la Resolución n.° 114-2023-OEFA/TFA-SE del 7 de marzo 

de 2023, el Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) señaló que la presentación de la DARMS es una obligación 

que está compuesta por dos (2) elementos fundamentales: (i) el plazo: el generador de residuos sólidos no 

municipales debe reportar la DAMRS correspondiente al año anterior durante los quince (15) primeros días 

hábiles del mes de abril de cada año; (ii) la forma: señalada por la norma. Por lo tanto, el número de días 

asignados a la presente actividad obedece a la correcta presentación en plazo y forma. 
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▪ Revisión final y corrección de errores (8 horas – 1 día): 

o Revisión final de la declaración ingresada en la plataforma para detectar 

y corregir posibles errores antes de la presentación oficial. 

 

▪ Presentación y obtención de comprobante (8 horas – 1 día): 

o Presentación formal de la declaración en SIGERSOL. 

o Obtención del comprobante de presentación y archivo de este para 

futuras auditorías. 

 

Además, se contempla el alquiler de un equipo de cómputo por los días de 

trabajo43. 

 

Cabe precisar que, de acuerdo al análisis de equipo técnico-legal, el administrado 

acredita el cese de la conducta infractora con fecha 18/01/2023, siendo que se 

acredita la paralización de la UF verificada y la construcción de un nuevo proyecto 

civil en la misma área verificada por DSAP, conforme al Acta de inicio de obra S/N 

según Contrato n°242-2022-MPCH/GM por concepto de la obra “Mejoramiento y 

ampliación del servicio de comercialización del mercado modelo de chachapoyas, 

Distrito de chachapoyas, Provincia de chachapoyas, Departamento de Amazonas” 

presentado en los descargos a la RSD, con registro n.° 2025-E01-072174 de fecha 

29 de mayo de 2025.  

 

Asimismo, con la finalidad de interiorizar la razonabilidad en la determinación de 

la sanción, para efectos del presente cálculo de multa no se considera pertinente 

incluir el concepto de capacitación como refuerzo al cumplimento, toda vez que el 

administrado acreditó la paralización de la UF, y se verificó la ejecución de un 

nuevo proyecto de infraestructura en el mismo espacio, tal como se detalla líneas 

precedentes. 

 

En ese sentido, para efectos de la determinación de la multa, el periodo de 

incumplimiento se considerará desde la fecha donde se detectó el incumplimiento 

(09 de setiembre de 2022), hasta la fecha en que el administrado acredita el cese 

de la conducta infractora, lo cual ocurrió con la paralización de la UF verificada y 

la construcción de un nuevo proyecto civil en la misma área verificada por DSAP 

 (18 de enero de 2023). 

 

Entonces, una vez estimado el CE, el cual será capitalizado aplicando el COS44 

desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha en que el 

administrado acreditó el cese de la conducta infractora. Luego, dicho monto es 

actualizado mediante un ajuste inflacionario hasta la fecha del cálculo de la multa. 

 
43  Se consideran ocho (8) horas de jornada laboral por día. 

 
44  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 

infractor. 
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Finalmente, el resultado es expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio 

ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 11: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2021, 
conforme a lo establecido por la normativa vigente. (a) 

S/. 1,113.259 

COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento hasta 
la fecha de cese de la conducta infractora (c) 

8.767 

Costo evitado ajustado a la fecha de cese de la conducta infractora 
[CE*(1+COSm) T] 

S/. 1,201.410 

Ajuste inflacionario desde la fecha de cese de la conducta 
infractora hasta la fecha de cálculo de multa (d) 

1.064 

Beneficio ilícito ajustado (e) S/. 1,278.300 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.239 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajustes respectivos (Índice de precios al consumidor y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector industria, estimado a partir del valor promedio de los 

costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir de los Reportes 
Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014). 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día calendario siguiente al plazo máximo para 
presentar la declaración (26 de abril de 2022)45 hasta la fecha de cese de la conducta infractora (18 de 
enero de 2023). 

(d) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los IPC de cada periodo bajo análisis: F = IPC 
disponible a la fecha de cálculo de multa / IPC a la fecha de cese de la conducta infractora = IPC_noviembre 
2025 / IPC_enero 2023 = 115.612485/108.704764, equivalente a F= 1.064. Se considera el redondeo a tres 
(3) decimales. 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC fue a noviembre de 2025, último mes disponible a la fecha de 
consulta. Fecha de consulta:  24 de diciembre de 2025. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con el cálculo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.239 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p) 

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta46 

(1.0), debido a que la conducta infractora pudo ser identificada con facilidad; toda 

vez que esta infracción se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 

vencimiento es conocida. 

 

 
45   De acuerdo con el análisis técnico-legal, correspondía al administrado la presentación de la Declaración Anual 

de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al periodo 2021, hasta el 25 de abril de 2022, a través de la 

plataforma SIGERSOL. 

 
46  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 

n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna una 

calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 0.239 UIT. 

El resumen de la multa y sus componentes se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 12: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.239 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 0.239 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS 

 

De acuerdo con el memorando n.° 02927-2025-OEFA/DFAI de fecha 23 de 

diciembre de 2025, se informó a esta subdirección que el administrado, reconoció 

su responsabilidad por la comisión de este hecho imputado, efectuándose el 

mismo luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes 

de la emisión de la Resolución Final. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS47, corresponde la 

aplicación del descuento del 30% de la multa calculada respecto a la presente 

conducta infractora. Por lo tanto, la multa pasa de 0.239 UIT a 0.167 UIT por dicho 

reconocimiento. 

 
vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 1.1.2 del artículo 135° del Reglamento 

de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado por el Decreto 

 
47       Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo n.º 027-2017-OEFA/CD: Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 

(…) 

13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 

del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 

50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 

imputación de cargos. 

30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 

Final. 
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Cuadro n.° 13: Análisis de no confiscatoriedad 

Hecho imputado 
Multa 

Calculada 
(%)  Multa Final 

Hecho imputado n.° 2 11.000 UIT 85.400% 1.134 UIT 

Hecho imputado n.° 3 0.374 UIT 2.900% 0.039 UIT 

Hecho imputado n.° 4 1.345 UIT 10.400% 0.138 UIT 

Hecho imputado n.° 5 0.167 UIT 1.300% 0.017 UIT 

Total 12.886 UIT 100.000% 1.328 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Por lo tanto, luego del análisis de no confiscatoriedad, la multa total a ser impuesta 

por los hechos imputados bajo análisis asciende a 1.328 UIT. 

 

VI. Conclusiones 

 

En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del OEFA, 

luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios objetivos, 

así como, el descuento de la multa del 30% por reconocimiento de responsabilidad 

en aplicación del RPAS para los hechos imputados n.os 2, 3, 4 y 5, el análisis de 

tope de multas por tipificación de infracciones y el análisis de no confiscatoriedad; 

se determinó una sanción de 1.328 UIT para los incumplimientos materia de 

análisis, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
Cuadro n.° 14: Resumen de Multas 

Numeral Infracciones Multa 

IV.2 Hecho imputado n.° 2 1.134 UIT 

IV.3 Hecho imputado n.° 3 0.039 UIT 

IV.4 Hecho imputado n.° 4 0.138 UIT 

IV.5 Hecho imputado n.° 5 0.017 UIT 

Total 1.328 UIT 
        Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

[SGONZALEZ] 
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Anexo n.° 1 
 

 
Consideraciones generales para la determinación de materiales: 
 
Los componentes de la infraestructura completa, según las medidas señaladas en el ítem IV.2 del presente informe, 
tendrían la siguiente composición.  
  
La trampa grasa tiene las siguientes características: Volumen de trampa de grasa = (H: 1.5m, A: 1.0m, L: 1.2m). 
 

Cuadro n.° 1: Trampa de grasa 

CONCRETO F'C 210 KG/CM2 LOSA MACIZA M3 

DETALLE n.º DE LADOS L (M) A (M) H (M) PARCIAL 

Pared lateral 1 2 1 0.1 1.5 0.30 

Pared lateral 2 2 1.2 0.1 1.5 0.36 

Base 1 1.2 1 0.1 0.12 

Total 0.78 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 
Tratamiento primario. Las características son las siguientes: Volumen = 60 m3 (H: 2.5m, A: 4m, L: 6 m). 
 

Cuadro n° 2: Poza sedimentación 

CONCRETO F'C 210 KG/CM2 LOSA MACIZA M3 

DETALLE n.º DE LADOS L (M) A (M) H (M) PARCIAL 

Pared lateral 1 2 4 0.1 2.5 2 

Pared lateral 2 2 6 0.1 2.5 3 

Base 1 6 4 0.1 2.4 

Total 7.4 

PISO DE CEMENTO PULIDO E=2" MEZCLA 1:4 M2 

DETALLE n.º DE LADOS L (M) A (M) H (M) PARCIAL 

Pared lateral 1 2 4 2.5 - 20 

Pared lateral 2 2 6 2.5 - 30 

Base 1 6 4 - 24 

Total 74 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
Tratamiento secundario. Las características son las siguientes: Volumen = 80 m3 (H: 2m, A: 5m, L: 8m). 
 

Cuadro n° 3: Poza anaeróbica 

CONCRETO F'C 210 KG/CM2 LOSA MACIZA M3 

DETALLE n.º DE LADOS L (M) A (M) H (M) PARCIAL 

Pared lateral 1 2 5 0.1 2 2 

Pared lateral 2 2 8 0.1 2 3.2 

Base 1 8 5 0.1 4 

Total 9.2 

PISO DE CEMENTO PULIDO E=2" MEZCLA 1:4 M2 

DETALLE n.º DE LADOS L (M) A (M) H (M) PARCIAL 

Pared lateral 1 2 5 2 - 20 

Pared lateral 2 2 8 2 - 32 

Base 1 8 5 - 40 

Total 92 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 2 
 

1. Implementación de hidrolavadoras – CE1 

Descripción 
Unida

d 
Núme

ro 
Canti
dad 

Precio (*) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto (**) 
(S/) 

Monto (**) 
(U$$)  

3/ 

Hidrolavadoras 1/ und 1 2 S/. 7,600.000 1.067 S/. 16,218.400 US$ 4,161.013 

Total           S/. 16,218.400 US$ 4,161.013 

Fuente:  
1/ Factura Electrónica n.° E001-290, del 10 de diciembre del 2021, emitida por la empresa INDICON PERU S.A.C. El precio de 
la factura citada incluye IGV. Para mayor detalle ver Anexo n.° 3. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (setiembre 2022, IPC= 106.679849) entre el IPC a fecha de costeo 
(diciembre 2021, IPC= 100). 
3/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (setiembre 2022, TC= 3.89770454545455) 
Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025. 
Disponible en:https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
(*) A fecha de costeo.  
(**) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

2. Implementación de contenedores – CE2 

Descripción 
Uni
dad 

Nú
mer

o 

Canti
dad 

Precio (*) 

Factor de 
ajuste 

(inflación
) 3/ 

Monto (**) 
(S/) 

Monto (**) 
(U$$)  

4/ 

Contenedores de INOX 1/ und 1 2 S/. 7,440.720 0.923 S/. 13,735.569 US$ 3,524.015 

Bandeja de 60L 2/ und 1 3 S/. 560.000 0.953 S/. 1,601.040 US$ 410.765 

Bandeja de 160L 2/ und 1 2 S/. 2,700.000 0.953 S/. 5,146.200 US$ 1,320.316 

Total           S/. 20,482.809 US$ 5,255.096 

Fuente:  
1/ Para mayor detalle de los materiales, herramientas y/o equipos ver anexo n.° 3. 
2/ Cotización n.° CT02-00000766 del 12/12/2023. Empresa: Equipos Gastronómicos del Perú S.A.C. Precios incluyen IGV. 
(Ver anexo n.° 3). 
Nota: Sobre la bandeja de escurrido (60 L), cabe precisar que la cotización referencial detalla una capacidad 5 veces mayor 
(300 L) a la requerida, en ese sentido, se utilizó regla de tres simples para determinar el costo referencial por 60 L. 
3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (setiembre 2022, IPC= 106.679849) entre el IPC a fecha de costeo 
de cada ítem: 
Referencia 1/: Noviembre 2025, IPC= 115.612485. 
Referencia 2/: Diciembre 2023, IPC= 111.9704. 
4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (setiembre 2022, TC= 3.89770454545455) 
Fecha de consulta: 24 de diciembre de de 2025. 
Disponible en:https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
(*) A fecha de costeo.  
(**) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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3. Implementar un sistema de tratamiento de aguas residuales industriales – CE3 

Descripción 
Uni
dad 

Núme
ro 

Canti
dad 

Precio (*) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
4/ 

Monto (**) 
(S/) 

Monto (**) 
(U$$)  

5/ 

Pretratamiento        

Rejilla de finos (20 mm) 
de 0.3 x 0.3 m 3/ 

und 1 2 S/. 211.476 0.953 S/. 403.073 US$ 103.413 

Rejilla de gruesos (40 
mm) de 0.3 x 0.3 m 3/ 

und 1 2 S/. 118.955 0.953 S/. 226.728 US$ 58.170 

Trampa de grasa               

Concreto armado FC=210 
kg/cm2 2/ 

und 1 0.78 S/. 558.105 0.926 S/. 403.108 US$ 103.422 

Tanque de 
almacenamiento de lodos 
200 litros 1/ 

und 1 1 S/. 130.000 0.923 S/. 119.990 US$ 30.785 

Tratamiento primario               

Concreto armado FC=210 
kg/cm2 2/ 

m3 1 14.8 S/. 558.105 0.926 S/. 7,648.717 US$ 1,962.364 

Cemento para el piso 2/ m2 1 148 S/. 65.183 0.926 S/. 8,933.200 US$ 2,291.913 

Tratamiento secundario               

Concreto armado FC=210 
kg/cm2 2/ 

m3 1 9.2 S/. 558.105 0.926 S/. 4,754.608 US$ 1,219.848 

Cemento para el piso 2/ m2 1 92 S/. 65.183 0.926 S/. 5,553.070 US$ 1,424.703 

Total           S/. 28,042.494 US$ 7,194.618 

Fuente:  
1/ Para mayor detalle de los materiales, herramientas y/o equipos ver anexo n.° 3. 
2/ Revista Costos – Edición Abril 2025, precios al 31 de marzo de 2025. Se agregó IGV. (Ver Anexo n.° 3). 
3/ Cotización: N° MS-0272-2023-OEFA de la empresa Maker Strong S. R. L., del 4 de diciembre de 2023. (Ver Anexo n.° 3). 
4/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (setiembre 2022, IPC= 106.679849) entre el IPC a fecha de costeo 
de cada ítem: 
Referencia 1/: Noviembre 2025, IPC= 115.612485. 
Referencia 2/: Marzo 2025, IPC= 115.205841. 
Referencia 3/: Diciembre 2023, IPC= 111.9704. 
5/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (setiembre 2022, TC= 3.89770454545455) 
Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025. 
Disponible en:https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
(*) A fecha de costeo.  
(**) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
 

Resumen del Costo evitado total 

Descripción 
Monto  
(S/.) 

Monto  
(U$$) 

1. Implementación de hidrolavadoras - CE1 S/. 16,218.400 US$ 4,161.013 

2. Implementación de contenedores - CE2 S/. 20,482.809 US$ 5,255.096 

3. Implementar un sistema de tratamiento de 
aguas residuales industriales - CE3 

S/. 28,042.494 US$ 7,194.618 

Total S/. 64,743.703 US$ 16,610.727 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 3 
 

1. Segregación de residuos– CE1 

Descripción 
Unida

d 

Nú
mer

o 

Can
tida

d 
Precio (*) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
8/ 

Monto (**) 
(S/) 

Monto (**) 
(U$$)  

9/ 

Personal 1/               

Obrero Horas 8 2 S/. 4.896 1.101 S/. 86.248 US$ 22.128 

Seguro y certificaciones                

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 

und 1 2 S/. 123.900 1.166 S/. 288.935 US$ 74.130 

Curso de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 3/ 

und 1 2 S/. 118.000 0.952 S/. 224.672 US$ 57.642 

Examen Médico Ocupacional 
4/ 

und 1 2 S/. 181.720 0.952 S/. 345.995 US$ 88.769 

Equipo de protección 
personal 

             

Guante 5/ und 1 2 S/. 10.030 1.142 S/. 22.909 US$ 5.878 

Casco de seguridad 5/ und 1 2 S/. 21.240 1.142 S/. 48.512 US$ 12.446 

Lente de seguridad 5/ und 1 2 S/. 8.850 1.142 S/. 20.213 US$ 5.186 

Overol 6/ und 1 2 S/. 46.020 1.142 S/. 105.110 US$ 26.967 

Zapato de seguridad punta de 
acero 6/ 

und 1 2 S/. 56.640 1.142 S/. 129.366 US$ 33.190 

Materiales 7/            

Manta plástica azul 3x5 m und 1 1 S/. 21.900 0.923 S/. 20.214 US$ 5.186 

Total           S/. 1,292.174 US$ 331.522 

Fuente:  
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, realizado 
por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el factor de ajuste, se 
considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021. Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025.  
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
(a) La remuneración equivalente por día es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 

“Ocupaciones elementales” del Sector Agricultura, ganadería y silvicultura, el cual asciende a S/ 1,175.000. 
(b) La remuneración equivalente por día es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 

“Profesionales científicos e intelectuales” del Sector Agricultura, ganadería y silvicultura, el cual asciende a S/ 3,589.000. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 
la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – 
este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración 
básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre 
otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 
días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la 
norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar 
de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de 
acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado.  
2/ El costo de SCTR de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. Junio 2019. Precio incluye IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

3/ Cotización S/n de fecha 26/09/2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Precio incluye IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4/09/2023, elaborada por Medicina Empresarial de 

Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. El precio  incluye IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

5/ Cotización n.° 20191-005430 de fecha 2/09/2020, de la Corporación DAE EIRL. El precio incluye IGV (Ver Anexo n.° 3) 

6/ Cotización n.° 20-790 de fecha 7/09/2020, de Novo Perú EIRL. El precio incluye IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

7/ Para mayor detalle de los materiales, herramientas y/o equipos ver anexo n.° 3. 
8/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (setiembre 2022, IPC= 106.679849) entre el IPC a fecha de costeo. 
A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 

- Referencia 2/: Junio 2019, IPC= 91.493350335306. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 

Página 38 de 61 

 

- Referencia 3/ y 4/: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 

- Referencia 5/ y 6/: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 
- Referencia 7/: Noviembre 2025, IPC= 115.612485. 
9/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (setiembre 2022, TC= 3.89770454545455) 
Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025. 
Disponible en:https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
(*) A fecha de costeo.  
(**) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 4 
 

1. Traslado y disposición de residuos sólidos no peligrosos – CE 

Descripción 
Unida

d 

Nú
mer

o 

Canti
dad 

Precio (*) 

Factor de 
ajuste 

(inflación
) 8/ 

Monto (**) 
(S/) 

Monto (**) 
(U$$)  

9/ 

Personal 1/               

Supervisor Horas 1 8 S/. 14.954 1.101 S/. 131.715 US$ 33.793 

Obrero Horas 1 8 S/. 4.896 1.101 S/. 43.124 US$ 11.064 

Seguro y certificaciones                

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 
2/ 

und 1 2 S/. 123.900 1.166 S/. 288.935 US$ 74.130 

Curso de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 3/ 

und 1 2 S/. 118.000 0.952 S/. 224.672 US$ 57.642 

Examen Médico 
Ocupacional 4/ 

und 1 2 S/. 181.720 0.952 S/. 345.995 US$ 88.769 

Equipo de protección 
personal 

             

Guante 5/ und 1 2 S/. 10.030 1.142 S/. 22.909 US$ 5.878 

Casco de seguridad 5/ und 1 2 S/. 21.240 1.142 S/. 48.512 US$ 12.446 

Lente de seguridad 5/ und 1 2 S/. 8.850 1.142 S/. 20.213 US$ 5.186 

Overol 6/ und 1 2 S/. 46.020 1.142 S/. 105.110 US$ 26.967 

Zapato de seguridad punta 
de acero 6/ 

und 1 2 S/. 56.640 1.142 S/. 129.366 US$ 33.190 

Traslado y disposición 
final de rrss no peligrosos 
7/ 

           

Traslado viaje - 1 S/. 1,654.344 0.938 S/. 1,551.775 US$ 398.125 

Disposición tn - 3.077 S/. 94.400 0.938 S/. 272.460 US$ 69.903 

Total           S/. 3,184.786 US$ 817.093 

Fuente:  
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, realizado 
por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el factor de ajuste, se 
considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021. Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025.  
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
(a) La remuneración equivalente por día es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 

“Profesionales científicos e intelectuales” del Sector Agricultura, ganadería y silvicultura, el cual asciende a S/ 3,589.000. 
(b) La remuneración equivalente por día es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 

“Ocupaciones elementales” del Sector Agricultura, ganadería y silvicultura, el cual asciende a S/ 1,175.000. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 
la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – 
este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración 
básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre 
otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 
días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la 
norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar 
de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de 
acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado.  
2/ El costo de SCTR de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. Junio 2019. Precio incluye IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

3/ Cotización S/n de fecha 26/09/2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Precio incluye IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C. de fecha 4/09/2023, elaborada por Medicina Empresarial de 

Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. El precio incluye IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

5/ Cotización n.° 20191-005430 de fecha 2/09/2020, de la Corporación DAE EIRL. El precio incluye IGV (Ver Anexo n.° 3) 

6/ Cotización n.° 20-790 de fecha 7/09/2020, de Novo Perú EIRL. El precio incluye IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

7/ Traslado: De acuerdo con la Propuesta Económica 005/J&J-24 de fecha 11 de abril de 2024, elaborada por Soluciones 
Ambientales y Servicios J&J S.A.C. Se agregó IGV. (Ver Anexo n.° 3), el costo de transporte es por viaje (S/ 1,100.00+IGV 
para residuos no peligrosos con una distancia de 33.22 km). Sin embargo, para el presente caso se tomó en consideración la 
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distancia entre la Unidad Fiscalizable y el Relleno Sanitario más cercano, el cual se encuentra a 42.34 km. Por consiguiente, 
el costo de referencia fue escalado de 33.22 km a 42.34 km. Para más detalle sobre las distancias, ver Mapa n.° 1 del Anexo 
n.° 4. 
- Disposición final: De acuerdo con la Propuesta Económica 005/J&J-24 de fecha 11 de abril de 2024, elaborada por Soluciones 

Ambientales y Servicios J&J S.A.C. Se agregó IGV. (Ver Anexo n.° 3), el costo de disposición es de S/ 80.00+IGV por tonelada 

de residuos no peligrosos. 

8/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (setiembre 2022, IPC= 106.679849) entre el IPC a fecha de costeo. 
A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 

- Referencia 2/: Junio 2019, IPC= 91.493350335306. 

- Referencia 3/ y 4/: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 

- Referencia 5/ y 6/: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 
- Referencia 7/: Abril 2024, IPC= 113.694232. 
9/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (setiembre 2022, TC= 3.89770454545455) 
Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025. 
Disponible en:https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
(*) A fecha de costeo.  
(**) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 5 
 

1. Costo de la sistematización y remisión de información – CE1 

Descripción Cantidad Horas 
Precio 

asociado 
(S/) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
 2/ 

Monto (**) 
(S/) 

Monto (**) 
(US$) 

3/ 

Profesional 1/ 1 40 S/. 14.954 1.061 S/. 634.648 US$ 169.704 

Alquiler de laptop 2/ 1 40 S/. 13.280 0.901 S/. 478.611 US$ 127.980 

Total         S/. 1,113.259 US$ 297.684 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado para el 2021 por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, el IPC se considera el promedio de IPC disponible a la fecha de los meses de enero a diciembre del 
2021. Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf   
a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales científicos” del sector Agricultura, el cual asciende a S/ 3 589.000.  
Nota 1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 
vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada 
como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este 
criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente 
informe se encuentran fuera del valor de mercado.  
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral51, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto 
percibido mensualmente entre treinta (30) días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 
Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la 
remuneración diaria entre ocho (8), considerando así una jornada laboral estándar de ocho (8) horas diarias. Este 
principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el 
tiempo efectivamente trabajado. 
2/ Para mayor detalle del costo de alquiler, ver Anexo n.° 3. 
3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para este factor, se 
divide el IPC a fecha de incumplimiento (abril 2022, IPC= 102.816232) entre el IPC disponible a la fecha de costeo: 
- Personal (promedio 2021, IPC= 96.8718808954817). 
- Alquiler de laptop (setiembre 2024, IPC= 114.050464).  
El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de cumplimiento (abril 2022, TC = 3.73973684210526). 
Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/    
(*) A fecha de costeo. 
(**) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
  

 
51  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025. 
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Anexo n.° 2 

 
Hecho imputado n.° 2 

 
Factores para la Graduación de las Sanciones  

 
(Tabla n.° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL 
DAÑO 

POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 
Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

20% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

6% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
10% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 
amortiguamiento. 

    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o 
ha afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su 
aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 
disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es mayor 
en una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia de 
pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

4% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 
39,1%. 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 
58,7%. 

12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 
78,2%. 

16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 3) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 
efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 
radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 
contaminación. 

6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  
Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 
dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de 
la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  
El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 
infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 
incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 
sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 
incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 
acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio 
del procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final 
de primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente 
acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR LAS 
CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 

    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de 
la conducta infractora. 

-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F=(1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  146% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 4 
 

Factores para la Graduación de las Sanciones  
 

(Tabla n.° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL 
DAÑO 

POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 
Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

20% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

6% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
10% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 
amortiguamiento. 

    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o 
ha afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su 
aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 
disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es mayor 
en una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia de 
pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

4% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 
39,1%. 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 
58,7%. 

12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 
78,2%. 

16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 3) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 
efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 
radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 
contaminación. 

6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  
Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 
dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de 
la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  
El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 
infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 
incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 
sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 
incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 
acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio 
del procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final 
de primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente 
acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR LAS 
CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 

    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de 
la conducta infractora. 

-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F=(1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  146% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Anexo n.° 3 
 

(Precios consultados y cotizaciones) 
 

Costos de Remuneración mensual  

 
Fuente:  
Cuadro n.° 2, Perú: Remuneración promedio mensual del personal a contratar por principales sectores económicos, 
según grupo ocupacional, 2021 (Soles), del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”.  
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf  
Elaboración Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL) del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo (MTPE). 
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Costo de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) 

 
Fuente: 
Proforma de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. de fecha 13 junio de 2019. Incluye IGV. 
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Costo de Curso en normas de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) 

 
Fuente: 
Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por el Instituto Peruano De Seguridad y Salud en el Trabajo 
SSMA Perú E.I.R.L. - IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Incluye IGV. 
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Costo de Examen Médico Ocupacional (EMO) 
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Fuente:  
Cotización n.° 2023.1616. COPAL Obras y Servicios S.A.C. de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 
Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional S.A.C. - MEPSO S.A.C. No incluye IGV. 
Se considera el costo del examen médico en la fase pre ocupacional en un escenario de prevención de riesgos. 
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Costo de Equipo de Protección Personal (EPP) 

 

 

 
 
Fuente:  
Cotización n.° 20191-005430 
Empresa: Corporación DAE E.I.R.L.  
Fecha de cotización: 2 de setiembre de 2020 
Los precios no incluyen IGV  
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Costo de Equipo de Protección Personal (EPP) 
 

 

 

 
 

 
Fuente:  
Cotización: n.° 20-790 
Empresa: Novo Perú E.I.R.L. 
Fecha de Cotización: 7 de setiembre de 2020 
Los precios no incluyen IGV  
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Costo referencial de alquiler de laptop 

 
Fuente: 

Cotización n.° 065-2024 de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E.I.R.L.  
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Costo referencial de bandejas 

 
Fuente:  
Cotización n.° CT02-00000766 de fecha 12/12/2023, elaborada por Equipos Gastronómicos del Perú S.A.C. 
Precios incluyen IGV. 
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Costo referencial de Rejillas para el Sistema de desbaste 

 
Fuente:  
Cotización: N° MS-0272-2023-OEFA 
Empresa: Maker Strong S.R.L. 
Fecha de Cotización: 4 de diciembre de 2023. 
Los precios unitarios no incluyen IGV (Se agregó). 
Para obtener el precio en soles se multiplicó por el tipo de cambio promedio de diciembre 2023 = 
3.73368421052632. 
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Costo referencial de Contenedores de INOX 

 
Fuente: 

Empresa: Ace Machinery. 
Disponible en:  
https://ace-tank.com/es/product/500-gallon-stainless-steel-tank/  

Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025. 

Para obtener el precio en soles se multiplicó por el tipo de cambio promedio de agosto 2025, último período disponible. 

 
 
 

Costo referencial de contenedores de 200 litros 

 
Fuente: 

Empresa: Mercado Libre. 
Disponible en:  
https://www.mercadolibre.com.pe/cilindros-para-basura-y-residuos-solidos-55-

gal/up/MPEU2463326030#polycard_client=search-

nordic&searchVariation=MPEU2463326030&position=1&search_layout=grid&type=product&tracking_id=5ac3660a-

b6f0-41e2-9ea4-f15f2d718b05&wid=MPE610078360&sid=search  

Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025. 
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Costo de Concreto F’C 210 KG/cm2 y piso de cemento E=2” 1:4 

 
Fuente: 

Revista Costos – Edición Abril 2025, precios al 31 de marzo de 2025. 
Precios no incluyen IGV. 
 

 

Costo referencial de manta plástica azul 3x5m 

 
Fuente:  

Empresa: Promart. 

Disponible en: https://www.promart.pe/manta-plastica-azul-3x5-metros/p 
Fecha de consulta: 24 de diciembre de 2025. 
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Costo de adquisición de una hidrolavadora  

 
Fuente: Factura Electrónica n.° E001-290, del 10 de diciembre del 2021. 
Empresa: INDICON PERU S.A.C. 
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Costo referencial de traslado y disposición de residuos no peligrosos 

 
Fuente: 
Propuesta Económica 005/J&J-24, elaborada por Soluciones Ambientales y Servicios J&J S.A.C. 
Fecha de Cotización: 11 de abril de 2024. 
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Anexo n.° 4 
 

Mapa n.° 1: Distancia de la Unidad Fiscalizable al relleno sanitario más 
cercano 

 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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